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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

ACTA final de las negociación es comerciales hispano- 
finlandesas de 1958.

1. De conformidad con io dispuesto en el artículo VII del . 
Acuerdo Comercial híspano-finlandés de 21 de mayo de 1956, 
actualmente vigente,, se ha reunido en Madrid la Comisión 
Mixta entre los días • 21 de abril y 10 de mayo de 1958' para 
revisar las estipulaciones comerciales y financieras vigentes y 
adoptar las correspondientes al periodo de 16 de mayo de 1958 
a 15 de mayó de 1959.

2. Ambas Delegaciones expresaron su deseo de que se apli
que un criterio amplio en la concesión de las licencias de expor
tación e importación que permitirá alcanzar un intercambio 
comercial de mayor valor que el previsto en las listas de mer
cancías «E» y «F» más adelante referidas.

A este efecto, la Delegación finlandesa manifestó que sus 
autoridades continuarían en su política liberal de concesión de 
licencias de importación en Finlandia para productos españoles 
y, como hasta aquí serian autorizadas con amplitud las licen
cias de importación que les fuesen solicitadas

Ambas Delegaciones expresaron el deseo de sus respectivos 
Gobiernos de que dentro de los límites impuestos por el ca
rácter estacional de muchos de los productos intercambiados 
se concedan licencias de importación y exportación por ias 
autoridades de ambos países con un criterio de «pro rata teiñ- 
poris»

3. Por Carta aneja a este acta final y para asegurar una 
^ mejor continuidad del intercambio de mercancías y de pagos,

se ha acordado el aumento del margen de crédito mutuo esta
blecido en el articulo IV del Convenio de Pagos y modificado 
por Carta aneja al acta final de 25 de mayo de 1957.

4. Para el período comprendido entre el 16 de mayo de 1958 
y 15 de mayo de 1959. se acordó sustitun las listas «E» y «F» 
del acta final de 25 de mayo de 1957, por las que figuran anejas 
a este acta final. La lista «E» (exportaciones españolas a Fin
landia) alcanza un volumen total superior al de la lista «F» 
(exportaciones finlandesas a España) como consecuencia de la 
estimación que ambas Delegaciones conjuntamente han reali
zado1 sobre previsiones de pagos.

5. La Delegación española manifestó una vez más su reite
rado deseo, recogido en actas finales anteriores, de fijar un con
tingente para frutos agrios notablemente superior al acordado, 
en correspondencia con la importación de esta tradicional ex
portación española a Finlandia.

La Delegación finlandesa lamentó no poder acceder a tal 
deseo, pero manifestó que sus autoridades continuarían su polí
tica de máxima liberalidad en la concesión de licencias de im
portación en Finlandia de agrios españoles por encima y con 
independencia del cupo establecido en la lista «E» adjunta a 
este acta final.

6. Las cifras que constan en los cupos número 20 (plomo) 
y 21 (mercurio) son valores aproximados estimativos correspon
dientes a 1.000 toneladas de plomo y 250 frascos de mercurio

7. La Delegación finlandesa explicó el sistema actual de 
su comercio exterior con algunos países, especialmente ios per
tenecientes a la O. E. C. E. La Delegación española expuso el 
propósito de su Gobierno de modificar el sistema actual de su 
comercio exterior, con ocaSfón de su entrada en la O. E. C. E. 
como país asociado.

/ Ambas Délegaciones acordaron que la Comisión Mixta pre
vista en el artículo VII del Acuerdo Comercial entre España 

# y Finlandia de 21 de mayo de 1956 debiera reunirse con ante- 
' rioridad a la eventual entrada en vigor de ia modificación que 
el Gobierno español tiene el propósito de introducir en su sis
tema de comercio exterior anteriormente referida

Ambas Delegaciones acordaron someter a la consideración de 
sus respectivas autoridades la posibilidad y conveniencia de 
iniciar negociaciones en el momento oportuno, encaminadas a 
un eventual Acuerdo de multilateralización de comercio y de 
pagos, ,

i _ Hecho en Madrid, en dos ejemplares, uno en lengua espa
ñola y otro en lengua finesa, haciendo fe ambos textos, a diez 
de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

El Presidente de la Delegación -El Presidente de ía Delegación

Española, Finlandesa,
Isaac García del Valle. Veli Helenivs.

LISTA «E»

Exportaciones espafiolas a Finlandia

Valor en miles 
de dólares

1. Arroz.........................................       ... 1.000
2. Agrios....................................... .. ...    1.750
3. Plátanos... ..................     1.500
4. Uvas... ................................................... ... 600
5. Otras frutas frescas.......................    150
6. Pasas......................................................................  250
7. Otros frutos desecados.................      150
8. Almendras y avellanas.................     400
9. Tomates y cebollas................... ........................  • 200

10. Aceité de oliva........................   20
11. Pulpas, pastas y concentrados de frutas, es

pecialmente, parg uso industrial................... 100
12. Conservas vegetales, incluso db frutas............  200
13. Conservas de pescado, especialmente sardinas. 250
14. Vinos y licores.. ................................................. 400
15. Corcho...................................................  1,000
16. Sal.............       75
17. Colofonia........................... . ..............................  p. M.
18. Productos químicos y químico-farmacéuticos

para usos industriales y aceites esenciales. 100
19. Extracto de regaliz...................................  ... P. M.
20. Plomo (1.000 tons.) ... ....................................... 200
21 Mercurio .̂................................................ 50
22. Piritas....................................................................  250
23. Oxidos metálicos..v ...................................... . ... P. M,
24. Pieles en bruto, piqueladas y curtidas, inclu

so píeles para peletería.............. ' ............!. ... 500
25. Tripas naturales...................... ............. ...........  P. M.
26. Manufacturas textiles, incluso. fieltros p a r a

sombreros, tejidos de algodón, sedas, etc. ... 300
27. Neumáticos y otros artículos técnicos del

caucho....................................................  p. M.
28. Pistolas y escopetas de caza.............................  50
29. Transformados metálicos y manufacturas me- ■

cónicas............ . .............................................. P. M.
30. Productos varios, entre otros: pimentón, aza-

tural, agar - agar, crin vegetal, mármol, 
mimbre, etc...................................................... 1.000

LISTA «F»

Exportaciones finlandesas a España

Valor eñ miles 
de dólares

1. Madera en rollo para la industria papelera. 600
2. Madera aserrada...... ........................................ 1.000
3. Pasta química para la industria papelera y

textil.......................................................  5.000
4. Papel prensa... 4........................................  400
5. Papel para la. fabricación de condensadores

y otros papeles y cartones para usos elec
trotécnicos ............    350

6. Papel Kraft .......................................... ,   ... 100
7. Otros papeles especiales entre los cuales pa

pel al bisulfito para envolver frutas, papel 
para máquinas de contabilidad y estadís
tica .............  [ ......... ........................ 150

8. Kraftlines...............................  ............................  150
0 9. Otros cartones especiales... ... ... ..............  100.
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Valor en miles
' de dólares

10. Cajones de cartón para envases  P. M.
11. Sacos de papel... .*   P. M.
12. Casas prefabricadas de madera..............’   P. M.
13. Glicoles y süs derivados. . v.................................. P. M.
14. Cables especiales de aluminio-acero..............  250 p. a.
15. Maquinal ia para obras públicas, incluso ex

cavadoras v motoniveladoras........................  250
16. Desnatadoras a mano y repuestos..................  15
17. Radiosondas para mediciones meteorológicas. P. M.
18. Maquinaria para la industria papelera y de

-  celulosa.............................................................  200
19. Otra maquinaria, incluso tractores y máqui

nas especiales para la industria mecánica 
de la madera............................    225

20. .Varios../...............................................    400

/  Madrid, 1Q de mayo de 1958

Excmo. Sr.:
Muy señor mió: 1 Tengo la honra de acusar recibo de su 

carta de fechq de hoy, concebida en los siguientes términos: 
«Muy señor mío: Tengo la honra de confirmarle que la Co

misión Mixta prevista en el artículo VH del Acuerdo Comercial 
entre Finlandia y España, reunida en Madrid del 21 de abril 
al 10 de mayo de 1958, para tratar del intercambio de mer
cancías durante el período comprendido entre el 16 de mayo 
de 1958 y el 15 de mayo de 1959, ha acordado aumentar el 
margen de crédito mutuo previsto en el Acuerdo de Pagos entre 
Finlandia y España de 21 de mayo de 1956 y modificado por 
Carta aneja'al ácta* final de 25 de mayo de 1957, de 2.000.000 
de dólares USA, en que actualmente estaba fijado a d óla 
res USA 2.500.000 para el t nuevo período arriba citado.

Teniendo en cuenta el íiecho de que el intercambio de mer
cancías entre Finlandia y España  ̂ es en su mayor parte de 
carácter estacional, los representantes de ambas partes, a fin 
de asegurar la debida flexibilidad del citado intercambio, han 
declarado que el Banco de Finlandia y el Instituto Español de 
Moneda Extranjera se hallan dispuestos a continuar su polí
tica libera) respecto al margen de crédito mutuo entre ambas 
instituciones.»

Al manifestarle, señor Presidente, la conformidad de mi Go
bierno con cuanto antecede, le ruego acepte lás seguridades de 
mi más distinguida consideración.

i

El Presidente de la Delegación Española, 
Isaac García del Valle.

Excmó. Sr. Veli Helenios,
Presidente de la Delegación, Finlandesa.

i . .

Madrid, 10 de mayo de 1958.
Excmo. Sr.;

Muy señor mío: Tengo la honra de confirmarle lo mani
festado por la Delegación Española en el curso de las reu
niones de la Comisión Mixta, celebrada^ en Madrid del 21 
de abril al 10 de mayo de 1P58, de que sus autoridades conce
derían licencias de importación para mercancías amparadas 
en ios cupos número 2, madera aserrada. 4, papel prensa; 15.

. maquinaria para obras públicas, incluso excavadoras y moto- 
niveladoras, y 19, otra maquinaria, incluso máquinas espe
ciales para ia industria mecánica de la madera, de la* lista «F» 
aneja al acta final de 25 de mayo de 1957. por valores equi
valentes a los saldos pendientes.

Le ruego acepte, señor Presidente, las„ seguridades de mi 
más distinguida consideración.

El Presidente de la Delegación Española, 
Isaac García del Valle. *

 ̂ Excmo. Sr. Veli Helenios,
Presidente de la Delegación Finlandesa 

Madrid.,
Madrid, 10 de mayo de 1958.

Excmo. Sr.:
Muy señor mío: Tengo la honra de acusar recibo de su 

carta de fecha de hoy, de cuyo contenido tomo nota, conce-, 
bida en los siguientes términos:

«Muy *señor mió: Tengo la honra de confirmarle lo mani
festado por la Delegación Finlandesa en el curso de las reu- 
nipnes dé la Comisión Mixta, celebradas en Madrid del 21 de 
abril al 10 de mayo de 1958, que sus autoridades hablan con-*
\ i ■

f cedido recientemente una licencia de exportación a España 
de madera en rollo, no papelera, por un valor aproximado de 
1.100.000 dólares, coil cargo al clearing hispano-finlandés.»

Le ruego acepte, señor Presidente, las seguridades de mi 
más distinguida consideración.

El Presidente de la Delegación Española, 
Isaac García del Valle.

Excmo. Sr. Veli Heienius,
Presidente de la Delegación Finlandesa,

Madrid.
Madrid, 10 de mayo de 1958.

Excmo. Sr.:
Muy señor mío* Tengo la honra de confirmarle ia maní» 

festación expuesta por la Delegación Española en las reu
niones de la Comisión Mixta, celebradas en Madrid del 21 
de abril al 10 de mayo de 1958. de que las mercancías ampa
radas en el cupo número 9 «Cajas de cartón para envases» 
de la lista «F» se hallan actualmente incluidas en el régi
men de importación temporal lo que supone que continuarán 
obteniendo licencias de importación en España con facilidades 
especiales mientras sé mantengan dentro del referido régimen.

Le ruego acepte, señor Presidente, las seguridades de mí 
más distinguida consideracióa

* El Presidente de la Delegación Española,
Isaac García del Valle.

Excmo. Sr. Veli Helenios,
Presidente de la Delegación Finlandesa 

Madrid.
Madrid, 10 de mayo de 1958.

Excmo. Sr.:
Muy señor mío: Tengo ta honra de confirmarle la manifes

tación expuesta por la Delegación Española en las reuniones 
efe la Comisión Mixta, celebradas en Madrid del 21 de abril 
al 10 de mayo de 1958. respecto al interés del Gobierno de 
España para obtener acero al cromo níquel y selenio metal.

La Delegación Española agradece las facilidades que en las 
citadas reuniones de la Comisión Mixta la Delegación Fin
landesa ofreció de que sus autoridades estudiarían con la 
mejor voluntad las solicitudes de exportación de estas mer
cancías a España que les fuesen presentadas.

Aprovecho la ocasión, señor Presidente, para reiterarle laa 
seguridades de mi más distinguida consideración.

'  El Presidente de la Delegación Española, 
Isaac García del Valle,

Excmo, Sr. Veli Helenios,
Presidente de la Delegación Finlandesa,

Madrid.
Los textos que anteceden son copia fiel y traducción de los 

originales que obran en este Departamento •
. Madrid, 12 de mayo de 1958.—El Subsecretario Pedro Cor

tina.
« a a •

M I N I S T E RIO DE HA CI END A

CORRECCION DE ERRATAS del anexo del Decreto de 
21 de mareo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO de 29 de abril siguiente) en el que se publicaban 
los textos refundidos de la Ley y Tarifa de los Impuestos

 de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes.

Habiéndose padecido errores en la publicación de los mismos, 
a continuación se rectifican como sigue:

L e y  de l o s  Im p u e s to s  de D e r e c h o s  r e a l e s  y  sobre  T ransmxsióH
de B ie n e s

Texto refundido de 21 de marzo de 1958 
Artículo 2.°

Apartado v m , párrafo primero, línea segunda. Donde dice: 
«abastecimiento que aguas», debe decir: «abastecimiento de 
aguas»

Idem párrafo segundo, línea quinta. Donde dice «confección 
de otras o productos», debe decir: (confección de obras o pro* 
ductos».
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Idem párrafo segundo, linea novena. Donde dice: «si lo poe
tado es», debe decir: «si lo pactado es).

Apartado Xll, párrafo segundo, línea tercera. Donde dice: 
«Asociaciones que no sean de carácter mutuo sostenidas por 
las cuotas», debe decir* «Asociaciones que no sean de carácter 
mutuo, sostenidas por las cuotas».

Apartado XX, párrafo único, línea primera. Donde dice: 
«bienes dótales estimadas», debe decir: «bienes dótales esti
mados».

Apartado XXI, párrafo ¿egundo, linea quinta. Donde dice: 
«a favir de todos los herederos», debe decir: «a favor de todos 
los herederos».

Artículo 3.°
Apartado A, número 45, línea cuarta. D onde dice: «a sus 

flotas respeteivas», debe decir: «a sus flotas respectivas».
Apartado 49, línea tercera. Donde dice: «o que hubiesen acor

dado concretar», debe decir: «o que hubiesen acordado con> 
certar»

Apartado B, número 2.°, linea séptima. Donde dice: «y las 
demás disposiciones complementarias», debe decir: «y las dis
posiciones complementarias».

Idem número ti, línea única. Donde dice: «Cajas Jocales de 
ahorro», debe decir «Cajas Generales de ahorro».

Apartado C, número 4.°. línea tercera. Donde dice: «Por No
tario funcionario Judicial administrativo», debe decir: «por No
tario, funcionario Judicial o administrativo».

Idem número 7.°, linea segunda. Donde dice: «Decreto de 
9 de abril de 1944», debe decir: «Decreto de 9 de abril de 1954».

Articulo 4.°
Número segundo, apartado b), línea segunda. Donde dice: 

«o por las que alumbran», debe decir: «o por las que alumbren».
Apartado 3.°, línea cuarta. Donde dice: «por término supe

rior a quince años», debe decir: «por término no superior a 
quince años». 

Artículo 7.°
Párrafo primero, línea cuarta. Donde dice: «los bienes, cré

ditos derechos», debe decir: «los bienes, créditos o derechos».
Apartado h), línea quinta. Donde dice: «por cualquier con

cepto pero en uno y en», debe decir: «por cualquier concepto; 
pero en uno y en».

Apartado m), línea tercera Donde dice: «lo establecido en 
el número 1». debe decir: «lo establecido en el apartado a)».

Articulo 8°

Regla 1.a, párrafo segundo, linea tercera. Donde dice: «cau
dal relectivo» debe decir* «caudal relicto)).

Regla 2.\ línea tercera. Donde dice: «será el mayor resultan
te», debe decir: «será el mayor valor resultante».

Idem línea décima Donde dice: «el contribuyente», debe de
cir: «del contribuyente».

Regla 4.a. párrafo segundo, línea cuarta. Donde dice: «la sus
titución de una por otras», debe decir: «la sustitución de unas 
por otras».

Idem id., linea sexta. Donde dice «el mayor número», debe 
decir: «mayor número».

Idem, párrafo tercero, linea sexta. Donde dice: «Si Justa
mente con la cancelación», debe decir: «Si juntamente con la 
cancelación.

Regla 5.a, lineas tercera y cuarta. Donde dice: «capital de'la 
obligación; en las cuentas de crédito el que real o mayor», debe . 
decir: «el capital, precio o valor que las partes consignen, si 
fuese igual o mayor»

Regla 6.°, párrafo tercero, línea tercera. Donde dice: «y que 
vaya decreciendo», debe decir: «y que va decreciendo».

Idem id., línea cuarta. Donde dice: «que aumente su edad», 
debe decir: «que mmenta su edad*.

Regla 7.° línea tercera. Donde dice: «sobre que fueron im
puestas», debe decir: «sobre que fueron impuestos».

Regla 9.a, linea segunda. Donde dice: «el valor que tenga», 
¿Jebe decir: «el valor que tengan». .

Articulo 17
Párrafo cuarto, linea décima. Donde dice: «o sea posible 

efectuar las cosas», debe decir: ay sea posible afectar las cosas».

Artículo 22

Párrafo segundo, linea segunda. Donde dice: «de lo Conten
cioso del Estado», debe decir: «de lo Contencioso»,

 Artículo 23
 Párrafo primero, línea sexta. Donde dice: «con cónyuge o 
 de los hijos», debe decir: «del cónyuge o de los hijos».

Párrafo quinto, línea cuarta. Donde dice, «tramitación lu
crativa», debe decir: ^transmisión lucrativa».

Párrafo quinto, línea quinta. Donde dice: «del cónyuge al 
de otro cónyuge», debe decir: «del cónyuge al del otro cónyuge»,

 Artículo 25
Línea tercera. Donde dice: «a las que haya de aplicarse», 

debe decir: «a las que hayan de aplicarse».

Artículo 30 n r
Párrafo segundo, linea primera. Donde dice: «la clasificación 
de los hechos», debe decir: «la calificación de los hechos».

Artículo 31
Párrafo primero, línea quinta. Donde dice: «necesarios a lás

autoridades», debe decir: «necesarios, a las autoridades».

Artículo 32
Líneas cuarta y quinta. Donde dice: «exigir a ios herederos 

testamentarios, administradores», debe decir: «exigir a los he
rederos, testamentarios, administradores».

Articulo 33
Linea sexta. Donde dice: «tro de los fallos ejecutariados», de 

be decir: «otro de los fallos ejecutoriados)).
Línea once. Donde dice: «o de créditos y otro»; debe decir: 

«o de crédito^: y otro».

Articulo 43
Párrafo cuarto, línea primera. Donde dice: «y en los trea 

anteriores», debe decir: «y en los ocho anteriores».

Artículo 50
Línea quinta. Donde dice: «que le fueran exigidos», debe 

decir; «que les fueran exigidos».

Artículo 53
Párrafo segundo, línea cuarta. Donde dice: «obligados ios 

interesados a presestarlos», debe decir: «obligados los interesa
dos a presentarlos».

Párráío segundo, línea séptima. Donde dice: «incurrirán
uando», debe decir «incurrirán cuando).

Idem, línea décima. Donde dice: «y cuando utoricen docu
mentos», debe decir: «y cuando autoricen documentos»

Articulo 55
Párrafo segundo, línea cuarta. Donde dice: «una transmisión 

de bienes, derechos o acciones gravadas», debe decir: «una
transmisión de bienes, derechos o acciones gravada)).

Artículo 57
Número 3.°, líneas primera y segunda. Donde dice: «en los 

artículos 49 50, 53, párrafo primero 54, números 3.° y 4.°: 56 
y 56», debe decir:, «en los artículos 49, 50, 53 párrafo primero,
54 números 3.° y 4.°, 55 y 56».

Artículo 60
i

Linea décima. Donde dice: ¿ha de proceder el completo», 
debe decir: «ha de preceder el completo».

Artículo 70 v
. Página 785, tercera línea Donde dice: «G>», debe decir: 

«Q)».
Disposición transitoria 1*

Párrafo segundo, línea tercera. Donde dice: «fuera de os 
plazos», debe decir: «fuera de ¡os plazos».

Disposición transitoria 7.a
Párrafo segundo, línea quinta. Donde dice: «dentro del, 

plazo», debe decir: «dentro de plazo». ./
Párrafo tercero, líneas cuarta y quinta. Donde dice: «de la

/
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presente Ley a ios efectos de realizar la debida investigación; 
darán cuenta» debe decir;: «de la presente Ley y, a los efectos 
de la debida investigación darán cuenta».

T a r if a  g e n e r a l  p a r a  l a  e x a c c ió n  d e l  I m p u e s t o  
de  D e r e c h o s  R e a l e s

Texto refundido de 21 de marzo de 1958

Número 4, linea tercera. Donde dice: «ya se verifique», debe 
decir: «ya se verifiquen».

Número 9 lineas penúltima y última. Donde dice: qde las 
leyes de desamortizadora» debe decir: «de las leyes desamor- 
timadoras»o

Número 13, párrafo primero, línea tercera. Donde dice: 
«foros y subforos», debe decir* «foros y subforos .............  6,00».

Número 44, líneas segunda y tercera Donde dice: «para 
inmatricuiarse». . debe decir: «para inmatriculación»

Idem, linea séptima. Donde dice: «inscripción reglstral de 
este o inmatriculación)), debe decir: «inscripcióh registral de 
este e inmatriculación»

Número 53 bis, 'linea primera. Donde dice: «Número 53 bia 
La constitución...», debe decir: «Número 53 bis. Prendas. La 
constitución .»

Número 57. párrafo segundo, linea quinta. Donde dice: «rea
les, la transmisión», debe decir: «reales; la transmisión».

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 16 de mayo de 1958 por la que se dan nor
mas para que soliciten subvención los centros, orga
nismos o entidades que patrocinan o sostienen activi
dades o Escuelas de enseñanza primaria.

limo. Sr,; El presupuesto del Departamento para el bienio 
1958-1959 consigna en el capitulo TV, artículo tercero, grupo 
sexto, concepto único, subconcepto segundo, una partida de 
4.032.750 pesetas para subvencionar discrecionalmente a toda 
clase de Centros de enseñanza primaria.

Se han englobado en ese solo subconcepto diferentes con
signaciones que en ejercicios anteriores se atribuían nomina- 
tivámente a Centros culturales, docentes o de previsión dedi
cados a este grado de enseñanza, por lo que es preciso que 
en el actual ejercicio los interesados soliciten la concesión de 
la subvención. '

Conviene ajustarse para ello a normas uniformes.
En su virtud, •
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Los Centros, organismos y entidades de toda clase que 

patrocinan o sostienen actividades o Escuelas de enseñanza  ̂
primaria y que han venido percibiendo subvenciones-destina
das a tal fin o qué aun no habiéndolas obtenido las precisen 
en la actualidad, podrán solicitar la concesión de tal beneficio 
para el año en curso mediante instancia suscrita por quien 
ostente la representación legal de la entidad.

2.° , En la instancia se consignará necesariamente:
a> Denominación del Centro, organismo o entidad de que 

1 se trate, su domicilio e indicación de su$ fines y, en su caso, 
los datos relativos a su creación o autorización legal.

b) Nombre y apellidos del representante legal y su domi
cilio particular cuando no sea el mismo de la entidad ,

c) Si patrocinara o tuviera Escuelas de enseñanza primarla 
no estatal, las fechas de su respectiva autorización por la Di
rección General de Enseñanza Primaria. v ,

d) Subvenciones percibidas en 1957 o en años anteriores 
y destino dado a las mismas
' 3.° A la instancia se acompañará Memoria explicativa de 
la inversión que se proyecta dar a la subvención solicitada.

La Memoria deberá estar autorizada por el mismo firmante 
de la instancia y. en su caso, por la autoridad civil. o eclesiás
tica de- que dependa el Centro u organismo.

' . 4.° Las instancias se presentarán en el Registro general del
Departamento

El plazo para nacerlo será de cuarenta días naturales, a 
- partir , del siguiente a la publicación de esta Orden en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO. v
5.° En los casos en que se estime pertinente, podrá solici

tarse informe de la Inspección de Enseñanza Primaria o de 
otra autoridad u organismo competente acerca del actual fun
cionamiento del Centro y de la conveniencia de la concesión 
o denegación del oeneficio.

6* Las subvenciones se otorgarán dlscrecionalmentc- to
mando en consideración las específicas condiciones y necesi
dades de los peticionarios, previa propuesta definitiva do esa 
Dirección General

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo1 de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. pirector general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

\ ORDEN de 10 de mayo de 1958 sobre aplicación a la 
industria textil de la participación efectiva de los be
neficios.

limos. Sres.: Las Reglamentaciones de Trabajo de la Indus
tria Textil fueron dictadas cuando todavía no se aplicaba el 
principio de participación en beneficios hoy extendido a la 
casi totalidad de iás industrias. Más tarde la Orden ministe
rial d£ 17 de jun;o de 1946, al crear la «Caja de Jubilaciones 
y’ ¿Subsidios de los Trabajadores de la Industria Textil, Mutua
lidad de Previsión Social», estableció un porcentaje de cotiza
ción para la misma, con este carácter ue participación en 
beneficios, pero sin- que el trabajador percibiese directamente 
cantidad alguna en tal concepto Pero el artículo octavo de 
esa misma Orden prometía que «en cuanta se legisle con ca
rácter general acerca de esta materia... será revisada lá pre
sente Orden, a fin de estudiar la fórmula de cómo podrían 
mañtenerse ? los beneficios en ella consignados»

Cumplido ampliamente dicho término, partee conveniente 
aplicar a la industria textil la participación efectiva del oene
ficio.

La unificación normativa laboral en Va industria textil que, 
entre otros fines, propugna esta Orden iniciada ya por la tie 
30 de agosto de 1957, respecto a ios sistema  ̂ de antigüedad del 
personal administrativo y mercantil, aconseja qur la misma sea 
total, incluso para la industria de fibras artificiales cuya Re
glamentación de más reciente fecha de puolicación adoptó sis
tema diferente a 'as restantes.

Por todo ello,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: v
Articulo primero.—En tanto no se dicte ana disposición que 

desarrolle con carácter general la forma cómo ha de aplicarse 
el principio de participación de Vos trabajadores en los nene- 
ficios, se establece como obligatorio para 'as Empresas afecta
das por esta Reglamentación el abono a ?us trabajadores de 
una cantidad anual igual al seis por ciento del total de los 
sueldos o jornales percibidos por el trabajador durante el ejer
cicio económico

Se considerará a estos efectos como salario el mínimo que 
para cada categoría profesional esté fijade por ías tablas de 
salarios reglamentarias. Se computará el salario procedente por 
días festivos, asi como las cantidades que hayan de abonarse 
en concepto de pagas extraordinarias de «'arácter reglamenta
rio y el salario mínimo correspondiente a* período de vaca
ciones. Para Vos destajistas se computará el mínimo garanti
zado. y para los enfermos y accidentados, lo qut efectivamente 
perciban No será computable el premio de antigüedad.

Tienen dereqho a participar de ‘ los beneficios los trabajado
res de las Empresas que en las mismas #iguren con carácter 
de fijos o de complementarios; asi ^omo Vos eventuales, que den-x 
tro del año natural hayan alcanzado un mínimo de tiempo de 
prestación de trabajo de treinta días. ,sin que éstos precisen 
ser consecutivos

La participación deberá ser satisfecha a los trabajadores de 
tal manera, que la liquidación total se produzca antes del úl
timo día del 3 de febrero de cada año. por el ! ejercicio éconó1* 
mico correspondiente al anterior. En el caso de que éste ño 
coincida con el año naturaV. la liquidación nab^ de efectuarse 
dentro de los dos meses siguientes a la terminación de aquel 
ejercicio.

Las Empresas podrán establecer sistemas sustitutivos o mo
dificativos del régimen de participación en beneficios siempre 
que aseguren a su personal él percibo, al mehós, de la cantidad
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que les correspondería conforme a los preceptos establecidos en 
la presente Orden,

Articulo segundo,—Quedan comprendidos a estos efectos las 
siguientes Reglamentaciones y normas de la industria textil: 

Reglamentación Nacional de Trabajo en el Sector Algodón, 
de i de abril de 1943.

Normas especiales de trabajo para la industria textil algo
donera dedicada al aprovechamiento de desperdicios, de 12 
de julio de 1946.

Normas especiales de trabajo para la industria Textil Al
godonera. dedicada a la fabricación dé hilos comerciales y redes 
para pescar de 15 de julio de 1943.

Normas especiales de la Industria Textil Algodonera, dedi
cada a la fabricación de mantas y muletones. de 16 de noviem
bre de 1946. ♦

Reglamentación Nacional de Trabajo para las Entidades y 
Empresas dedicadas a la obtención de Fibras de Algodón y 
Subproductos, de 30 de abril de 1948

Reglamentación Nacional de Trabajo para las Industrias 
Manual de Cáñamo y Fabricación Manual de Hilados y Redes 
para Pesca de Arrastre, de 18 de junio de 1949

Reglamentación Nacional de Trabajo nana el Sector Ma- 
nual del Esparto, de 19 de diciembre de 1947.

Reglamentación Nacional de Trabajo para la fabricación de. 
Fibras Artificiales, de 30 de marzo de 1946.

Reglamentación Nacional de Trabajo para el Sector de Fi
bras Diversas, de 11 de abril de 1947.

Normas especiales de trabajo para la industria Textil de 
Obtención de Fibras de Lino, de 29 de abril de 1947.

Reglamentación Nacional de Trabajo en las Industrias de 
Elaboración de Pelo de Conejo y Fabricación de Fieltros y Som
breros. de 12 de febrero de 1948:

Reglamentación Nacional de Trabajo para el Sector Género 
de Plinto, de 4 de octubre de 1946.

Reglamentación Nacional de Trabajo en el Sector Lanero, 
de 28 de marzo de 1943

Normas especiales de trabajo para la Industria de Acondi
cionamiento Textil Lanero, de 1 de jubo de 1949.

Normas especiales de trabajo para la Industria Textil La
nera dedicada a la Fabricación de Alfombras y Tapices, de 31 de 
enero de 1947.

Normas especiales de trabajo para la Industria Textil La
nera dedicada a la fabricación de Boinas, de 17 de enero 
de 1945.

Normas especiales de trabajo para las industrias dedicadas 
a la fabricación de Cintas de Carda, de 27 de febrero de 1947.

Normas especiales de trabajo para la Industria Textil La
nera dedicada a la fabricación de Mantas y Muletones de Mez
cla, de 29 de noviembre de 1946.

Reglamentación Nacional de Trabajo oara el Sector Se
dero, de 31 de enero de 1946.

Normas especiales para la Industria Textil dedicada a la 
Fabricación de Cintería, Trencillería y Pasamanería, de 2 de 
marzo de 1946.

Reglamentación Nacional de Trabajo para las Industrias de
dicadas a la Clasificación y Manipulación de Trapos y demás 
Desperdicios, de 31 de mayo de 1948.

Artículo tercero.—Be señalan como cuotas obligatorias para 
la Caje de Jubilaciones y Subsidios, el 1,50 por ciento con cargo 
al trabajador, y el 8,50 por ciento con cargo a la Empresá, las 
cuales se satisfarán sobre el mismo concepto de ^alario sujeto 
a cotización por la legislación vigente

Artículo cuarta—En la Industria de Fibras Artificiales y por 
igual para todo su personal, el cómputo de antigüedad se hará 
a partir de su ingreso en la Empresa; siéndole de aplicación 
en todos sus extremos lo dispuesto en el artículo 1.° de la Oden 
de 30 de agosto de 1957. Quedando derogado a partir de la 
vigencia de la presente Orden el artículo 72 de la Reglamenta
ción de 30 de marzo de 1946.

Artículo quinto.—La presente Orden tiene vigencia, a efec
tos de la cotización a la Caja de Jubilaciones y Subsidios y en 
cuanto a la aplicación de la antigüedad en la forma prevista 
por el artículo anterior, desde 1 de mayo en curso, y por lo 
que se refiere al percibo de la párticipación de beneficios, a 
partir de 1 de enero del presente año, debiendo hacerse efec
tiva esta última de la siguiente forma: La correspondiente al 
primer semestre en el mes de Julio, y la correspondiente al 
segundo semestre, durante el mes de enero de 1959

Lo qué digo a W . II. para su conocimiento y efectos;
. Dios guarde a W . II. muchos años '
Madrid, 10 de mavo de 1958.

SANZ ORRIO

limos, Sres. Directores generales de Trabajo y Previsión.

ORDEN de 16 de mayo de 1958 por ía que se dictan normas 
para la aplicación de los Regímenes de Seguros Sociales 
Unificados y Mutualismo Laboral al personal de las in
dustrias conserveras vegetales dedicadas a recolecciones

 de frutos.

limo. Sr.: Las labores de preparación y envasado, para su 
conservación, de los finitos vegetales que son objeto de explo
tación industrial en determinadas regiones, se realizan en con
diciones muy. particulares, Privadas de la climatología o de la 
abundancia o escasez en el mercado de tales frutos, que hace 
necesario el empleo, en proporciones muy variables, de perso
nal eventual, que a su vez trabaja alternativamente para di
ferentes empresas dentro de ía propia temporada.

Las aludidas circunstancias crean dificultades para que pue
dan ser cumplidas con ei debido rigor las disposiciones de 
carácter general sobre afiliación y cotización en Jos regímenes 
de Previsión Social Obligatoria, lo que origina, en i algunos 
casos, situaciones perjudiciales para ¿os trabajadores y emplea
dos en estas actividades.

Teniendo en cuenta que el Decreto de 29 de diciembre 
de 1948. en su artículo 5.°, preve que pueden autorizarse la 
subsistencia de regímenes especiales para *a aplicación de ios 
Seguros Sociales, cuando, como en este «caso, se encuentre debi- 
dacente justificada tai situación de excepción.

He tenido a bien disponer lo siguiente:
Artículo 1.° La aplicación de Vos Regímenes de Seguros So

ciales Unificados y Mutualismo Laboral al personal de las in
dustrias conserveras vegetales dedicadas a la recolección de los 
frutos, asi como a las faenas correspondientes a su posterior 
envasado, se efectuarán en las demarcaciones provinciales en 
que así se autorice, con sujeción a las normas especiales que en 
esta disposición se determinan.

Art. 2.° El régimen especial para la industria conservera 
afectará, exclusivamente a los trabajadores eventuales que fi
guren en los censos de personal dedicado cada temporada a esj* 
actividad, continuando, por tanto, el personal fijo incluido en el 
régimen general de Seguros Sociales y Mutualismo Laboral.

Para la distinción del personal fijo y eventual se estará a 
lo dispuesto én la vigente Reglamentación Nacional del Tra* 
bajo.

Art. 3.° La afiliación de los obreros eventuales de las indus
trias conserveras, a los Regímenes de Previsión Social» tendrán 
efecto por su inclusión en el censo especial que se establece, 
que se confeccionara para cada anualidad en los siguientes pe
ríodos :

a) Censo de 1 de enero a 31 de mayo.
b) Censo de 1 de junio a 31 de agosto.
c) Censo de 1 dé septiembre a 31 de diciembre.
Art. 4.° La confección de los censos correrá a cargo de las 

Delegaciones Provinciales del Sindicato de Frutos y Productos 
Hortícolas A tal efecto, las Empresas le facilitarán semanal
mente relación nominal del personal empleado por la misma, 
con indicación del número de jornadas u horas trabajadas, cuyos 
datos, debidamente recopilados por ĵicho Sindicato se remitirán 
el -último día del primer mes del período a qúe el censo corres
ponde a la Delegación Provincial del Instituto Nacional de Pre
visión y Mutualidad Laboral respectiva, y, al propio tiempo, se 
expondrán públicamente durante ios diez primeros días del 
mes siguiente, para conocimiento de los interesados y que, en 
su caso, puedan formular reclamación por inclusión o exclusión 
indebidas, ante el Instituto  ̂ Nacional de Previsión, Contra los 
acuerdos de dicho Instituto cabrá recurso ante el Delegado Pro
vincial de Trabajo en el plazo máximo de diez días, desde la 
fecha de su notificación.

El censo inicial del primer rnes se rectificará en ios sucesi
vos, con las altas y bajas que procedan, hasta que expire el 
período de su vigencia. Al iniciarse. una nueva temporada, en 
las épocas previstas en el artículo 3.°. deberá confeccionarse el 
primer mes nueva relación completa de los trabajadores que 
inicien o continúen sus labores en esta actividad.

Art. 5.° A los trabajadores queVesulten incluidos en los cen
sos periódicos les será computable el tiempo de permanencia 
en él mismo, a efectos del cumplimiento de los períodos de 
carencia necesarios para que púedan causar prestaciones en los 
Seguros Sociales y Mutualismo Laboral.

El salario regulador para el período de estas prestaciones 
será el mínimo legál que se establezca para cada categoría 
profesional, por la correspondiente Reglamentación del Trabajo.

Art. 6/ Las prestaciones del Seguro de Enfermedad, tanto 
sanitarias como económicas, correrán a cargo, directamente, del 
Instituto Nacional de Previsión. Los trabajadores permanecerán 
en situación de alta en dicho Seguró desde la fecha de inclu-
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sión en el censo correspondiente y durante la totalidad del pe
ríodo que el mismo abarque, al término del cual causarán baja, 
cesando automáticamente su derecho a todas las prestaciones, 
salvo que en el momento de producirse la baja, se encuentren 
enfermos y haciendo uso de la asistencia, en cuyo caso conser
varán este derecho con la duración establecida por la vigente 
legislación del Seguro de Enfermedad

Art. 7.° La recaudación de las coutas para los Seguros So* 
cíales y Mutualidad Laboral, se realizará por medio del Sin
dicato de Frutos y Productos Hortícolas, como Entidad especial 
delegada a estos efectos

Art. 8.c* El abono de las cuotas que establecen las vigentes 
disposiciones para los Seguros Sociales y MutuaÜsmo Laboral 
se fijará, según las diferentes jurisdicciones provinciales, toman
do como base el gasto medio de salario por recolección y enva
sado de los productos vegetales conservados, por caja de 50 kilo
gramos de peso aproximado Ester importe se determinará por 
este Ministerio anualmente, previo informe de los organismos 
técnicos correspondientes, y  servirá de baso para establecer la 
cantidad que haya de ingresar cada empresa, según su pro
ducción.

Art. 9.° Las empresas harán efectivas las aportaciones para 
los Seguros Sociales y Mutualidad Laboral de su personal en 
la forma siguiente:

a) Cuando se trate de productos destinados a la exporta
ción, las empresas liquidarán la cantidad resultante de mul
tiplicar el canon por caja establecido en la forma indicada en 
el articulo anterior por el número de las comprendidas en las 
licencias de exportación autorizadas por ios organismos com
petentes, y

b) El control del número de cajas fabricadas para el con
sumo interior se efectuara , tomando como base el concierto 
establecido con la Hacienda por las Empresas para la liquida
ción del Impuesto del Gasto, que guarda proporción con el vo
lumen de fabricación.

Para *a cotización en estos casos se fijara un tanto por cien
to, por este Ministerio sobre la cantidad que cada empresario 
naga efectiva por su producción, para dicho iiúpuesto y su 
importe anual se fraccionará y liquidará en doce mensuali
dades. ' ■

Art. 10, La aplicación de estas norman dará lugar o ¿a 
formalización de un convenio entre el Instituto Nacional de 
Previsióp, Servicio de Mutualidades Laborales y el Sindicato 
Provincial de Frutos y Productos Hortícolas que será sometido 
a conocimiento de este Ministerio.

Art. Ti Como Entidad recaudadora intermediaria actuará 
el Sindicato Provincial de referencia, a. quien las Empresas en
tregarán las cuotas juntamente con los justificantes que moti
van su ingreso, dentro del mes siguiente al qúe correspondan

El Sindicato remitirá directamente a la Delegación del Ins- 
' Ututo Nacional de Previsión los justificantes v cuotas corres
pondiente' a los períodos anteriores durante los doce primeros 
días del segundo mes. En caso dé demora se aplicará a las liqui
daciones presentadas el recargo del 20 por 100 que abonará el 
Sindicato, que podra reclamarlo de la Empresa en el caso de 
que sea ésta la responsable de la dilación

'Art. 12 Por la Dirección General de Previsión se dictarán 
las disposiciones complementarias que requiera la aplicación de 
la presente, y se aprobaran las inclusiones en este régimen es
pecial' de los trabajadores de esta industria, cuando así se soli
cite y justifique la concurrencia de las circunstancias que se 
determinan.

Art. 13. Lo dispuesto en lá presente Orden entrará en vigor, 
a todos los efectos legales, el día 1 de junio de 1958.

1 DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera Se autoriza la aplicación de este régimen a los 
trabajadores y empresas conserveras de la provincia de Murcia:

Segunda Por lo que respecta a la presente campaña, la 
cuota conjunta para los Seguros Sociales que. ha de abonarse 
en dicha provincia por cada caja de conserva destinada a la 
exportación es la de 5,10 pesetas, de las que 3.59 pesetas corres
ponden al 19 por 100 fijado para los Seguros Sociales Unificados, 
y 1,51 pesetas, al 8 por 100, para la Mutualidad Laboral de la 
Alimentación.

La cotización correspondiente a las conservas destinadas, al

mercado interior equivaldrá al 64,45 por 100 de la cantidad que 
cada Empresa viene obligada a liquidar en concepto de Im
puesto del Gasto, p sea. el 45,37 por 100 oara los Seguros So
ciales, y e l 19,08 por 100 para la Mutualidad Laboral.

Teniendo en cuenta el carácter revisable de los tipos de co
tización anteriormente fijado, su cuantía será rectificada en las 
campañas siguientes para corregir cualquier deficiencia o ex
ceso que pueda advertirse en su aplicación

DISPOSICION TRANSITORIA

E:i el plazo máximo de quince*días, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y para evitar duplicaciones en el pago de cuotas, 
las empresas afectadas* por la misma podrán presentar en la 
Delegación Provincial del instituto Nacional de Previsión una 
declaración de las existencias anteriormente elaboradas que 
tengan en sus almacenes. Estas declaraciones; con los datos co
rrespondientes a las cotizaciones realizadas para Segaros Socia
les. serán revisadas por la Inspección de Trabajo, con el fin de 
comprobar si por los trabajos a que dió lugar la fabricación de 
tales productos, se han satisfecho en la decida proporción las 
cuotas aplicables. Para realizar dicha estimación habrán de 
aplicarse los coeficientes admitidos para la manipulación v en
vasado de tales productos, en esta disposición En caso con
trarío. se levantará a las Empresas declarante? la correspon
diente acta de liquidación por diferencias f

JLo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1958.

SANZ ORRIO

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A
I

ORDEN de 17 de mayo de 1958 por la que se amplían
los Consejos Provinciales de Urbanismo,  Arquitectura
y Vivienda.

limos. Sres.: En el articulo cuarto del Decreto de 3 de oc
tubre de 1957 (BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO del día 231 
por el que se crean las Delegaciones Provinciales del Ministe
rio se determina la composición de los Consejos Provinciales
de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, previniendo el úlUmo 
párrafo de dicho artículo, que podrá el Ministro según las 
características de la provincia, agregar al Consejo Represen
tantes de otros Ministerios, cuya colaboración sea conveniente.

En atención al carácter y funciones que se encomiendan a 
expresados Consejos Provinciales, tan íntimamente ligados coh 
las actividades de los Agentes de la Propiedad inmobiliaria, se 
estima conveniente la colaboración de dichos Agentes, haciendo 
uso de la facultad concedida por el último párrafo del artícu
lo cuarto del Decreto anteriormente citado 

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Pleno de 

los Consejos Provinciales de Urbanismo, Arquitectura y Vivien
da sea ampliado en el sentido de. que forme parte de los, mis
mos el Presidente del Colegio Oficial de Agentes de la Pro
piedad Inmobiliaria de la provincia respectiva, además de los 
miembros qüe se citan en el artículo cuarto deV Decreto de 
3 de octubre de 1957.

Lo digo a W . I I  para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. n . muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1958.

ARRESE

Hmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidentes de 
los Consejos Provinciales de Urbanismo, Arquitectura y Vi
vienda.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

O R D E N  D E  19 de m a yo  de 1958 por la que se con cede la 
excedencia  voluntaria en  el cargo de M éd ico  forense, a 
don Luis Alberti López.

Ilmo. Sr.: Accediendo a ¡o solicitaao por don Luis Aiberti 
López. Médico forense de tercera categoría con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruepión de Chinchilla, y 
de conformidad con lo prevenido en c¿ artícuio 54, párrafo se
gundo del Reglamento Orgátiico del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses, de 8 de junio ae 1956.

Este Ministerio ha acordado concederle la excedencia volun
taria en el expresado cargo, por tiempo no 'nferior a un año. 

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V T. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1958.— P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia

MINISTERIO  
DE E D U C A C l O N  N A C I O N A L

R E S O L U C IO N  de la Dirección G en era l de E nseñanza Primaria 
por la que se da corrida de escalas en el Profesorado 

Num erario de Escuelas del M agisterio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en la Ley de 
26 de diciembre último (BOLETIN OFICIAI DEL ESTADO 
del 28). por lu que se dispone la unificación de los Esóalafones 
de Profesoras y Profesores numerarios cié Escuelas del Magiste
rio v se fija nueva plantilla de dicho Profesorado, v en la Ley 
de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27 
de diciembre>. por la que se aprueban ios Presupuestos genera
les del Estado para el bienio económico 195&1959,

Esta Dirección General, de acuerdo con la plantilla escalafo
nal señalada on la Lev de referencia, ha resuelto verificar la 
oportuna corrida de escalas, con efectos económicos y escala- 
fonales de 1 de enero del corriente año. y, en coñsecueñcia. pa
san a las categorías y neldos que se indican, los Profesores 
siguientes, que percibirán, además dos. mensualidades* extra
ordinarias: ^una en julio y otra en diciembre.

A la primera categoría, con el sueldo anual de 40.200 pesetas:

Da Andrea Izquierdo Pardo, de la Escuela del Magisterio de 
Burgos.

D. Pablo Martínez Salinas > Molinero. Barcelona.

A la segunda categoría, con  el sueldo anual de 38.520 pesetas:

D .1 Ana Biader del Castillo, Barcelona.
D. Pedro Chico Relio. Madrid.
Da Emilia Merino Martin, La Coruña 
D. Gabino Fernández Quintana, Logroño.
DA Pilar Serrano Rizo. Ciudad Real.
D Leoncio Urabayen Guindo, Navarra 
Da Felisa Dueh Campaña, Barcelona. '
D. Domingo Abellán Martínez, Murcia 
Da Julia Pérez Seoane .Díaz Valdés, León.
D, Isidoro Reverte Salinas, Murcia.

A la tercera categoría, con el suelde anual de 35.880 pesetas:

D.° Rosario Vila Hernández, Salamanca 
D. David Fernández Guzmán, León.
D. José Taboas Salvado^, Madrid .
Da Amparo G. Camphuis Fernáridez, Castellón 

• Da Concepción Ramón Amat Orense 
p. Remigio Verdú Payá, Alicante.
Da  María Carmen Alonso García Domínguez. • Ceuta.

D. Luis Alonso Fernández, Madrid. ¡ *
Da Consuelo Barbera Cachaza, La Coruña.
D. Emilio ■ Latorre Tímoneda, Toledo 
D a Victorina Martínez Mata Burgos 
D. Angel Fiígela Morató. Almería.
Da Julia García Fernández i ^astafión Madrid.
D. Julián Lizondo Gascu^eña. Burgos 
Da- Mercedes Doral Pazos, Zaragoza.
D. Cándido López Uceda. Málaga 
D. Eugenio Ubeda Romero, Murcia.
D a Clara Pérez de Acevedo Ortega, Segovia.

Aurora Prado Maza, Zamora.

A la cuarta categoriá, con el sueldo anual de 33.480 peáetas:

D a Francisfca Vela Espilla Guadalajara '
D  Isidoro Salas Palenzuela, Valladolid:
Da Esther Arnaiz Solórzano, Melilla.
D. Arsenio Pacios López, Cáceres 
Da  Joaquina Gálvez Armengaucl. Soria.
D. José Cruces Pozo. Málaga 
D a Felisa Moreno Aranzadi, Vizcaya.
D. Emilio Redondo García. Navarra.
DA María Luz Doral Pazos, Cáceres.
D. Enrique Peláez Rosell, Alicante
Da María del Carmen Carpintero Moreno, Soria.
D: Eusebio Aranda Muñoz Valencia a
Da María del Carmen Gutiénez Martin. Teruel.
D. Eduardo García Rodeja Fernández Santiago.
D a Victorina Asenjo García, Madrid (provisional).
D. Ricardo Marín Ibáñez Valencia.
Da María Angeles García Aranda Menchén, Gerona.
D. Marcelino Ibañes Ibañes Valladolid 
Da Carmen Fom Martín, Segovia •'
D. Angel Oliveros Alonso. Salamanca 
D a Jacinta García Hernández. Badajoz.
D. Carmelo Fuertes Catalán Navarra 
Da María Angeles Rodríguez Velasco, Ceuta.
D. Francisco Soto Iborra, Murcia.
Da María Antón Salazar O ’Dena. Avüa.
D. Femando Montero Moliner. Logroño.
Da Josefa Sánchez García Alcaide. Avila 
D. Luis Coronas Tejada. Jaén.
Da Isabel Socorro Santos Santiago, Salamanca.
D. Alberto del Pozo Pflído Cuenca.
D J o s e f i n a  Díaz Faes Martínez, Oviedo.
D. Enrique Mortllor Matarredona; Murcia.
D a María Blanca Montalvo Tejada Oviedo 
D. Isidofo Andrés Villarroya. Castellón 
D a Luisa Lorenzo Salgado. Orense

A la quinta categoría, con el suelde anual de 30 960 pesetas:

D  Salvador Martin Arenas. Granada 
Da Mercedes Molleda Medrano, Baleares.
D. Arturo Medina Padilla, Almería.
D a María Cruz Villar Pérez. Valencia
D  Vicente Ayuso Anaut, Logroño. *
Da Marcelina Fabiola Arriazu Gil Valencia.
Da Manuela Duque Sánchez. Zamora ,
D  Emilio Martínez Torres, León.
D. Jesús María Rodríguez López. Avila.
Da  María Gregoria Núñez Moreno. Oviedo*
Da  Cándida Velasco de Frutos, Huesca 
D. Juan Alonso Juaneda, Zaragoza. . ♦
D a María Isabel Alarma Salón, León. \  -
D. Francisco Ruiloba Palazoelos, La Laguna.
D.. Fernando Rivero Garrayo, Melilla..
DA Pilar Orttó Gracia, Huesca. '
D. Manuel Bermúdez Couso, Orense.
Da  María Isabel Escribano Sánchez, Salamanca.
D  José Araujo Lorenzo. Pontevedra.
Da María del Carmen Lozano Castro, Teruel 
D. Agustín Martin Rodríguez, Valencia 
D a María Concepción García Morán, Alicante.
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D a María del Carmen Ossorio Encinas. M elilla.
í) . Jaim e Eigual Magallón. Ceuta
D.a M aña de lá Cabeza Rivera Sánchez. Granada.
D. Rafael Soler Benavent, ..Granada.
D. Juan Arranz Fraile, Vailadolld
D .a Adela Sarasa Garosa. Huesea
D. Juan Cesteros Medrano. Santander
D .a María de los Angeles Campo Guirai, Huesca.
D .a M aña Concepción Zorita Tom illo Alm ería
D a Jacinta Prieto del Rey. Huelva
D .a María del Pilar M artín Ruiz, Zamora.
B. Joaquín Cam pillo Carrillo Tarragona.
D .a M aña Teresa Latorre Tuduñ, Lénda.
D. Manuel Albendea Gómez de Aranda, Córdoba.
D. José Benito Diez Canseco Paleñcia.
D .a M atilde Borredá García, Vizcaya 
D a Natividad Macián Sánchez, Granada.
D. Enrique M anuel Pareja Fernández, Ciudad ReaL 
D .a Isabel G alés Beltrán, Tarragona^
D. Salvador Caballero Sánchez, Segovm.
B .a Francisca G onzález uópez M elilla 
D. Francisco de P Ribelles Barrachlna. Lérida.
D.a Luisa Iravedra M erchante Logroño 
D. Francisco Guil Blánes, Sevilla  
D a Anunciación Hernández López, Palencia.
D. Raim undo DrudLs Baidich Teruel
D.* María del Carmen del Pozo Rincón. M álaga,
D. Francisco Trujillo Marín Salam anca.
D .a María Torre Temprano, Guipúzcoa.
D. M anuel Guzmán Gómez Lanzas, Alava.
D  Antonio Alcoba Muñoz, Santander

A la sexta categoría, con el sueldo anual de 28.200 pesetas:

D . Elíseo Vidal Beltrán, Valencia  
D.a Rafaela G arcía Rubio, Murcia.
D. Evilasio Rodríguez Garcia, Cáoeres.
D .a María Salom é Beltrán García. Granada.
D. Feliciano Conde Conde, Lérida
D .a María de los Angeles de Fraga Alonso, Oviedo.
D. Manuel Vallecillo Avila Baleares.
D .a Julia María Díaz López. Lugo 
D  Pablo de la Iglesia Pascual. Soria 
D. Benito M ahedero Balsera Badajoz.
D. Francisco Ram os Fernández, Jaén.
D. Fem ando Hortal Sánchez, Salam anca.
D. Antonio Manuel Criado Pérez. Albacete.
D. José Sánchez Real, Tarragona 
D  José Estéve Pastor. Sevilla.
B . Antonio Gómez G alán Santander  
D. Jesús Alonso Montero. Santiago.
D. Juan Martin Felipe Suárez González, Las Palm as.
D  Ramón Esquer Torres, Salam anca.
D. Jesús Neira M artínez. Oviedo.
D. Juan Barceló Jiménez. Murcia.

Lo digo a V. I. para ¿u conocim iento y  efectos.
D ios guarde a  V. 1  m uchos años.
Madrid, 23 de abril de 1958,—El Diréctor general, J . Tena, 

lim o. Sr. Subdirector general de E nseñanza Primaria.

ORD EN de 12 de m ayo  de 1958 por la que se e leva  a  
defin itiva  la lis ta  provisional general de M aestros y 
M aestras vo lan tes de  la prom oción de  1953.

tim o. Sr.: F inalizado el plazo de reclam aciones contra la  
lista  única general provisional de M aestros y M aestras volantes  
aprobados en las oposiciones a ingTeso en el M agisterio N acio
nal, convocadas por Ordenes de 11 de Julio y 18 de agosto de  
1953. y no habiéndose presentado reclam ación alguna,

Este M inisterio ha resuelto elevar a defin itiva la lista única ge
neral provisional de M aestros volantes aprobados en las oposicio
nes a  ingreso en el M agisterio Nacional, convocadas por Ordenes 
de 11 de julio y 18 de agosto de 1953, y publicada por O rden de la 
Dirección G eneral de 1 de marzo de 1957 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 1 de junio siguiente), quienes de conform i
dad con lo dispuesto .en la Orden m inisterio/  de 14 de enero 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19) ingresarán  
v a  e l  Escalafón del M agisterio a  continuación de  don Angel 1

Lem a Fernández y de doña Catalina Calderón Nuranto res
pectivam ente, últim os opositores de la promoción de 1953 cuya 
lista  se publicó en el «Boletín Oficial» del Departam ento de 23 
y  30 de agosto y 6 de septiem bre de 1954

Lo digo a V. I. paTa su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos nños.
Madrid, 12 de m ayo de 1958

RUBIO GARCIA-MINA  

lim o. Sr. Director gen ero 1 de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 28 de abril de 1958 por la que se nom bra  
Vice-D irector del C entro de Enseñanza M edia y Profesional 
de A lm endralejo  al Profesor del Ciclo de C iencias de 
la N aturaleza del m ism o, don Carlos Llam as Flores.

lim o. Sr.: Vísta la propuesta que eteva e¡ Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesiona. de Badajo/, de :n terna  
form ulada por la Dirección del C entio  de Alm endraleio para 
la provisión del cargo de /icedirector o el mismo.

Teniendo en cuenta lo qae a este respecto deteim m a e¡ ar
tículo 125 del vigente R eglam ento Genera: de los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional de 3 ne noviembre de ’953. y 
que se han cum plido todos 'os dem ás lequisitos reglam entarios,

Este M inisterio ha resuelto nomba» Vicedirector del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Almendralejo al Profesor 
del Ciclo de Ciencias de la Naturaleza del mismo, don Carlos 
Llam as Flores

Lo que com unico a V I para su conocim iento y dermis 
efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de abril de 1958

RUBIO GARCIA-MINA  

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 2 de m ayo  de 1958 por la que se nom bra H abi
litado  del C entro  de Enseñanza Media y Profesional 
de Jum illa  a la Profesora del Ciclo de C iencias de la 
N aturaleza del m ism o , doña  Eloísa Ma teos Muñoz.

limo. Sr.: Vista la propuesta que e le ta  el Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesiona1 de Murcia de la te m a  
form ulada por el Claustro del Centro de Jum ilia. para b  pro
visión del cargo de Habilitado del mismo.

Teniendo en cuenta lo oue a este respecto determ ina el 
apw tado h del articulo 9 del Reglam ento de los Patronatos 
Provinciales de Enseñanza Media y Profesional de 4 d° octu
bre de 1954, y que se han cumplido todos los dem ás requisitos 
reglam entarios,

Este M inisterio ha resuelto nombrar H abilitado del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Jum illa a la Profesora  
del Ciclo de C iencias de la Naturaleza del mismo, doña Eloisr* 
M ateos Muñoz.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y efectos.
D ios guarde a V. L m uchos años.
Madrid. 2 de m ayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA  

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 5 de m ayo de 1958 por la que se nom bra Vo
cal represen tan te  de la O rganización Sindical en el Pa
trona to  P rovincial de Enseñanza M edia y  Profesional 
de A licante a  don Manuel H ernández Sán ch ez , D eleg

ado provincial de S indicatos de aquella provincia.

l im a  Sr.: Vista la propuesta que eieva ei Excmo. Sr Go
bernador civil-Presidente del Patronato Provincial de E nseñan
za M edia y Profesional de A licante para la provisión del cargo  
de Vocal representante de la Organización Sindica) en el m is
mo, vaoante por cese del Delegado Provincial de Sindicatos, 
don Francisco G andía G arcía
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Teniendo en cuenta lo uue a este respecto determina el 
apartado c) clel artículo segundo del Reglamento -de los Patro
natos Provinciales de Easeñanza Media y Profesional de 4 de 
octubre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Yocai representante de 
la Organización Sindical en el Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional oe Alicante, en sustitución del se
ñor Gandía García, a don Manuel Hernández Sánchez Dele
gado Provincial de Sindicatos de aquella provincia 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mavo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Timo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

 DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se nombra 
Subsecretario del Aire al General de División del Ejér
cito del Aire don Enrique Palacios y Ruiz de Almodóvar, 
cesando como Jefe de la Región Aérea de Levante.

A propuesta del Ministro del Aire y de acuerdo con el Con
cejo de Ministros,

Nombro Subsecretario del Aire al General de División del 
Ejército del Aire don Enrique Palacios y Ruiz de Almodóvar, 
cesando como Jefe de la Región Aérea de Levante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se nombra 
Jefe de la Región Aérea de Levante al Teniente General 
del Ejército del Aire don Manuel Gallega Suárez-So
monte.

A propuesta del Ministro del Aire y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros.

Nombro Jefe de la Región Aérea de Levante al Teniente Ge

neral del Ejército del-Aire don Manuel Galiego Suárez-Somonté, 
actualmente a las órdenes del Ministro del Aire.

Así lo dispongo por empresente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se nombra 
Jefe de la Región Aérea Pirenaica al Teniente General 
del Ejército del Aire don José Lacalle Larraga cesando 
en el cargo de Subsecretario del Aire.

A propuesta del Ministro del Aire y de acuerdo con ei Con
sejo de Ministros,

Nombro Jefe de la Región Aérea Pirenaica al Teniente Ge
neral del Ejército del Aire don José Lacalle Larraga cesando 
en el cargo de Subsecretario del Aire.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a , 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 17 de mayo de 1958 por la que se nombra para
el cargo de Vice-Director de la Escuela Oficial de Náuti
ca y Máquinas de Barcelona a don Esteban Hostench 
Calveras.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el apartado 
tercero del articulo segundo del vigex.le Estatuto de Escuelas 
Náuticas, de 7 de febrero de 1925

Este Ministerio, de confuí midad cun lo pi opuesto por esa 
Subsecretaría de la Marina Mercante, na tenido a bien nombray 
para el cargo de Vicedirector de la- Escuela - ficiai de Náutica 
y Máquinas de Barcelona ai Profesor numerario de Inelés de 
la referida Escuela, don Esteban Hostench t7alveras

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y fines pro-
' cedentes.

Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 17 de mayo de 1958.—P D„ Juan J. de JáureguL 

limo. Sr. Subsecretario de :a Marina Mercante.—Sres....

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO de 8 de mayo de 1958 por el que se resuelve 
la cuestión de competencia surgida entre el Goberna
dor civil y el Magistrado de Trabajo número dos, am
bos de Córdoba. con motivo del expediente para l a  
exacción por vía de apremio de cincuenta y siete pese
tas con noventa y dos céntimos en el pago de seguros 
sociales contra el Ayuntamiento de Benamejí.

En los expedientes de la cuestión de competencia surgida 
entre el 'Gobernador civil de Córdoba y el Magistrado de Tra
bajo número dos de la capital de dicha provincia. >con motivp 
dei expediente para la exacción por vía de apremio de cin
cuenta y siete pesetas con noventa y dos céntimos en el pago 
de seguros sociales contra el Ayuntamiento de Benamejí. y de 
los cuales resulta:

Primero.—Que la Magistratura ael Trabajp de Córdoba nú
mero dos, sebre la base del correspondiente certificado de la 
Inspección provincial de Trabajo relativo a descubierto de cin
cuenta y siete peseta> con noventa dos céntimos, en cuotas 
de seguros sociales por parte del Ayuntamiento de Benamejí, 
por providencia de veintiuno de marzo de mil novecientos cin
cuenta y dos. declaró incurso en apremio al dicho Ayuntamien

to y ordenó proceder ai embargo de bienes propiedad del mis
mo en cantidad suficiente a cubrir el principal y costas recla
madas.

Segundo.—Que cuando aún no se había llevado a efecto la 
diligencia de embargo proveída se planteó por el Gobernador 
civil de Córdobá al Magistrado de Trabajo una cuestión de 
competencia que fué declarada mal. suscitada por Decreto de 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, 
por haberse englobado en el oficio requiriendo de inhibición los 
requerimientos relativos a varios expedientes distintos

Tercero.—Que, repuestas :as actuaciones al momento anterior 
al requerimiento el Gobernador lo repitió refiriéndose va por 
separado a este expediente concreto ei, once de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco previo informe favorable del 
Abogado del Estado, que acompañaba, fundándose en que de
biendo aplicarse como supletoria la Ley de Administración y 
Contabilidad según la disposición adicional dej Reglamento de 
Hacienda Locales, de cuatro de agoste de mil novecientos cin
cuenta y dos prohibiendo, el artículo quince de dicha Ley que 
puedan los Tribunales despachar mandamientos de ejecución y 
dictar providencias de embargo contra la Hacienda no' puedén 
éstos tampoco despachar tales mandamientos ni dictar ésas pro
videncias contra las rentas v cauda es de los municipios crite  ̂
rio que se advierte también en el articulo seiscientos cuarenta 
y cuatro de la Ley de Régimen Local oue menciona dentro dél 
estado de gastos de los municipios los derivados de resoluciones
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Judiciales y que se recoge en la Orden de veintidós de octubre
de mil novecientos cincuenta y tres# ^gún  »& cuaj las deudas 
de las Corporaciones Locales íaO podrár. ser exigidas por el pro
cedimiento de apremio, cumpliéndose os fallos judiciales con
tra ellas por la Corporación dentro *de sn presupuesto o median
te habilitación de crédito.

Cuarto.— Que al recibir el requerimiento el Magistrado de 
T raba jo ’ ordenó ia suspensión del procedimiento y después 
de comunicar el asunto a las partes, qut no formularon escrito, 
y al Fiscal, que estimó que piocedia acceder a la inhibición so
licitada, dictó un auto en veinticinco de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cinco en el que se declaro competente para 
conocer del expediente de - xacción de descubirto en cuotas de
seguros socia.es, no por la via de apremio, sino en la forma
prevenida en la citada Orden ministerial de Gooernación de 
veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y tres en su
apartado segundo, según él jual el cumplimiento de los fallos
de los Tribunales en las reclamaciones de créditos a cargo de 
las Haciendas Locales y en favor de particulares, cuandc sean 
firmes corresponderá exclusivamente a la Corporación de que 
se trate, la cual acordará y i-iectuará ei pago con arreglo a las 
disposiciones legales y dentro de los límites del presupuesto o, 
en su caso, mediante una haoilitación de crédito.

Quinto.— Que comunicada esta resolución ai requirente am
bas autoridades contendiente.- tuvieron por formada la cues
tión de competencia y remitieron sus -espectivas actuaciones a 
la Presidencia del Gobierno para que fuese resuelta por los trá
mites correspondientes. Vistos la última parte del articulo se
gundo de ia Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y ocho: «el requerido dictará auto o acuerdo dentro del 
plazo de cinco días declarándose competente o incompetente»; 

Considerando:
Primero.— Que en el presente caso no existe en realidad, una 

verdadera cuestión de competencia puesto que están de acuerdo 
tanto el criterio que sirve de base al requeriminto de inhibición 
del Gobernador Civil jomo el sustentado por el Magistrado de 
Trabajo en el auto con que responde al mismo De lo que se 
trata es de la apertura de un expediente de apremio contra .un 
Ayuntamiento en el que. como aparece bien claro, el Magis
trado de Trabajo declaró úmursc en apremio al Ayuntamiento 
referido y ordenó proceder al embargo oe sus oienes; pues bien, 
el requerimiento de inhibición de) Gobernador se dirige concre
tamente para que él Magistrado se abstenga de conocer en el 
procedimiento de apremio, indicando el cauce de la Orden de 
veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y ti es. y 
aquello para lo que se ha declarado competente en su auto 
dicho Magistrado ha sido pava conocei «no por la vía de apre
mio sino en la forma que previene la f>den  ministerial de Go
bernación de veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres» '

Segundo.— Que falta, por consiguiente, la contienda propia
mente dicha, puesto que  ̂ el requerimiento se refiere a un pro
cedimiento de apremio cara el cuai el propio requerido estima 
que no es competente; por lo que no existiendo competencia 
discutida no puede haber lugar a «eciclirla

De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado y previa deliberación oel Consejo, de Ministros.

Vengo en declarar que no existe en este caso cuestión de 
competencia y que. por lo tanto no ha lugar a  decidiría

Así lo dispongo por el oresente Decreto dado en Madrid 
a ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FR AN CISCO  FR AN CO

D ECR ETO  de 8 de mayo de 1958 por el que se resuelve 
el conflicto de atribuciones surgido entre los Ministe
rios de Educación Nacional y de la Gobernación con 
motivo de ejercicio del protectorado en la Fundación 
benéfica instituida en Madrid por don  Juan Domingo 
de Balmaseda.

En los expedientes del conflicto de atribuciones surgido en
tre los Ministerios de Educación Nacional y de la Gobernación 
con motivo del ejercicio, del protectorado en la fundación be
néfica instituida en Madrid por don Juan Domingo Balmaseda. 
de los cuales resulta:

Primero.— Que en veintisiete de puiio de mil ochocientos 
treinta y cuatro don Juan Domingo Balmaseda otorgó testa
mento en el que dispuso que después ae su muerte se costease 
perpetuamente la manutención y educación de cuatro niños 

\ • *

 de edad de seis a dieciséis años, a los que se les enseñará la 
doctrina, a leer, escribir y contar la Gramática castellana, la 

 Geografía, la Lengua francesa y todo lo demás que pueda con
tribuir a hacerlos buenos comerciantes y para atender a esa. 
institución dejó un capital productor de una renta de veinte 
mil realés. La Fundación 'ué clasificada como benéfico-par- 
ticular docente por el Ministerio de instrucción Pública por 
Real Orden de ocho de marzo de mil novecientos diecisiete.

Segundo.— Que en primero de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco el Ministro de la Gobernación, sin que conste 
que hubiese oído previamente sobre ello a su Asesoría Jurídica, 
se dirigió al de Educación Nacional* requiriéndole para que se 
abstuviese de toda intervención protectoral en la Fundación 
instituida por don Juan Demingo Balmaseda en veintinueve 
de junio de mil ochocientos treinta y cuatro, por entendei que 
se trataba de una Fundación benéfica mixta que junto a los 
de enseñanza incluye otros Mnes no córente.^, y que poi ello 
la competencia para el ejercicio del protectorado .-.obre 'a mis
ma pertenece exclusivamente al Ministerio de la Gobernación.

Tercero.— En veintitrés de abril de mil novecientos cuarenta 
y^.siete ei Ministerio de Educación National '-esppnaió al reque
rimiento negándose a accede! a »a inhibición .• olicitada. en con
tra del parecer de su propia Asesoría Jurídica En ocho de 
agosto del mismo año el Ministro de la Gooernación insistió 
en su requirimiento y. unque ahora mencionó de pasada un 
dictamen de su Asesoría Jurídica, no aparecen en e1 expediente 
ni tal dictamen, ni copia del mismo. rin que consten su fecha 
ni sus circunstancias

Cuarto.— Que en siete de octubre '.guíente el Ministro de 
Educación Nacional, previo nuevo informe de su organismo de 
atesoramiento jurídico, mantuvo su anterior criterio, elevando 
a ia Presidencia del Gobierno todas las actuaciones de -u De
partamento para que fuese resuelta la *uestión de competencia. 
El Ministerio de la Gobernao:ón por su parir elevó a ia Pre
sidencia un expediente en ri que sólo figuraba una copia de 
la Orden clasificadora de la Fundación remitida por la Junta 
Provincial de Beneficencia, y ias comunicaciones recibidas de 
Educación Nacional en ontestación a los requerimientos

Quinto— La Presidencia de; Gobierno remitió amboí» expe
dientes al Qonsejo de Estado el cual dictaminó que ha#a que 
no fuese completada ia documentación enviada por el mismo 
no se podía conocer si el conflicto habla recibido en 6’ una 
tramitación adecuada Conforme a lo requerido por el Consejo 
de Estado la Presidencia dei Gobierno devolvió la documenta
ción en siete de abril de mi- novecientos cuarenta y ocho al 
Ministerio de la Gobernación expresándole que. para que no 
procediese declarar mal formado el conflicto y se pudiese por 
tanto, entrar a resolverlo, era precise que .se incorporasen a 
ella lofc dictámenes que debió emitir !n Asesoría Jurídica antes 
de los trámites de requerimiento de inhibición y de insistencia 
en el mismo

Sexto. Que el Ministerio ae ia oobernación devolvió ei ex
pediente a la Presidencia del Gobierno con ia notación en los 
márgenes de las distintas comunicaciones de) «pa.se» a ia Ase
soría Jurídica, pero sin completarlo en la forma requerida La  
Presidencia del Gobierno volvió a envu-n entonces los expedien
tes tal como estaban en Consejo de Estado, e cuai formuló el 
correspondiente proyecto de occisión

Séptimo.—Que en ese proyecto de' Conseja de Estado for
mulado en cinco de mayo de mil novecientos cuarenta ' nue
ve, se proponía que el confLícto de atribuciones fuese declarado 
mal formado por falta del necesario asesoramiento previo al 
requerimiento de inhibición formulado por e> Ministro de la 
Gobernación al de Educación Nacional, y que mientras se en
contraba la tramitación posterior del conflicto en el trámite 
de prestar los Ministerios la conformidad coi) ese provecto o 
formular las alegaciones que estimasen pertinentes el Ministro 
de la Gobernación, habiendo oído previamente el informe de 
su Asesoría Jurídica (emitido en cuatir ae julio de mi) nove
cientos cuarenta y nueve en el sentido de que .a Fundación 
de que se trata era benéfico-mixta por disponerse por el fundador, 
junto a la finalidad de enseñanza la de manutención de los 
educarídos, y que la competencia sobre ella correspondía a G o
bernación) remitió en ocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve un nuevo equirimicr-to de inhibición al M i
nistro de Educación Naciona. fundándose en que a) Ministerio 
requerido sólo es de atribuir ei protectorado de las fundaciones 
benéfico-docentes, pero no de las no docentes ni de las mixtas 
benéfieo-docentes y no docentes cuyo protectorado corresponde 
al requirente. y en que para que una fundación oenéfico-par- 
ticular haya de considerarse mixta basta que al lado de una 
finalidad de docencia, figure otra de satisfacción de alguna
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necesidad física o espiritual oue no sea ia de la enseñanza aun
que haya de referirse a las mismas personas que reciben ésta, 
siempre que el* capital o las rentas asignada.- por el fundador 
sirvan conjunta o indistintamente-ai pago de «mas v otras 
finalidades, sin que influya la mayo* o menor proporción o 
cantidad de unas u otras Este requerimiento fué enviado al 
Ministerio de Educación Naclona, sin que le acompañara copia 
del dictamen mencionado de la Asesoría Jurídica; pero más 
tarde, a solicitud del Ministerio requerido, se le envió también 
copia de ese dictamen , en once de fehvero de mil novecientos 
cincuenta.

Octavo.—Que el Ministerio de Educación Nacional después 
de recibir el informe de su Asesoría Jurídica (emitido en diez 
de mayo de mil novecientos cincuenta en el sentido de que 
la competencia corresponde a este M ir;sterio. porque el fin de 
la Fundación es esencialmente el doce: te y manutención de los 
educandos no es sino un medio indispensaole para lograrlo) 
dictó en trece de mayo de mil novecientos cincuenta una Orden 
que se comunicó al requirente y a la Presidencia del Gobierno, 
en la que se declaraba a si propio competente, negándose a 
acceder al requerimiento inhibitorio y pidiendo que en caso 
de que se reconozca su der^ho se prevenga ai Ministerio de la 
Gobernación de la imposibilidad de 'ormulai nuevo requeri
miento sobre el mismo asunto Fundaos el Ministerio de Edu
cación Nacional su resolución en que s* trata ae una Fundación 
benéfica puramente docente y no mixta po»que el hecho de 
que fie atienda a sufragar os gastos de sostenimiento de los 
educandos no es sino elemento accesorio o accidental en »a fina
lidad primordial perseguida de la lnsritupiór de ios mismos, 
como ya se reconoció en las decisiones de conflictos de dieci
nueve de Julio de mil novecientos quince y diecinueve de fe
brero de mi) novecientos cuarenta y "inco v el oroDio Minis
terio requirente ha admitido en otras ocasiones en que se ha 
inhibido aun tratándose de enseñanza con internado o de con
cesiones de pensiones de estudio Dictada esa resolución, el 
Ministerio de Educación Nacional elevó sus actuaciones a la 
Presidencia del Gobierno.

Noveno —Que el Ministro de la Gooemación por su parte, 
en cinco de mayo de mil novecientos ’incuenta y uno. *»e rati
ficó en su anterior criterio y dispuso que tuviesen por envia
dos a la Presidencia del Gobierno los antecedentes de la cues
tión planteada, con lo cual vino a quedar formado el conflicto 
de atribuciones que ha recibido lo tramitación posterior co
rrespondiente.

Vistos el articulo sexto dei Real Decreto de catorce de mar
zo de mil ochocientos noventa y nueve: «En las Fundaciones 
benéficas particulares se respetará si°mprc a vo untad de los 
fundadores. .». y el articulo quinto del Real Decreto de veinti
siete de septiembre de mil novecientoí* doce «Las Fundaciones 
se regirán por la voluntad manifestada por el fundador .» El 
artículo primero del citado Real Decr«-to de veintisiete de sep
tiembre de mil novecinlos doce: «Los servicios de administra
ción referentes a Fundaciones benéfico-docentes confundidas 
hasta ahora en otras de naturaleza diversa v cuyo alcance y 
distinción estableció en su oarte principal e. Rea* Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mlnistros. de veintinueve de Ju
nio de mi) novecientos once, serán ejercidos cd adelante por el 
Ministerio de Instrucción Publica y Bellas *\rtes »; y el ar
tículo segundo del mismo Reai Decreta «Constituyen las Fun
daciones benéfico-docentes el conjunto de bienes y derechos 
destinados, a la enseñanza, educación instrucción incremento 
de las Ciencias Letras v Artes o t^ansrqitidoc con la carga de 
ap’icar sus- rentas o su valor a os fine< de la institución cuyo 
patronazgo y administración fuera reglamentada por los res
pectivos fundadores, o en nombro de Mos. y confiada en igual 
forma a Corporaciones, autoridades o personas determinadas»;

Considerando:

Primero—Que el presente conflicto de atribuciones ha sur
gido entre los Ministerios de la Gobernación y Educación Na
cional al requerir el primero al segunde para que se inhiba del 
conocimiento y protectorado de la Fundación instituida en Ma
drid por don Juan Domingo de Balmaseda para que se costease 
la manutención y educación de determinados niños, a ios que 
se les enseñará todo lo que pueda contribuir a hacerles buenos 
comerciantes.

Segundo —Que la cuestión queda reducida a determinar si 
se trata de una Fundación benéfico-do'ente pues en este coso 
el protectorado y competencia pertenece al Ministerio de Edu
cación Nacional o si es una Fundación benéfica-mixta de do

cente y no docente, pues entonces coiTesponaen ambos al de 
la Gobernación; y que su inclusión en una u otra categoría de
pende de los fines asignados por el fundador puesto que si 
coexisten en ellos dos fines distintos e '^dependientes, cada uno 
de ellos con sustantividad v entidad propia» y de naturaleza 
distinta, se tratará de una • Fundación nenéfica mixta, en tanto 
que si se da un fin de enseñanza o educación, sirviendo al cual 
aparecen otras finalidades complementarias del mismo, se es
tará ante una Fundación oenéfico-docente.

Tercero.—Que cuando el fm docente aparece como principal 
no es bastante para cambiar el carácter de la Fundación el he
cho de que los bienes fundacionales 9e dediquen también a al
gunas funciones de asistencia matériaj que sirven como medios 
para la obtención de aquella rinalidad principal, y asi no altera 
su naturaleza, según repetidas veces se ha pronunciado. *a cir
cunstancia de que se alimente y mantenga a ios educandos en 
internado; ni debe considerarse mudada tampoco porque como 
en el caso presente, junto a la educación se atienda a la ma
nutención de los que han de recibirla, medio indispensable para 
ella cuando se dirige/ a personas necesitadas

Cuarto.—Que siendo la voluntad del fundador ria Ley esen
cial que se ha de observar siémpre en la Fundación y el crite
rio primordial a que debe atenderse para apreciar sus fines, 
parece claro en el caso presente que la voluntad de don Juan 
Domingo Balmaseaa, expresada con claridad en su testamento, 
fué que se dedicara la Institución a la formación de uno» ni
ños para hacerles buenos comerciantes, lo cüal constituye una 
finalidad docente, para alcanzar la cual se atiende a la ma
nutención y educación de esos niños, y no dos finalidades coin
cidentes de distinta naturaleza y con substantividad indepen
diente.

Quinto.—Que por tocio ello, tratándose de una Fundación 
benéfico-docente. como ya declaró la Real Orden de ocho de 
marzo de mil novecientos diecisiete, corresponde la competen
cia y el protectorado sobre ella al Ministerio de Educación 
Nacional.

De conformidad con el 'dictamen emitido por el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en decidir el presente conflicto de atribuciones en 
favor del Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se delega en los Presidentes de las Audiencias 
Territoriales la concesión de los permisos que se in
dican.

Excmos. Sres.: Señalado el dia-2 de junio próximo para el 
comienzo de los ejercicios de oposición restringida entre Secre
tarios de la Administración de Justicia, Rama de Juzgados de 
Primera Instancia,

Esta Dirección General ha tenido a. bien delegar en los Pre
sidentes de lafe Audiencias Territoriales la facultad de conceder 
permisos especiales a los Secretarios de la Administración de 
Justicia que ejerzan el cargó en el territorio de sus respectivas 
jurisdicciones durante el tiempo que- permanezcan a disposición 
del Tribunal calificador, siempre que figuren como tales opo
sitores en la relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 21 de abril último.

De la concesión de estos permisos deberá darse cuenta a 
esta Dirección.

Lo digo a W . EE. para su conocimiento y efectoa

Dios guarde a W . EE. muchos años.

Madrid. 21 de mayo de 1S58.—El Director general, Esteban
Samaniego.

Excmos. Sres. Presidentes de las Audiencias Territoriales.
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

D ECR ETO  de 20 de mayo de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir, mediante concurso, 10.000 kilogramos de 
espumante líquido « I » , 8.000 cargas «A » y 8.000  
cargas « B ».

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Defen
sa Química y Contra Incendios de la Dirección General de 
Servicios del Ministerio del Aire, para la adquisición de espu
mante líquido «I», cargas «A »  y «B », y al objeto de asegurar 
al mismo una inmejorable cálidad técnica, los adjudicatarios 
han de reunir las aebidas garantías v condiciones especiales, 
por lo que este caso se considera comprendido en el*apartado  
tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; 
informado favorablemente por la Intervención General de la  
Administración del Estado, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir, mediante concurso, diez mil kilos de espumante líqui
do «I» , ocho mil cargas «A »  y ocho mil cargas «B », por un 
importe total máximo de quinientas veinticinco mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

D ECR ETO  de 20 de mayo de 1958 por el que se autoriza 
para adquirir, mediante concurso, 40 trajes de rescate de 
incendios y 100 extintores manuales a base de polvo.

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Defen
sa Química y Contra Incendios de la Dirección General de 
Servicios del Ministerio del Aire, para la adquisición de tra
jes de rescate de incendios y extintores manuales a base de 
polvo, y al objeto de asegurar a los mismos una inmejorable 
calidad técnica, los adjudicatorios han de reunir las debidas 
garantías y condiciones especiales, por lo que este caso se con
sidera comprendido en el apartado tercero, artículo cincuenta 
y cuatro, capítulo quinto de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública; informado favorablemente 
por la Intervención General de la Administración del Estado,

 a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del 
 Consejo de Ministros.

 D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro ael Aire p¿ara ad
quirir, mediante concurso, cuarenta trajes de rescate de in
cendios y cien extintores manuales a base de polvo, por un 
importe total máximo dé setecientas setenta mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FR AN CISCO  FR AN CO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

D ECR ETO  de 20 de mayo de 1958 por el que se autoriza 
para contratar mediante concurso, el almacenamiento y 
molturación de los cupos de trigo que se asignen al 
Ejército del Aire en la Zona Aérea de Canarias y Africa 
Occidental.

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Inten
dencia de la Dirección General de Servicios del Ministerio del 
Aire para contratar, por concurso, el almacenamiento v mol
turación de los cupos de trigo que se asignen al Ejercito del 
Aire en la Zona Aérea de Canarias y Africa Occidental du
rante el presente año. y al objeto de que la fábrica que 10 rea
lice reúna las condiciones necesarias al efecto, ha de exigirse 
en los licitadores las debidas garantías, por lo que este caso 
se considera comprendido en el apartado tercero, articulo cin
cuenta y cuatro, capítulo quinto de la Ley de Aammistración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública; informado favorable
mente por la Intervención General de la Administración del
Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro del Aire para con
tratar. mediante concurso, el almacenamiento y molturación 
de los cupos ae trigo que se asignan al Ejército del Aire en la 
Zona Aérea de Canarias y Africa Occidental,' durante el año 
actual, por un importe total máximo de doscientas noventa 
y seis mil cuatrocientas pesetas

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FR A N C ISC O  FR ANCO  
El Ministro del Aire, 

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA 

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O R D E N  de 10 de mayo de 1958 por 
la que se convoca concurso para 
cubrir vacantes de destino  entre 
funcionarios procedentes de la 
antigua Administración  
Internacional de Tánger.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo sexto del Decre
to de 31 de mayo de 1957 por el que se 
integran en la Administración del Esta
do español los funcionarios titulares es
pañoles de la antigua Administración In 
ternacional de Tánger,

Esta Presidencia del Gobierno, oida la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, anuncia la provisión, 
mediante concurso, de las siguientes va
cantes, que serán cubiertas por el perso
nal 'de aquella procedencia integrado al 
servicio del Estado, por Orden de 26 de 
noviembre de 1957, v asimilados, a efec
tos de las funciones a realizar á Topó
grafos procedentes de la Zona Norte de 
Marruecos. ,

Los funcionario interesados elevarán a 
esta ‘Presidencia sus peticiones de desti
no ajustadas al modelo que se inserta a 
continuación, por conducto del Consula
do General de España en Tánger en el 
plazo de treinta dias. a partir del siguien
te a la publicación de esta Orden en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO  

Para la adjudicación de ios destinos se 
estará a lo dispuesto en el artículo sexto 
citado y séptimo deh Decreto de 31 de 
mayo de 1957 

Para la aplicación del derecho de con
sorte regirán las normas publicadas por 
Orden de 16 de septiembre de 1957 en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO  nú
mero 237. del dia 18 siguiente

Lo que comunico a VV II  para su 
conocimiento y ^efectos.

Dios guarde a VV I I  muchos años

Madrid. 10 de mayo de 1958.— Por de
legación, R.-Benítez de Lugo.

Ilmos Sres Director general del Institu
to Geográfico y Catastral y Oficial M a
yor de la Presidencia del Gobierno.

Relación que se cita

Ministerio o Departamento, población y 
plazas:

Piesidencia dei Gobierno — (Dirección 
General del Instituto Geográfico y Ca*
1 asi ral»:

Catastro Topográfico Parcelario de:

Plazas

Almería ............. ..................................
Badajoz ................................................
Cáceres .................................................
Castellón ...............................................
Granada ...............................................
Huesca ................................................
Málaga ...............................................
Murcia ...................................................
Servicios Centrales de Catastro y 

M apa de Madrid ............................

1

11
1
11
1
I
5
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MODELO DE PAPELETA DE PETICION DE DESTINO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

S ección de Personal

(Primer apellido)

\ Nombre)

(Segundo apellido»

Cuerpo asimilado: .............. ........................................................................................................... ,

Clase: ...................... Número en el Escalafón (conforme ni publicado por ..Orden de

26 de noviembre de 1957 en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 301, de 2

de diciembre del mismo año): .......................................................................................................

Destino actual en la Administración marroquí: ............................. .....................................

Domicilio.............................................................. Población: ........................................... ............

Relación de destinos que solicita el funcionario que suscribe, de conformidad con

las vacantes anunciadas por Orden de ..............  de mayo de 1958, publicada en -el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ............................................................................

M i n i 9 t e r » o D e p e n d e  i a P o b l a c i ó n

1.® .................................... ......
2/ ...................................... .

3.0 .............................................

4 o .................................
5 o ...............................*...........

.......P................. - ...............
7.0 ............................................

8 0 • .............. ..............................

9 - .............................................

..........................*........

El funcionario

ORDEN de 21 de mayo de 1958 
por la que se rectifican las va
cantes de destinos a concursar 
por Veterinarios procedentes de 
la Zona Norte de Marruecos.

Excmo. e limo. Sres.: Esta Presidencia 
del Gobierno, de coníonnidad con la pro
puesta que ha sido elevada por el Minis
terio de la Gobernación, acuerda rectifi
car su Orden de fecha 1 de abril ultimo, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 14 siguiente, en lo que 
se refiere a la relación de plazas vacan
tes que han de ser cubiertas por personal 
procedente dé la antigua Administración 
Internacional de Tánger asimilado a efec- 

1 tos de las funciones a realizar en la Ad
ministración Central del Estado, a Vete
rinarios procedentes de la Zona Norte de 
Marruecos.

En consecuencia las vacantes a cu
brir por dichos Veterinarios serán las si
guientes:

Una en las Industrias Conserveras de 
San tander-San toña.

Una en el Laboratorio Pecuario de 
Andalucía Occidental, con residencia en 

- Sevilla.
Se amplia durante un plazo de quince 

días, a partir del siguiente a la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, el que se con
cedía por la expresada Orden de 1 de 
abril anterior para que los funcionarios 
interesados eleven a esta Presidencia sus 
peticiones de destino.

Lo digo a V. E. y a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos 
años.

Madrid, 21 de mayo de 1958.—Por, de- 
legación, R.-Benitez de Lugo -

Excmo. e limo. Sres. Ministro de la Go
bernación y Oficial Mayor de esta Pre
sidencia'.—Sres,

M I NI S T E R IO DE M A R I N A
ORDEN de 12 de mayo de 1958 por 

la que se convocan oposiciones 
para cubrir doce plaza? de Alfé
reces alumnos de la Sección de 
Médicos y tres de la de Farma
cia del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada,

Artículo 1.° Se convoca a exámenes de 
oposición para cubrir aoee plazas de Al* 
féreces alumnos de la Sección de Medí* 
ciña del Cuerpo de Sanidad de la Arma
da y tres plazas también de Alféreces 
alumnos, de ia Sección de Farmacia del 
mismo Cuerpo.

Art. 2.° Los exámenes se celebrarán en 
Madrid en el local que designe la Ju
risdicción Central, de acuerdo con la Je
fatura de Instrucción Darán comienzo el 
próximo día 1 de octubre para ambas 
oposiciones, debiendo finalizar nntes del 
día 10 de noviembre siguiente

Art 3.° Las condiciones generales que 
deben reunir los opositores para tomar 
parte en estas convocatorias serán las si
guientes :

a) S er. mjo legitimo, legitimado o 
adoptivo y ciudadano español.

b> Carecer de antecedentes penales y 
cíe todo impedimento para ejercer car
gos públicos.

c) No habei sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado por fallo de Tribunal 
de Honor ni de Centro oficial de Ense
ñanza.

d) No habei cumplido los treinta años 
el día 31 de diciembre * próximo o los

' treinta y dos quienes sean Oficiales de' 
Complemento o hayan sido declarados 
aptos para serio El personal de Subofi

ciales y Cabos de la Armada no tendrá 
limite de edad para participar en ' las- 
oposiciones.

e) Hallarse en posesión del titulo que 
a continuación se indica para cada una 
de las oposiciones que se convocan:

Sección de Medicina: Título de Doctor 
o Licenciado en Medicina y Cirugía.

,Sección de Farmacia: Título de Doctor 
o Licenciado en Farmacia.

f) Tener la aptitud física necesaria 
para el servicio de la Armada, que han 
de acreditar mediante reconocimiento por 
una Junta de Médicos de la Armada, 
nombrada al efecto, la que les aplicará 
el Cuadro de Exenciones Físicas vigen
te para el ingreso en la Escuela Naval 
Militar, aprobado por Orden ministerial 
de 2 de enero de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 4), con ex
cepción de lo que hace referencia al apa
rato visual, que se regirá por el Cuadro 
vigente de Marinería aprobado por De
creto de 31 de mayo de 1944 («Diario 
Oficiab) número 150). La talla mínima 
será de 1,60 metros, y el perímetro torá
cico mínimo, de 0,80 metros, igual que se 
exige para marinero voluntario.

Todos los opositores serán sometidos a 
examen radiográfico del tórax y a los 
pertinentes análisis de laboratorio, extre
mándose por la Junta la investigación de 
todo cuanto, mediante dicho examen o la 
exploración clínica, pueda contribuir al 
diagnóstico. de la tuberculosis pulmonar 
y aún la más leve enfermedad compren
dida en ei punto 60 del Cuadro .de Exen
ciones Físicas citado en el párrafo ante* 
riur* asi como de las enfermedades car-
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diopulmonares que constituyen motivo de 
inutilidad. cómo incluidas en los pun
tos 50, 61. 62, 63. 64 y 65 del mismo.
 g). No hallarse procesado ni declarad
o en rebeldía
h). Ser de buenas costumbres y con

ducía. social
* 'Art 4.° Los que creyendo reunir xas 

condiciones señaladas en el articulo an
terior deseen ser admitidos a examen lo 
solicitarán, dentro del plazo que seíma 
el artículo siguiente, mediante instancia 
dirigida a Ministro de Marina, a ia que 
acompañarán: 

a) D^s fotografías de 54 por 40 mi
límetros, c.e busto, de frente y descubier
to,“fumadas a; respaldo^
■■b> Justificante de haber remitido c 

entregado en la Habilitación General de 
este Ministerio la cantidad de 150 pese- 

' tas, en concepto de derechos de ma
trícula.

Los solicitantes cuyos padres se en
cuentren en posesión del titulo de fami
lia numerosa de primera categoría, con 
plazo" de validez posterior a la fecha de 
expiración del señalado para la presen
tación de instancias, abonarán la mitad 
de. la cantidad que anteriormente se men
ciona.

Quedan exentos del pago de estos de
rechos :•

1. Los opositores cuyos padres se en
cuentren en posesión del título de fami
lia numerosa de categoría de honor o de 
segunda categoría, en las mismas condi
ciones de plazo de validez de sus respec
tivos títulos que los beneficiarios del de 
primera categoría

2. Los huérfanos del personal de cual- 
quderá de los tres Ejércitos.

3. Los individuós de Marinería o Tro- 
pá en servicio activo.

4. Los que tengan reconocido el de
recha a ocupar plaza de gracia.

c) Copia certificada, en su caso, del 
título, de beneficiario Jde familia numero
sa y de la tarjeta de la última renova
ción, si procede. -
' Art.. 5-° Las solicitudes se redactarán 
con arreglo al  ̂modelo que sé publicó 
como' anexo de ia presente Orden 'minis
terial . y, reintegradas con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
v acompañadas de las fotografías y docu
mentos especificados en el artículo ante
rior, deberán tener entrada en el Regis
tro General de este Ministerio en el plazo 
dé treinta días, contados a partir de la 
publicación de estas convocatorias, te
niéndose por no presentadas las que se 
reciban después de este plazo o no se 
atengan estrictamente al modelo antedi
cho. '

Art. 6.° El personal que se encuentre 
prestando sérvicio militar en cualquiera 
de los tres Ejércitos y que solicite tomar 
parte en las oposiciones, lo hará por me
dio de instancia cursada directamente 
por el Jefe de quien dependa a la Jefa
tura de Instrucción de este Ministerio. 
Para cursar, tales instancias será condi
ción indispensable que la conceptuaclón 

"de conducta del interesado sea igual o 
superior a «buena».

A rt 7.° El día señalado para la pre
sentación de los opositores, y a la hora 
que oportunamente se fijará, serán reco
nocidos por una JUnta de Médicos noih- 
brada por Orden ministerial, que aplica
rá a los candidatos los Cuadros de Inuti
lidades citados en el apastado f )  dél ar

ticulo tercero en los términos que en el 
mismo se indican.

Art. 6.° Sin necesidad de constituir 
Tribunal de pruebas psicotécnicas, los 

"opositores declarados útiles serán some
tidos por el personal del Gabinete Central 
de Psicotecnia a una prueba general y 
a otra específica para la oposición en que 
participen;- pruebas que, de momento, no 
tendrán iiuís valor que el de iniciar la re
cogida de datos experimentales.

Art. 9.° Los exámenes para cada una 
de las oposiciones que se convocan cons
tarán de los ejercicios que a continuación 
se indican:

S e c c ió n  de M e d ic in a

El primer ejercicio consistirá en la 
contestación oral de un tema sacado á la 
suerte, sucesivamente, de cada lino de 
los cuatro grupos del cuestionario apro
bado por Orden ministerial de 24 de mar- 

de 1956 («Diario Oficial» número 72 b 
por el orden establecido en éste, no ex
trayéndose el número del tema de un gru
po hasta después de contestado el tema' 
del anterior, siendo necesario para obte
ner la aprobación del ejercicio haber con
testado a los cuatro temas en un tiempo 
que, sin exceder de veinte minutos por 
cada uno, no baje tampoco de cinco Los 
temas que hayan sido contestados por un 
opositor no podrán repetirse por oiro en- 
una misma sesión.

El segundo ejercicio consistirá en la 
práctica de una operación en cadáver de 
las correspondientes a su cuestionario, sa
cada a la suerte. Al acto quirúrgico ha de 
preceder la exploración anatomotopográíi- 
ca de la región en que ha de efectuarse, 
indicaciones y ' contraindicaciones que lo 
justifique, procedimientos operatorios, cui
dados pre y postoperatorios, accidentes 
que puedan presentarse y manera de evi
tarlos o de corregirlos, anestesia adecua
da al caso, instrumental quirúrgico preci
so para la intervención, apósitos aplica
bles, cuidados inmediatos y consecuencias 
próximas y remotas de la intervención y, 
en caso de mutilaciones, la restauración 
ortopédica que proceda. El tiempo máxi
mo para la exposición teórica será de 
treinta minutos.

De no realizarse lo anterior por impo
sibilidad material de disponer de cadá
ver, el ejercicio versará sobre el examen 
de un enfermo afecto de proceso quirúr 
gico, realización de una práctica sobre 
el mismo a definir por el Tribunal y ex
posición teórica durante veinte minutos 
como mínimo de un tema de anatomía . 
topográfica elegido por suerte de los del 
cuestionario antes citado

El opositor dispondrá para el examen 
y exploración del enfermo de un tiempo 
máximo de treinta minutos y de veinte 
para la ordenación -de datos y anotación 
de cuanto le- sugiera o haya sugerido el 
estudio de los documentos clínicos, radio
gráficos o de otra índole que hubiere pues
to a su disposición el Tribunal. La entre
ga al opositor de los elementos referidos 
es potestativa del Tribunal.

Para la ejecución de la práctica arriba 
mencionada el opositor dispondrá de un 
tiempo de veinte minutos, quedando el 
Tribunal facultado pora ampliarlo, se
gún proceda.

Finalmente, el opositor hará la expo
sición verbal del caso clínico estudiado, 
en la que, como máximo, podrá* invertir 
veinte minutos.

EL tercer ejercicio consistirá en el exa
men y exploración de un enfermo afecto 
de proceso médico general y en la expo
sición y enjuiciamiento clínico del mismo.

Intervendrán en este ejercicio el opo
sitor actuante y otros dos objetantes; es
tos últimos serán elegidos por sorteo, dia
riamente, al comenzar el ejercicio. Cada 
opositor actuará sólo una vez como di
sertante y dos como contricante, y cum
plidos .estos requisitos será excluido ele 
sucesivos sorteos.

El opositor dispondrá de un tiempo má
ximo de veinte minutos para el interroga
torio y exploración del enfermo y de* otros 
veinte para la ordenación de datos y 
anotación de cuanto le .sugiera o haya su
gerido el estudio de los documentos clí
nicos. radiográficos o de otra índole cuyo 
examen le haya facilitado el Tribunal. La  
entrega al opositor de dicho protocolo clí
nico, radiográfico, etc., es potestativa del 
Tribunal

Los contricdtues explorarán al enfermo 
después que !o haya hechp el opositor, 
disponiendo cada uno de quince minutos 
como tiempo máximo para ello.

A continuación el opositor hará la ex
posición verbal del caso clínico estudia
do. en la quo podrá invertir hasta veinte 
minutos. Los objetantes le argüirán du
rante diez minutos, corno máximo, cada 
uno, y el opositor tendrá quince minutos 
para contestar a los dos..

El expuesto sistema de trincas puede 
ser sustituido por él de bincas. si el Tri
bunal asi lo estimare

El cuarto ejercicio consistirá en la re
dacción de una Memoria sobre un tema 
generar medicó o quirúrgico dé Tos rela
cionados en r'i cuestionario para el pri
mer ejercicio, elegido entre tres, dados 
a c onocer a los opositores en el acto mis
ino de su realización.

El tiempo para la ejecución de esta 
prueba será de tres horas y al finalizarla 
el oposito* entregará lo escrito, bajo so
bre cerrado y lacrado, al Secretario del 
Tribunal, consignando su nombre y hora 
de entrega. La lectura de este trabajo la 
efectuará .el aspirante personalmente.

S e c c ió n  de F a r m a c ia

El primer ejercicio coasistirá en. redac
tar, durante el plazo máximo de cuatro 
horas, una Memoria sobre un- tema sa
cado a la suerte (el mismo para todos 
1g3 opositores), de los que figuran .para 
este ejercicio en el programa que se pu
blica como anexo a la presente Orden mi
nisterial.

El Secretarlo del Tribunal guardará los 
ejercicios en un sobre cerrado (donde se 
hará constar la hora de entrega), firma
do v lacrado, hasta proceder a su lectura 
por los opositores en sesión pública

El segundo ejercicio consistirá en ex
poner verbalmente tres temas sacados a 
la suerte, uno por cada.grupo, dejos que 
figuran en el programa antes indicado, 
para este ejercicio.

Cada opositor dispondrá para este ejer
cicio de un tiempo máximo de una hora, 
debiendo dedicar arcada tema un míni
mo de cinco minutos, quedando el or
den y la distribución del tiempo a su cri
terio. dentro* de los límites antes seña
lados. '

El tercer ejercicio consistirá igualmen
te en la exposición verbal de tres temas 
sacados a la suerte, uno por cada grupo, 
de los que figuran en el programa ante®
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mencionado, para este ejercicio, rigiendo 
iguales normas que respecto al segundo 
ejercicio en cuanto a tiempo y orden de 
exposición de los mismos.

El cuarto ejercicio consistirá en la pre
paración por síntesis de un producto quí
mico-farmacéutico y un análisis químico 
E< opositor, una vez sacado a la suerte un 
tema de los dos grupos que figuran en el 
programa, expondrá al sigúiente día ante 
el Tribunal los métodos de preparación 
y análisis que conozca y las razones por 
las cuales da preferencia al que se pro
ponga emplear, detallando todo el mate
rial, productos y aparatos que necesita.

El tiempo máximo en la parte oral sen* 
de treinta minutos.

Terminada la paite expositiva comen
zará la parte práctica en el laboratorio, 
para la que los opositores serán provistos 
de una libreta en la que consignarán dia
riamente todo cuanto se refiera a la ope
ración que practiquen, marcha de la mis
ma. fenómenos que observen, accidentes 
que puedan ocurrir, etc.

Estas libretas que serán firmadas dia
riamente y entregadas al Tribunal para 
que fírme el visto bueno el Vocal de tur
no. sólo estarán en poder del oposito: 
mientras permanezca en el laboratorio.

Finalizada la parte práctica los oposi
tores leerán ante el Tribunal, en sesión 
pública, la marcha de la operación quí
mica. rendimiento teórico y práctico, asi 
como el informe completo del análisis 
efectuado. La duración de este ejercicio 
será fijada por el Tribunal.

Art. 10. Las censuras correspondientes 
a cada examen se harán con arreglo a la 
escala de calificación aprobada por Or
den ministerial de 6 de mayo de 1954 
(«Diario Oficial» número 104).

Art 11. Las votaciones constarán ae 
dos partes: La primera, secreta, decidirá 
si el alumno es o no eliminado, para lo 
que se utilizarán bolas blancas y negras. 
La segunda servirá para fijar su califi
cación numérica, para lo cual cada Vo
cal dirá en voz alta la censura que den
tro de la escala numérica, a su juicio, 
merezca el alumno El Secretario deter
minará el promedio aritmético de censu
ras, que será la calificación definitiva.

El opositor que en la primera votación 
sea conceptuado con dos bolas negras y 
tres blancas será calificado con la nota 
mínima de suficiencia; al que se concep
túe con una bola negra y cuatro blancas 
se le calificará con la nota mínima cita
da, incrementada en dos décimas

Art. 12. Corresponderá exclusivamente 
el examen de suficiencia al personal si
guiente:

a) A los opositores que tengan re
conocido el derecho a ocupar plaza de 
gracia.

b) A los hijos d e , Caballeros de la Or
den de San Fernando.

Art. 13. Terminado el último examen 
pe cubrirán las plazas anunciadas por el

orden obtenido al sumar las calificacio
nes de los exájnenes parciales de los dis
tintos opositores, afectadas del coeficien
te respectivo.

En el caso de que dos o  más opositores 
resulten con la misma suma de censuras 
serán ordenados dando preferencia al de 
mayor edad.

| Los candidatos plazas de gracia figu
rarán en las relaciones de los exámenes 
parciales que hayan aprobado con la ca
lificación de «suficiente», pero al termi
nar la ¿posición serán intercalados en el 
puesto que les corresponda con arreglo a 
la suma de censuras con que el Tribunal 
lo haya calificado en los distintos ejer-

; C’CiOS.
t Estos candidatos no ocuparán plazas 
‘ de las convocadas y a la derecha de su 
j calificación final figurará la voz «Plaza 
| de Gracia».
i Para determinar dentro de cada grupo J  un orden de preferencia entre los concur- 
I santes, caso de que surjan empates en las 
¡ calificaciones de los ejercicios, se tendrá 

ea cuenta la siguiente escala:
a) Los Caballeros de la Cruz Laurea

da de San Fernando o Medalla Militar.
b) Haber obtenido mayores recompen- 

í sns militares.
I c) La mayor permanencia en Unida- 
I des he Combate de los Ejércitos de Mar. 
• Tierra v Aire, destinados en primera lí

nea.
d) En igualdad de condiciones, él que 

ostente mayor empleo o categoría militar
! v en su defecto, la mayor edad.

e) Entre los ex cautivos, el mayor 
tiempo de prisión.

Art. 14. El hecho de aprobar alguno o 
varios de ios ejercicios que cdhstituyen la 
oposición sin llegar a) feliz término de 
los exámenes no otorgará derecho alguno 
para otra convocatoria.

El resultado de los exámenes será in
apelable y se dejará sin curso cualquier 
solicitud que se presente a título de pro
puesta o súplica de nuevo examen.

Alt. 15. Los opositores propuestos por 
el Tribunal para ocupar plaza aportarán, 
ante la Jefatura de Instrucción de este 
Ministerio, dentro del plazo de treinta 
dias, a partir de la propuesta de nombra
miento, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor no pie- 
sentaran su documentación, no podrán ob
tener el correspondiente nombramiento y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiesen podido incurrir por falsedad en 
su instancia.

En este caso el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de quienes ha
biendo aprobado los ejercicios de la opo
sición y, como consecuencia de la refe
rida anulación, tuvieran >cabida en el nú
mero de plazas convocadas.

Art. 16. Los opositores que resulten 
admitidos s e r á n  nombrados Alféreces 
alumnos y efectuarán su presentación en 
la Escuela Naval Militar el día 10 de 
enero de 1959, donde llevarán a cabo el 
cursillo que determina la Orden ministe
rial de 11 de mayo de 1952 («Diario Ofi
cial» número 107), y posteriormente en 
la Flota, las prácticas que asimismo dis
pone la citada Orden ministerial

Art. 17. El que no verifique su presen
tación en la Escuela Naval Militar el día 
prefijado, sin justificar debidamente las 
causas que lo • hubiesen impedido, se en
tenderá que, tácitamente, ha renunciado 
a la plaza obtenida, perdiendo, como con
secuencia, todo derecho a ocuparla Tan* 

•to en este caso como si !a baja se pro
duce con posterioridad a su ingreso en la 
Escuela, el personal que poseyese alguna 
categoría militar anterior ai nombramien
to. consecuencia de la oposición, recupe
rará la categoría militar que tenía iní- 
cialmente, de n o  impedirlo el motivo de 
I'4i baja.

Art, 18. Ai verificar su presentación 
en (la Escuela Naval cada Alférez alum
no deberá abonar la cantidad de 1.500 pe
setas como depósito de vestuario.

Art, 19. Tanto durante el cursillo en 
la Escuela Naval como durante el perío
do de embarco, podrán ser separados del 
servicio aquellos Alféreces alumnos que, 
a juicio de su Comandante, no sea con
veniente que ingresen definitivamente en 
la Armada,

Art. 20. A ia terminación, con apro
vechamiento del cursillo y prácticas a qué 
se refiere el artículo 16 y a propuesta de 
la Jefatura de Instrucción del Ministerio 
de Marina, ios Alféreces alumnos serán 
nombrados Tenientes Médicos o Tenien
tes Farmacéuticos de la Armada, según 
corresponda, escalaíonándose con arreglo 
a la antigüedad resultante de la combi
nación de la nota promedio obtenida en 
la oposición afectada del coeficiente dos 
y la nota promedio del cursillo en la Es
cuela Naval, afectada del coeficiente uno.

Art. 21. Para todo lo no consignado 
expresamente en la presente convocatoria 
regirá lo dispuesto en el vigente Regla
mento para el Régimn y Gobierno de los 
Tribunales de Exámenes para ingreso en 
la Escuela Naval Militar, aprobado por 
Orden ministerial de 20 de marzo de 
1945 («Diario Oficial» número 71) y en 
el Reglamento sobre el Régimen General 
de Oposiciones y Concursos de los Fun
cionarios Públicos, aprobado por Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 («Diario Oficial» núme
ro 121).

Madrid, 12 de mayo de 1958.

ABARZUZA

Excmos. Sres. ,v , Sres. ...
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A N E X O

INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR PARTE EN LOS EXAMENES
(Aaversa)

póliza
de

8,0o mesetas -

Excmo. Sr Ministro de Marina (1).

Excmo. Sr.:

Don   (2) desea tomar parte en la convocatoria anunciada por
Orden ministerial de ..........  de ...................................... de.1958..(«Diario..Oficial» número  ) para in
gresar en la Escuela Naval Militar como Alférez alumno de  ,  (3), significando que
concurren en él las circunstancias siguientes:

Fecha de nacimiento: ....................................  de   de 19.......

Naturaleza: ...................................   Provincia de .............................   calle     número................

Hijo (4) de don .............................  y de doña .................... „ .........
Residencia: ........  ..  Provincia de    calle      número................

Estado civil: ..........................  Condición (5 ): .............................

Ejército a que pertenece (7): ............&............................................
Empleo: .............................................. ................................................. .
Arma o Cuerpo (6): ..............................................................................

Procedencia (8): ...................................................................................
Destino ......................................................................................................
8e halla en posesión del titulo de (9): ........................................
Carece de antecedentes penales y no ha sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado ni de ningún 

Centro oficial de Enseñanza por fallo de Tribunal de Honor ni se halla procesado ni declarado en rebeldía.
Se encuentra en posesión de los beneficios de «Plaza de Gracia» por Orden ministerial de ..............

de ....*  de 19....... («Diario Oficial» número ...............).
Familia numerosa de categoría ......................  según título número ............  del   de...........................

de 19...... . con plazo de validez hasta el día ......  de ............................. de 195...
Acompaña justificante de haber abonado la cantidad de ......................  pesetas por derechos de matri

cula y dos fotografías
Empleo de su padre: ........................................ por Orden ministerial de   de .....................................

de 19........ («Diario Oficial» número  (10).
, Profesión, cargo o actividades a que se dedique o haya dedicado su padre: ...............................................

Caso de obtener plaza, se compromete a entregar en la Jefatura de Instrucción del Ministerio de 

Marina la documentación que al dorso se detalla, dentro del plazo que fija el punto 2.° del artículo 5 V de 
la Orden ministerial de convocatoria.

« Pór lo expuesto, solicita de V. E. ser admitido a la oposición indicada.

Gracia que no duda alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.
  ........................  a   de   de 195...

(Firma del Interesado.)
(Nombre y dos apellidos legibles.)
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A N E X O

(Reverso)

DOCUMENTOS QUE SE COMPROMETE A APORTAR CASO DE OBTENER PLAZA

1. Certificado del acta de nacimiento, expedida por el Registro Civil, debidamente legalizada y legitimada, lite
ral y no en extracto.

2. Certificado de soltería, si procede, expedido por el Juzgado Municipal correspondiente,

3. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia de no haber cumplido con

dena ni estar declarado en rebeldía.

4. Copia legalizada de título exigido para la oposición que se solicita o recibo del depósito que marca la Ley

para la expedición de dicho titulo.
5. Certificado de buena conducta El personal en servicio activo en cualquiera de los tres Ejércitos sustituirá

este documento por el informe de conducta de sus Jefes naturales.

6. Copia certificada de su Libreta e Informe de sus Jefes naturales (el personal que se encuentre en servicio

activo en cualquiera de los tres Ejércitos).

11. Certificación académica de los estudios correspondientes a la Licenciatura o Doctorado respectivos, siendo

potestativa esta aportación.

12. Certificación acreditativa de ios servicios prestados en el ejercicio de la profesión correspondiente al título
que se presente o de los méritos especiales que posean en relación con la misma o idiomas que domine

o traduzca el solicitante siendo potestativa también esta aportación.

13. Documentación acreditativa de su situación militar
14. Certificaciones que exige la Ley de 23 de junio de 1941 (cDiarlo Oficial» número 160) al personal dé los Cuer

pos Patentados que contraen matrimonio con posterioridad a su ingreso, para los opositores que se en

cuentren casados.

EXPLICACION DE LAS LLAMADAS

(1) Para los opositores civiles. Los candidatos que estén prestando servicio en alguno de ios tres Ejércitos, al excelen

tísimo' sefior Almirante Jefe de instrucción del Ministerio de M arina.

(2) Nombre y dos apellidos, con mayúsculas.

(3) Alférez alumno Médico o Farmacéutico, según corresponda.

(4) Legítimo, legitimado o adoptivo.

(5) Paisano o militar.

(6) Sólo para militares.

(7) Marina, Ejército o Aviación.

(8) Profesional, Provisional o de Complemento.

(9) Licencia o Doctor en Medicina o Cirugía o Licenciado o Doctor en Farmacia 

(10) Sólo para militares.
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C U E S T I O N A R I O

para los ejercicios de las oposiciones 
a ingreso en la Sección de Farmacia 
del Cuerpo de Sanidad de la Armada

TEMAS DEL PRIMER EJERCICIO 

E scrito
\

Tema 1. Medicamentos antibóticos. 
Tema 2. Vitaminas *
Tema 3 Sueros y vacunas.
Tema 4. Fermentos. . . •
Tema 5. Estudio general de los siste

mas dispersos.
Tema. 6. Alcaloides.
Tema 7. 'Gravimetría y Voiumetría. 
Tema 8, Relación entre la composición 

química y las propiedades farmacológicas 
de los medicamentos.

Tema 9. Constitución del átomo. Nú
cleo atómico 

Tema 10. Alotropía e isomería 
Tema 11. Concepto del pH. Importan

cia del pH. en Farmacia y Biología Su 
medida.

Tema 12 Material de cura Caracterís
ticas y determinaciones a efectuar en él. 
Estudio de los hilos de sutura de fibras 
naturales y sintéticas. ' '

Tema 13 Inyectables (su estudio gene
ral), preparación, conservación,, control, 
valoración, etc.)

Tema 14. Alimentos, metabolismo, cla
sificación y estudio de los diferentes ali
mentos. - X 

Tema 15. Plasmas. Plasmas artificiales. 
Esterilizadores y conservadores.

Tema 16 Isotopía Isótopos radioacti
vos de aplicación en Farmacia,

Tema 17 Valoraciones biológicas.
Tema 18 Hormonas y medicamentos

sintéticos con las hormonas relacionados 
Tema 19. Estudio de la herencia. Leyes 

de Mendel ‘
Tema 20. Análisis orgánico elemental v 

funcional.
Tema 21 Estudio del agua bajo los

puntos de vista físico, químico y bioló
gico.

Tema 22. Estudio farmacológico de los 
analgésicos v antipiréticos.

Tema 23. Estudio farmacológico de los 
anestésicos.

Tema 24. Fármacos que actúan sobre
el simpático y parasimpático.

Tema 25 Comprimidos Estudio de esta 
forma farmacéutica, especialmente en su 
aspecto de fabricación industrial.

SEGUNDO EJERCICIO 

 P rim e r  o r a l  

Grupo primero.—Física y Química  
inorqánica

Tema 1. Constitución de la materia 
Constitución del átomo; teorías. Núcleo 
atómico Isotopía Radioactividad Cons
tantes radioactivas. Ley de desplazamien
tos; series radioactivas Liberación en gran 
escala de la energía atómica Reactores 
nucleares. Explosivos atómicos; bombas 
de fisión -y fusión (termo-nuclear)

Tema 2. Estructura molecular Natu
raleza de los enlaces, químicos. Uniones 
polares: otros tipos de enlaces Isoste- 
rismos Mesomería. Enlace de coordina
ción Metales y no metales Fuerzas del 
enlace metálico •

Tema 3. Agregados. moleculares, Esta

dos físicos. Estado gaseoso de la materia. 
Leyes generales de los gases Ecuación de 
los gases perfectos Ley de Dalton Ley 
de Gay-Lussac Número de avogadro Teo
ría cinética de los gases. Determinación 
de los pesos atómicos y moleculares 

Tema 4. Estado liquido Tensión su
perficial; su determinación. Viscosidad de 
los líquidos; su determinación Estado só
lido; propiedades generales, estructura 
cristalina. Fusión y solidificación Punto 
triple. Tensión del vapor de las sustan
cias sólidas. Calói específico. Estado me- 
somorfo

Tema 5. Sistemas homogéneos y sis
temas. heterogéneos. El equilibrio quími
co en ambos sistemas. Leyes a las que es
tán sometidos. Energética de las reaccio
nes químicas. Catálisis química, fenóme
nos catalíticos; Catalizadores. Venenos ca
talíticos

Tema 6. Estudio general de los siste
mas dispersos; clasificación. Soluciones. 
Coeficiente de solubilidad. Coeficiente de 
reparto. Soluciones no electrolíticas. Os
mosis. Presión osmótica. Crioscopia y ebu- 
lloscopía. Su estudio. Aplicación a la de- 
términación dé pesos moleculares.

Tema 7. Soluciones electrolíticas. Con
ductibilidad electrolítica. Electrólisis Le
yes de Faraday El equilibrio en las di
soluciones electrolíticas Grado de diso
ciación. Constante de disociación Ley de 
dilución de Ostwald. Electrolitos fuertes 

Tema 8. Equilibrio ácido-báse. Concep
to del pH Presión de ionización de los 
elementos; serie electroquímica Fórmula 
de Nerst Electrodos de primera y según 
da. clase Potenciometría Electrodos de 
diferentes sustancias Ventajas e incon
venientes de cada uno de ellos 

Tema 9. Potencial de óxido-reducción ¡ 
Símbolo rH Determinación colorimétri- 
ca y potenciométrica 
'Tema 10. Sistemas coloidales. Natura

leza, preparación y propiedades ópticas y 
eléctricas de los coloides Preparación de 
las soluciones coloidales. Farmacología, 
emulsiones, suspensiones y sustancias se- 
mi coloidales. Punto isoeléctrico.

Tema 11 Espectroscopia Espectros de 
emisión Series espectrales Multiplicidad 
de los términos. Espectrometría Espectros 
de absorción Aplicaciones Relaciones en
tre la absorción lumihica y la composi
ción química. Espectrógrafos. Series de 
rayas características Espectrofotómetros 

Tema 12 Lé.v de Ohmn Resistencia de_ 
ios conductores Resistividad y conducti
bilidad molecular Disociación electrolíti
ca Transporte de iones Número de trans
porte; su medida Aplicaciones 

Tema 13 Estudio del sistema periódi 
co de los elementos Elementos metálicas 
y no metálicos Estudio de la valencia In
terpretación electrónica de la valencia 
Hidrógeno. Estudio general y métodos de 
preparación Procedimientos industriales 
Aplicaciones El hidrógeno en la síntesis 
química.

Tema 14 Cloro. Agua de cloro Acido 
clorhídrico. Azufre; farmacología Agua 
oxigenada.

Tema 15 Nitrógeno Aire atmosférico; 
estudio de la combustión. Utilización del 
nitrógeno atmosférico. Acido nítrico Amo
niaco

Tema 16. Fósforo, formas alotrópicas.
Acidos del fósforo. Carbono; óxido y an
hídricó carbónico

Tema 17., Combinaciones oxigenadas y
oxihidrogenadas del azufre. Acido sulfú*

*

cinal Acido sulfúrico fumante. Mención 
rico; su fabricación. Acido sulfúrico ofi- 
de otros ácidos 

Tema 18 Hierro Aceros. Hierro en 
Farmacia. Farmacología. Aluminio y cinc.

Tema 19 Hidróxidos sódico y potási
co; ensayos de la sosa y sus disoluciones. 
Óxido cálcico Agua de cal Farmacología. 
Oxidos de mercurio.

Tema 20. Hipocloritos. Polvos de gas. 
Determinación cloro activo. Sulfatos y 
carbonatos.

SEGUNDO EJERCICIO 

P r im e r  oral

Grupo segundo.—Química orgánica 
y Química biológica

Tema 1. Hidrocarburos saturados Pe
tróleo: su industria Hidrocarburos etl- 
lénicos y acetilénicos Isopreno. Haloge- 
nuros de alcohilo. Cloroformo.

Tema 2. Alcoholes. Alcoholes metílico 
y etílico. Polialcohoíes. Glicerina Eteres. 
Et.er etílico. Esteres. Nitroglicerina.

Tema 3. Aldehidos y cetonas; su es
tudio general. Métodos de obtención pro
piedades físicas y químicas. Estudio del 
ctanal y sus derivados de aplicación en 
Farmacia. Formol. Urotropina. Acroleína. 
Propanona 

Tema 4 Acidos. Acido acético Acidos 
grasos. Acido esteárico y ácido oleico Aci
do oxálico. Oxiácidos Importantes 

Tema 5. Nitrodenvados. Aminas y Ami
das. Nitrilos y carbilaminas Acido cian
hídrico y cianuros. Amino-alcoholes 

Tema 6. Hidratos de carbono Confi
guración de azúcares Monosacáridos: glu- 

! cesa y fructosa Disacáridos: sacarosa y 
lactosa Pohsacáridos celulosa, almidón y 
glucógeno. Algodón pólvora 

Tema 7 Los hidratos de carbono en 
los procesos biológicos Fotosíntesis Me
tabolismo Glucógeno hepático; ifietabo- 
lismo en el músculo. Oxidación Hidratos 
de carbono con actividad fisiológica.

Tema 8. Aminoácidos; su importancia 
biológica Polipeptidos Síntesis. Proteínas 
y proteidos 

Tema 9 Metabolismo de las proteínas. 
Aminoácidos indispensables Transamina- 
ción. Formación de los productos de ex
creción de los aminoácidos. Trasmetila- 
ción. Descarboxilación de los aminoácidos. 
Los aminoácidos en la desintoxicación. 
Metabolismo anormal de los aminoácidos.

Tema 10 Esteres de los ácidos carbo- 
xílicos. Ceras, grasas v aceites. Fosfátidos. 
Metabolismo de las grasas Digestión y 

.absorción de las .grasas. Biosíntesis Oxi
dación de las grasas 

Tema 11 Fermentos Propiedades y 
clasificación Su estudio Fermentación al
cohólica Química de la fermentación.

Tema 12 Constitución del benzol In
dustria del gas deJ alumbrado Hidrocar
buros aromáticos con núcleos bencénicos 
ccndensados Naftalina y antraceno De
rivados halogenados en el núcleo y cade
na lateral D. D T. y gammaexano 

Tema 13 Fenoles Acido fénico Cré- 
soles. Timol. Difenoles Nitroderivados. Su 
estudio. Amino-fenoles: fenetidina '

Tema 14 Aminas aromáticas. Métodos 
de obtención y propiedades. Anilina Ho
mólogos de la anilina. Derivados anti
piréticos. Antifebrina Colorantes, azoicos. 
Estudio general de los de interés' medici
nal. Fenilhidracida. Fenileno. Diaminas.
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Derivados de importancia terapéutica. 
Sulf amidas.

Tema 15. Esteres anestésicos locales. 
Esteres del ácido' p-aminobenzoico. Novo
caína y anestesina. Acción farmacológica 
de los anestésicos locales. Acidos sulfo- 
benzoicos. Sacarina y cloramina. Acido 
cinámico. Arsenicales aromáticos.
("Tema 16. Benzaldehido. Aldehidos aro
máticos más importantes. Cetonas aromá
ticas. jetonas aromáticas más importan
tes. Acidos aromáticos monocarboxílicos. 
Acido benzoico. Benzoatos. Oxiácidos de 
carácter fenólico. Acido saücíljco Salol y 
aspirina.

Tema 17. A c i d o s  trioxicarboxílicos. 
Acido gálico. Derivados medicamentosos. 
Taninos, en su importancia farmacéutica 
e industrial. Acido itálico. Pt a leí ñas. Fe- 
noltaleínas. Trifenilmetano: colorantes
que de él se derivan. Grupo de las acri- 
dinas. Derivados de interés medicinal. 
Flavinas.

Tema 18. Sesqulterpenos. Colorantes 
carotinoides; carotina. Esterinas. Acidos 
biliares. Hormonas sexuales. Glucósidos 
ü? la digital. Saponinas.

Tema 19. Alcaloides: su estado en la 
naturaleza y aislamiento. Alcaloides del 
tipo de las aminas aromáticas. Efedrina 
y pseudo efedrina. Adrenalina. Acción 
farmacológica de estos compuestos Idea 
de los fármacos del grupo B-íénil-iso-pro- 
pil-amina. Alcaloides con núcleo pirróli- 
co Nicotina y lobelína.

Tema 20. Estudios de la cocaína Al
caloides de la quina. Alcaloides del opio

SEGUNDO EJERCICIO

P r im e r  o r a l

G rupo tercero.— Análisis qu ím ico . toxico - 
lógico y  broTrtatolóqico

Tema 1. Marcha analítica Aniones. 
Clasificación. Ensayos preliminares. Sepa
ración de los aniones del primero y se
gundo grupo. Identificación. Separación 
de los aniones del tercero y cuarto grupo. 
Identificación.

Tema 2. Marcha analítica. Cationes. 
Clasificación. Ensayos preliminares. Pre
cipitación por el ácido clorhídrico. Sepa
ración. Precipitación por el sulfhídrico. 
Caracteres analíticos y separación de los 
metales de este grupo. Precipitación por 
ei sulfuro amónico. Caracteres analíticos 
wv separación de los metales de este grupo . 
Precipitación por el carbonato amónico 
Caracteres analíticos y separación de los 
metales de este grupo.

Tema 3. Gravimetría, F u n d a  mentó. 
Operaciones propias. Cálculos. Volume- 
tría. Fundamento. Material empleado. So
luciones normales. Soluciones valoradas. 
Cu iculos. E1 ec troanálisis. Fundamento. 
Condiciones y material empleado en esta 
clase de análisis.

Tema 4. Volumetria. Alcalimetría y 
ncidimetría. Indicadores. Métodos volu
métricos fundados en la oxidación y en 
la reducción. Métodos fundados en la 
precipitación. Volumetria con indicadores 
físicos.

Tema 5. Conductimetnas y potencio- 
metrías. Fundamento y estudio práctico 
Polárografía. Colorimetrías Fundamento 
y estudio práctico. Fotometría. Funda
mento de las mismas. Refractofnetría.

Fundamento y estudio dé este procedi
miento analítico.

Tema 6. Análisis elemental orgánico. 
Determinación de los distintos elementos. 
Microanálisis elemental orgánico. Fija
ción de la composición. Cálculos.

Tema 7. Análisis de azúcares. Funda
mento del método de Fehling. Otros mé
todos químicos. Procedimientos físicos. 
Escalas sacarimétricas.

Tema 8. Aguas potables. Diferentes de
terminaciones físicas y químicas. Sus mé
todos y técnicas empleadas.

Tema 9. Análisis de la leche. Determi
naciones físicas y químicas. Qus méto
do» y técnicas empleados. Adulteraciones. 
Alteraciones. Forma de descubrirlas.

Tema 10. Análisis de las sustancias 
grasas. Investigación de las grasas mine
rales y de las mezclas de las grasas ani
males y vegetales. Determinaciones físi
cas y químicas más importantes. Carac
terísticas químicas de las sustancias gra
sas.

Tema 11. Análisis de vinos. Caracterís
ticas organolépticas. Determinaciones fí
sicas y químicas a realizar más importan
tes en un vino. Alulteraciones y. coloran
tes.

Tema 12. Análisis de las harinas. De
terminaciones físicas y químicas. Examen 
microscópico. Alteraciones y falsificacio
nes. Pan: su composición y análisis. Al
teraciones y falsificaciones.

Tema 13. Café. Determinaciones^ de la 
materia grasa. Extracto acuoso, barnizado 
v cafeína. Investigación de los sucedáneos 
en las mezclas Chocolates: examen pre
liminar. Diferentes determinaciones a rea
lizar.

Tema 14. Carnes. .Caracteres organo- 
elécticos. Alteraciones: determinaciones
físico-químicas. Examen micrográfico de 
parásitos. Investigación de* antisépticos y 
do materias colorantes. Embutidos.

Tema 15. Conservas alimenticias. Di
ferentes sistemas de conservación Pesca
dos y vérduras. Examen del continente y 
del contenido. Conservadores. Alteracio
nes y adulteraciones. Su investigación.

Tema 16. Análisis industriales. Análi
sis de aleaciones. Marcha a seguir. Estu
dio analítico de los aceros especiales. 
Aleaciones ferrometálicas. Metal antifrio 
ción. Aleaciones de aluminio. Espectró
grafos. Análisis de plásticos.

Tema 17. Análisis de fibras textiles y 
tejidos. Caracteres físicos y químicos. De
terminaciones a' realizar. Diferenciación 
de las flbtois animales, vegetales y. sinté
ticas. Estudio microscópico de las fibras.

Tema 18. Carburantes y lubricantes: 
su estudio. Indice de cotano: determina
ción. Determinaciones físicas y química »̂ 
a realizar en los combustibles y lubrican
tes Investigación de los antidetonantes 
en los combustibles.

Tema 19. Análisis toxicólógicos. Ensa
yos preliminares. Venenos volátiles y me
tálicos. Alcaloides y glucósidos. Njarcha 
a seguir para su identificación.

Tenía 20. Manchas de sangre. Investi
gación química legal: ensayos físicos, mi- 
crográficos y . espectroscópicos. Ensayos 
químicos: reacciones de identificación y 
cristales de hemina. Ensayos biológicos. 
Investigación de la especie a que perte
nece la mancha. Determinación de la 
esperma*

TERCER EJERCICIO

S e g u n d o  o r a l

Grupo primero. — Mineralogía, Zoología, 
Parasitología y Bacteriología

Tema 1. Cristalografía. Leyes cristalo
gráficas. Sistemas cristalinos: su estudio. 
Física de los cristales. Estructuras. Esfo- 
liación y fractura.

Tema 2. Clasificación mineralógica de 
Groth. Clase segunda. Estudio especial 
de la blenda, galena, cinabrio y piritas. 
Clase tercera. Cuarzo -y sus variedades. 
Casiterita y bauxita.

Tema 3. Mención de las especies mi
neralógicas más importantes correspon
dientes a las clases quinta y sexta. Estu
dio especial del nitro, nitfatina. calcita 
v sus variedades, siderita, aragonito, ce
rusita, baritina, pechblenda y yeso. Cla
se séptima. Estudio especial del bórax 
y magnetita.  ̂ •

Tema 4. Minerales de la clase octava, 
Apatito y fosforita. Clases novena y dé
cima. Estudio especial de las turmalinas, 
micas, arcillas y caolín. Estudio de la ozo
querita y asfaltos. ,

Téma 5. Citología, animai. Estudio ge
neral. Tejidos animales. Estudio de los 
tejidos, cartilaginoso, óseo, adiposo, mus
cular y nervioso.

Tema 6. Tejido sanguineo. Funciones 
de la sangre. Composición de la sangre. 
Glóbulos rojos: velocidad de sedimenta-' 
ción. Grupos sanguíneos. Glóbulos blan
cos; fórmula leucocitaria. Plaquetas. Es
tudio de la coagulación sanguínea. Trans
fusiones. Sueros artificiales.

Tema 7. Nutrición. Principios inme
diatos. Elementos plásticos y energéticos. 
Alimentos. Cociente respiratorio.. Consu
mo y compensación de energía. Determi
nación del valor alimenticio de un ali-‘ 
mentó.

Tema 8.. Digestión. La saliva. Jugos' 
gástricos e intestinal. Bilis y jugo pan
creático. Absorción, circulación y elimi
nación.

' Tema 9. Bacteriología, Bacterias. Mor
fología y biología de las bacterias. Nutri
ción, reproducción, metabolismo, etc. Me
dios de cultivo. •

Tema 10. Caracteres morfológicos v 
propiedades- biológicas dél estreptococo, 
estafilococo, meningococo y gonococo. 
Identificación.
v Tema 11. Caracteres morfológicos • y 
propiedades biológicas de los bacilos dif
téricos y homófilos y de los gérmenes tí
ficos. •

Tema 12. Identificación, c a r a o s  eres 
morfológicos y propiedades biológicas de 
los eolibacilos, proteus y faecalis, alcalí- 
genos y . de los bacilos tuberculosos. ‘ lepra » 
y ácido resistentes. * ' . *

Tema 13. Parasitología. -Reproducción 
de los parásitos. Series intermediarias. 
Protozoos. Estudio de los espiroquétidos; 
patogenia y serologia. Flagelados Tripa
nosomiasis y leismaniosis; caracteres mor
fológicos y estudio parasitológico de las 
especies más importantes. x

Tema 14. Gusanos. Platelmintos. Ccs- 
todes. Tenias y cisticercos. Hidatidosis. 
Estudio de los caracteres biológicos e 
investigación de estos parásitos.

Tema 15. Nematelmintos. Estudie de 
los caracteres biológicos y diagnóstico, de 
la filiarosis, (triquinosis, anqnilostomiasis, 
ascaridíosis y óxiuriasis.
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Tema 16. Parásitos externos c o m o  
vectores patológico .̂ Clase anélidos: sar- 
cóptidos e ixócUdoa Clases de insectos 
Orden hemlpteros; cimicidos, pedicúlidos, 
rúúscidos, culícidos y pulícidos.

‘Tema 17. Biología de las aguas. Exa
men bacteriológico. Determinación del nú
mero de bacterias. Identificación de las 
bacterias del grupo coli. El agua como 
agente portador de gérmenes patógenos.

Tema 18. N Diferentes procedimientos 
físicos y químicos de purificación de 
aguas. Depuración técnica.

Tema 19. Esterilización. Estudio gene
ral. A) Calor seco; B) Calor húmedo 
Diferentes aparatos utilizados en la in
dustria. Esterilización por filtración

Tema 20. Desinfección. Estudio gene
ral. Teorías modernas sobre su eficacia 
Determinación del Indice fenólico: técni
ca e interpretación de resultados Agen
tes mecánicos, físicos y químicos de des
infección. Procedimientos de desinfección. 
Desinfección en campaña. Desinsectación. 
Desratización. . o

TERCER EJERCICIO

S egundo  oral

Grupo segundo— Botánica y Farmacog- 
nesia

Tema 1. Citología vegetal Estudio ge
neral óntogenia celular Estudio dé las 
distintas clases de tejidos vegetales.

Tema 2. Fisiología vegetal Importan
cia de los procesos fisiológicos en el in
tercambio material. Características es
tructurales, bioquímicas y funcionales del 
plasma vivo.

Tema 3. Localización histológica de los 
principios activos en los materiales far
macéuticos vegetales Reacciones micro- 
químicas para la investigación de glucó
sidos, alcaloides, hidratos de carbono y 
materias grasas. Enzimas vegetales: su 
importancia-

Tema 4. Materiales’ farmacéuticos ve
getales. Cultivo de plantas medicinales 
Recolección. Desecación y estabilización. 
Suertes comerciales Idea del comercio 
mundial de drogas.

Tema 5, Talofitas Clase algas. Carra- 
gahen y agar-agar. Acción farmacológica 
de las drogas mucilaginosas. Clase hon
gos. Estudio general Estudio de> las es
pecies, productoras de antibióticos.

Tema 6. Sacaromlcetos. Levadura de 
cerveza y granos de Kéfir. Ascomicetos. 
Cornezuelo de centeno. Estudio de los 
caracteres, composición, acción farmar 
cológica, toxicidad y valoración.

Tema 7. Liqúenes Criptogramas fibro- 
so-vasculares. Helécho macho Estudio de 
loe caracteres, composición, acción far
macológica. valoración y usos.

Tema 8. Coniferas. Estudio general. 
Importancia industrial, farmacéutica y 
forestal. Especies más importantes desde 
el punto de vista farmacéutico.

Tema 9. Faníilia Colchicácea. Bulbo 
y semilla de^cólchico Familia Esmiláceas. 
Zarzaparrillas Familia Liliáceas. Aloes. 
Acción farn^acológica y valoración de las 
drogas que contiene antraquinonas.

Tema 10. Familia Cannabináceas. Su
midad florida de cáñamo indiano Fami
lia Poligonáceas Ruibarbo. Caracteres, 
composición, falsificaciones y epsayos. Fa
milia Ramnáceas. Cortezas de cáscara && 
grada y frángula

Tema 11. Familia Euforbiáceas. Semi

lla y aceite ae ricino. Familia Estercu- 
liáceas. Núez de kola. Cacao. Familia Ca
meliáceas. Hoja de té. Acción farmacoló
gica de la cafeína y teobromina Valora
ción.

Tema 12. Familia cruciferas. Semilla 
de mostaza. Familia Papaveráceas. Ador
midera: su cultivo. Opio: obtención, ca
racteres de das diversas suertes comer
ciales, composición, adulteraciones y va
loración Acción farmacológica de la dro
ga y estudio de los alcaloides en ella con
tenidos.

Tema 13. Cesalpináceas. Hoja de Sen 
Familia Poligoláceas. Ratanias y polígala 
Familia Ranunculáceas. Acónito. Familia 
Amigdaláceas. Hoja de laurel cerezo. Va
loración.

Tema 14. Familia Rubiáceas. Ipecacua
nas. Quinas. Estudio botánico y farmaco
lógico de ambos materiales farmacéuticos 
Quinas oficinales, comerciales y falsas. 
Ensayo, valoración y usos y estudio de los 
alcaloides contenidos en las quinas 

Tema 15. Familia Apocináceas Semi
lla de estrofanto. Familia Loganáceas. 
Semilla de nuez vómica Familia Escrofu- 
lariáceas. Digital Caracteres, acción far
macológica. adulteraciones y valoración. 
Composición: su estudio químico.

Tema 16. F a m i l i a  Convolvuláceas 
Raíz de jalapa y escamónea. Familia So
lanáceas. Raíz y hoja de belladona Hojas 
de beleño y estramonio. Acción farma
cológica de estos materiales. Familia Va- 
lerianáceas Rizoma de valeriana 

Tema 17. Familia Punicáceas. Corteza 
de g r a n a d o .  Familia Flacourciáceas 
Chaulmoogra. Familia Lauráceas. Can fo
rero. Fámilia Campanuláceas. Lobelia 

Tema 18. Productos balsámicos Obten
ción, Bálsamos de Perú, Tolú y Bepjuí. 
Cauchó ríatural y sintético. Sucedáneos 
Ensayo de los objetos de caucho.

Tema 19. Productos . sacarinos Plan
tas azucareras. Fabricación del azúcar 
Sucedáneos.

Tema 20. Productos feculentos. Cons
titución de los granos de almidón. Papel 
fisiológico.' Harinas, féculas y derivados 
usados en dietética.

TERCER EJERCICIO

Segundo oral

Grupo tercero.—Farmacia práctica.—Sue
ros y vacunas

* Tema 1. Medicamentos. Clasificación; 
absorción, circulación, fijación, transfor
mación y eliminación. Acción ae los me
dicamentos. Factores que modifican la 
accióa Asociaciones e incompatibilidades. 
Adulteraciones y falsificaciones, 'Conser
vación.

Tema 2. Preparaciones medicinales: 
clasificación Polvos y pulpas. Operacio
nes previas, propias y complementarias 
Polvos de Doweri Polvo de mostaza; va
loración.

Tema 3 Destilación. Estudio general 
Aplicación al laboratorio y a la ihdustría 
farmacéutica. Aguas destiladas Agua des
tilada de laurel cerezo: valoración.

Tema 4.v Extracción’ por disolventes. 
Teoría de la extracción Estudio general 
de los procedimientos y aparatos emplea
dos en la obtención de preparaciones ex
tractivas Propiedades Resposición Proce
dimientos generales de valoración 

Tema 5. Tinturas: su estudio general'

Tintura de belladona Tinturas de opio. 
Extractos medicínalos: estudio general. 
Extracto de opio. Extracto flúido de cor
nezuelo de centeno. Valoraciones

Tema 6. Emulsiones y suspensiones. 
Estudio general, métodos de preparación 
y maquinaría empleada. Estudio general 
de las sustancias tensoactivas. Preparad- 
dos de este tipo usados en Farmacia y 
en la industria farmacéutica.

Tema 7. Vinos medicinales. Estudio de 
los incluidos en la Farmacopea espáñola. 
Formas farmacéuticas; estudio general y 
clasificación.—Sacarolados líquidos; estu
dio general. Sacaruros: su estudio Proce
dimientos y técnicas industriales

Tema 8. Pastas y pomadas: estudio 
general Excipientes: su estudio Maqui
naria empleada en la industria farmacéu
tica. Envases. Pomadas mercuriales con
signadas en la Fannacopea española Va
loración.

Tema 9. Píldoras y gránulos: su estu
dio general. Excipientes. Cubiertas pilula- 
res. Grageas. Estudio de grageado Cáp
sulas amiláceas, gelatinosas y keratinosas.

Tema 10 Fermentos solubles de uso 
farmacéutico. Reacciones diastásicas Ta- 

, kadiastasa. Amilasa. Pepsina Pancreati
na Erepsina Productos originados por la 
acción de los fermentos sobre materiales 
biológicos. Peptonas: hidrolizados de pro
teínas. Técnicas operatorias. Productos ob
tenidos por hidrólisis fermentativa y por 
hidrólisis áci^a. Ensayos y usos.

Tema 11. Productos organoterápicos. 
Métodos de preparación. Recogida de los 
órganos. Organos desecados Extractos or
ganoterápicos. Preparación de t i r o i des. 
F‘:eparación de cápsulas suprarrenales. 
Hormonas .suprarrenales Valoración. For
mas galénicas.

Tema 12. Preparados de páncreas In
sulina. Preparados de hígado. Extractos 
hepáticas: crudas y purificados Prepara
ción. valoración. Aplicaciones.

Tema 13. Hipófisis Preparados galéni
cos. Estudio de los principios activos. 
Glándulas genitales Preparados galéni
cos. Estudio de las hormonas sexuales. 
Preparados galénicos Valoración.

Tema 14. Farmacología dq los medi
camentos eardiotónicos. Preparados medi
cinales de la Farmacopea española. Estu
dio comparativo con los de otras Farma
copeas.

Tema 15. Farmacología de los medica
mentos antipalúdicos. Medicamentos ob
tenidos de productos naturales y antipa
lúdicos de síntesis.

Tema 16. Farmacología de los medica
mentos antituberculosos. Acido p-amlno- 
salicílico TB1. Hidracidas. Otros medica
mentos de este grupo.

Tema 17. Valoración del medicamento 
complejo. Método físico, físico-químicos, 
cromatográficos, por intercambió de iones 
y biológicos.

Tema 18. Vacunoterapia. Estudio de la 
inmunidad. Vacunas Clasificación. Estu
dio de las vacunas; antivariólica; antirrá
bica y antitífica. Autovacunas. Enterova- 
cunas.

Tema 19. Toxinas y toxinas modifi
cadas. Toxina diftérica. Tuberculina :Ma
lí oín a. Anatoxinas: estudia de las anato- 
xinas diftérica y estafilocócicá. *

Tema 20. Sueroterapia. Sueros terapéu
ticos dé la Farmacopea española Prepa
ración, titulación, conservación y usos. 
Accidentes séricos, Bacteroterapia Fer* 
mentos lácticos. Leche fermentada.
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TEMAS DEL CUARTO EJERCICIO

P r á c tic o

Problemas de síntesis

Tema 1. Preparación del cloruro calci
co cristalizado.

Tema 2. Preparación del benzoato só
dico.

Tema 3. Preparación del yoduro potá
sico.

Tema 4. Preparación del ácido pícrico. 
Tema 5. Preparación del cloroformo. 
Tema 6. Obtención de la anilina 
Tema 7 Preparación del seroformo. 
Tema 8. Preparación de la urotropina 
Tema 9. Preparación del yodobismuta- 

to de quinina.
Tema 10. Preparación del iactato cál- 

cico.
Tema 11. Preparación del salicilato de 

metilo.
Tema 12. Obtención del ácido-benzeno- 

sulfónico.
Tema 13. Preparación del yoduro de 

etilo. '  y
Tema 14. Preparación del éter sulfú

rico.
Tema 15. Obtención de la acetanilida. 
Tema 16. Obtención de la aspirina. 
Tema 17. Obtención del yodoformo. 
Tema 18 Síntesis del fenol.
Tema 19 Obtención del acetato de 

etilo
Tema 20. Obtención de la fluoresceína. 
Tema 21. Obtención de la acetamida. 
Tema 22. Obtención de la dinitroso* 

resorcina.
Tema 23. Obtención de la quinina ba

se a partir de la corteza de quina.
Tema 24. Síntesis del btomuro de etilo 
Tema 25. Síntesis del ácido p-oxiben- 

zolco.

TEMAS DEL CUARTO EJRCICIO

• P r á c t ic o

Problemas de análisis

Tema 1. Dictamen analítico sobre un 
agua.

Tema 2. Dictamen analítico sobre una 
leche.

Tema 3 Dictamen analítico sobre un 
aceite de oliva.

Tema 4. Dictamen analítico sobre una 
harina.

Tema 5 Dictamen analítico sobre un 
queso.

Tema 6. Dictamen analítico sobre un 
chocolate

Tema 7. Dictamen analítico sobre un 
café.¿

Tema 8. Determinación de aniones en 
una solución problema.

Tema 9. Determinación de cationes en 
una solución problema.

Tema 10 Ensayo y valoración de un
extracto de opio 

Tema 11 Ensayo y valoración de un 
extracto de belladona.

Tema 12 Ensayo y valoración de un
extracto de nuez de kola.

Tema 13 Ensayo y valoración de uri
extracto de nuez vómica..

Tema 14. Valoración de unos compri
midos de antipinna 

Tema 15 Reconocimiento y valoración 
de la hidracida del ácido isonicotínico 

Tema 16.' Reconocimiento y valoración 
del ácido acetil-salicíUco.

Tema 17. Identificación y valoración 
del PAS.

Tema 18. Determinación del poder pro- 
teolítico de una pepsina.

Tema 19. Identificación t o x  i cológica 
dei arsénico.

Tema 20. Determinación del nitrógeno 
en los cuatro estados en que puede en
contrarse en un agua de bebida.

Tema 21. Dictamen analítico sobre un 
aceite lubricante 

Tema 22. Preparación y titulación de 
tres soluciones valoradas.

Tema 23 Dictamen analítico sobre un 
algodón hidrófilo 

Tema 24. Valoración de las tabletas de 
barbital

Tema 25. Dictamen analítico sobre un 
vino.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se anuncia concurso para 
proveer la plaza de Capataz del 
Campo de prácticasí agrícolas del 
Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Archidona.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga» correspondiente al día 3 de los 
comentes publica la convocatoria para 
la provisión de la plaza de Capataz del 
campo de prácticas agrícolas del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Archidona. De conformidad con el De-, 
creto de 10 de mayo de 1957. todos los 
documentos señalados en la expresada 
convocatoria, salvo los profesionales y de 
méritos, podrán presentarse en la Sec
ción de Enseñanza Laboral del Departa
mento una vez seleccionado el aspirante 
antes de tomar posesión de su cargo Para 
ser admitido al concurso y. en su caso, 
tomar parte en la práctica de las prue
bas y ejercicios correspondientes, bastará 
que los aspirantes manifiesten en sus 
instancias, expresa y detalladamente que 
reúnen todas y cada una de las condi
ciones requeridas en la expresada con
vocatoria, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias, a las que 
se acompañarán los recibos justificativos 
de haber abonado ios correspondientes 
derechos. El plazo de presentación de so
licitudes. que serán dirigidas al ilustrísi
mo señor Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de Málaga, 
será de treinta días naturales, o cuaren
ta y cinco si los solicitantes residen en 
Canarias, Baleares o Norte de Africa, a 
contar desde la publicación del presente 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que digo a V. S. para su.conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1958.—El Qi- 

rector general, G de Reyna.

S:\ Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

ANUNCIO del Tribunal del con
curso-oposición' para proveer una 
plaza de Profesor adjunto ads
crita a la enseñanza de,«Historia 
del Español, Lingüistica Catala
na, Filología Románica y Dialec
tología Hispánica», vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Bhrcelona, 
por, el que se señala lugar, día 
y hora para la presentación de 
los aspirantes admitidos.

Se convoca a los señores opositores
para tomar parte en el concurso-oposi
ción para la provisión de una plaza de 
Profesor adjunto adscrita a «Historia del 
Español, Lingüistica Catalana, Filología
Románica y Dialectología Hispánica» en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, a fin de ve
rificar las pruebas de los exámenes el 
día 9 de junio, a las nueve de la ma
ñana. en el Seminario de Filología Ro
mánica.

Barcelona, 28 de abril de 1958.—El Pre
sidente, José María -Castro Calvo. 7

ANUNCIO del Tribunal del con
curso-oposición para proveer una 
plaza de Profesor adjunto ads
crita a la enseñanza de «Pedago
gía General Pedagogía Diferen
cial, Pedagogía Experimental y 
Pedagogía Social», vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona, 
por el que se señala* lugar, día 
y hora para la presentación de 
los aspirantes admitidos

Se convoca a los señores ^opositores 
para tomar parte en el concurso-oposi
ción para la provisión de una plaza de 
Profesor adjunto adscrita a «Pedagogía 
General, Pedagogía Diferencial, Pedago
gía Experimental y Pedagogía Social» en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, a fin de ve
rificar las pruebas de los exámenes el 
día 6 de junio, a las nueve de la ma
ñana, en el Seminario de Pedagogía..

Barcelona, 29 de abril de 1958.—El 'Pre
sidente. Juan Turquets.

ANUNCIO del Tribunal del con- 
curso-oposición para proveer una 
plaza de Profesor adjunto ads
crita a «Arqueología Epigrafía y 
Numismática», vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Barcelona, por 

¿el que se señala día, lugar y hora 
para la presentación de los as
pirantes admitidos.

fee convoca a los señores opositores pa
ra tomar parte en el concurso-oposición 
para la provisión de una plaza de Pro
fesor adjunto adscrita a ((Arqueología, 
Epigrafía y Numismática» en la Facili
tad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Barcelona, a fin de verificar las 
pruebas de los exámenes el día 6 de ju
nio, a las nueve de la mañana, en el 
Seminario de Historia Antigua.

Barcelona, 29 de abril vde 1958.—El 
Presidente) Liüs Pericot. ' •/"*'
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ANUNCIO del Tribunal del concurso-oposición 
para proveer una 

pl aza de Profesor adjunto adscrita 
a la enseñanza de «Geografía>> 

(cuatro grupos), vacante 
en la Facultad de Filosofia y 
Letras de la Universidad de Barcelona, 

por el que se señala lugar, 
día y hora para la presentación 

de los aspirantes admitidos. 

Se convoca a los señores opositores pa
ra tomar parte en el concurso-oposición 
para provisión de una plaza de Profesor 
adjunto adscrita a «Geografía» (cuatro 
grupos) en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Barcelona, a 
fln de verificar las pruebas de los exá
menes el día 6 de Junio, a las nueve de 
la mañana, en el Seminario de Geo
grafía.

Barcelona, 29 de abril de 1958. — El 
Presidente, Luis García Sainz.

\

ANUNCIO de la Universidad de 
Salamanca por el que se hace público 

el Tribunal que habrá de 
juzgar el concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto 

de «Psiquiatría>> en la Facultad 
de Medicina de esta Universidad. 

De conformidad, con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 31 de mayo de 1957 
y disposiciones complementarias, se hace 
público lo siguiente:

Se designa el Tribunal que ha de Juz
gar dicho concurso - oposición, integrado 
por los siguientes señores:

Presidente: Profesor doctor don Miguel 
Cruz Hernández.

Vocales: Doctores don Luis Sánchez 
Granjel y dan Jesús Fernández Cabeza.

Suplente: Doctor don José María Bayo 
Bayo.

Salamanca, 9 de mayo de 1968.—El Se
cretario general, Luis Sánchéz Granjel.— 
Visto bueno: Por el Rector, Francisco 
H. Tejero.

ANUNCIO de la Universidad de 
Salamanca por el que se hace público 

el Tribunal que habrá de 
juzgar el concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto 

de «Historia de la Medicina>> 
en la Facultad de Medicina 

de esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 31 de mayo Sfe 1957 
y disposiciones complementarias, se hace 
público lo siguiente:

Se designa el Tribunal que ha de juz
gar dicho concurso - oposición, integrado 
por los siguientes señores:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Fernando Cu- 
drado Cabezón.

Vocales: Doctores don Fermín Querol 
Navas y don Luis Sánchez Granjel 

Suplente: Doctor Aon José María Bayo 
Bayo.

Salamanca, 9 de mayo de 1958.—El Se
cretario general, Luis Sánchez Granjel.— 
Visto bueno: Por el Rector, Francisco 
H. Tejero.

/

ANUNCIO del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor 

adjunto de la Facultad de 
Medicina de Valencia, adscrito a 
la disciplina de <<Histología y Embriología>>, 

por el que se convoca 
al único opositor y se señala fecha, 

hora y lugar de presentación.

Se convoca al único opositor a la citada 
Adjuntía de la Facultad de Medicina de 
Valencia, adscrita a la disciplina de His
tología y Embriología, para veüficar las 
pruebas correspondientes el día 2 de junio 
de 1958, a las nueve horas de su mañana, 
en los locales de la nueva Facultad de Me
dicina (Paseo de Valencia ai Mar).

Al mismo tiempo se hace saber que el 
cuestionario que ha de regir en dicho 
concurso-oposición estará a disposición del 
citado señor opositor a partir del día 17 
de mayo actual en la Secretaria de esta 
Facultad, o sea quince días antes del co
mienzo, de los ejercicios, según determina 
la Orden ministerial de 31 de mayo de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL* ESTA
DO del 21 de Junio).

Valencia, 2 de mayo de 1958.—El Pre
sidente, Rafael Alcalá Santaella.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del Servicio de Concentración 

Parcelaria por la que
se transcribe relación de los admitidos

al concurso-oposición para 
proveer cuatro plazas de Auxiliares 

administrativos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado cuarto de la convocatoria de 
fecha 11 de marzo, de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 80, de 
3 de abril de 1958), se hace pública la
lista de aspirantes admitidos, de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto de 10 
de mayo de 1957 por el que se aprueba 
el Reglamento sobre régimen general de 
oposiciones y concursos de los funciona
rios públicos. Dicha relación de aspiran
tes admitidos es la siguiente:

Antón Díaz, Manuel.
Correas Martínez, Antonio.
Hidalgo Bragado, Eladio.
Martin Peláez, José.

Durante un plazo de quinoe días a con
tar desde el siguiente a la publicación de 
esta lista en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, loe aspirantes no admitidos y 
que consideren infundada su exclusión 
podrán recurrir ante la Dirección del 
Servicio.

Madrid, 12 de mayo de lp58.—El Di
rector, Ramón Beneyto. '

RESOLUCION de la Dirección General 
de Agricultura para proveer 

por concurso una plaza vacante 
de Ingeniero Jefe de la Jefatura 

 Agronómica de Lugo.

lista Dirección General ha dispuesto se 
anuncie la provisión por concurso de una 
plaza vacante de Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica de Lugo 

El plazo para la admisión de instancias,

a lasque se acompañarán los documentos 
justificativos de los distintos méritos que 
cada concursante pueda alegar, será de 
treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 

La documentación será remitida directa
mente por los interesados o por medio de 
los Jefes de los mismos a la Dirección 
General óé  Agricultura con la antelación 
necesaria para que ingresen en el Regis
tro Gmeral del Ministerio de Agricultura, 
dentro del plazo de admisión anterior
mente citado. *

Podrán tomar parte en este concurso 
les Ingenieros Agrónomos que se hallen 
en servicio activo, los que hayan reingre
sado en el Cuerpo, los que se encuentren 
pendientes de destino y los que se en* 
cuentren en la situación de «supernume
rario», de acuerdo con la Ley de 15 de 
julio de 1954.

Los Ingenieros Agrónomos que actual* 
mente se encuentren destinados en el 
Servicio Catastral de la Riqueza Rústica 
y soliciten tomar parte en este concurso 
deberán acompañar autorización de la 
Dirección General de Impuestos sobre la 
Renta, sin cuyo requisito se considerará 
sin validez su petición.

Los Ingenieros que hubieran tomado 
parte en concursos anteriores anunciados 
poi esta Dirección General y no tengan 
retirada la documentación presentada ha
rán mención de ello en su instancia fi
jando con exactitud la fecha del concur
so en que tomaron parte, para ser unida 
dicha documentación, y a la que cada 
uno de los concursantes considere conve
niente agregar a la petición que ahora 
formulen.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1958.—El Direc

tor general, Antonio Mo6coso.

Sr. Secretario general de la Dirección Ge
neral de Agricultura.

RESOLUCION del Servicio de Concentración 
Parcelaria por la que 

se transcribe relación de los admitidos 
al concurso para proveer 

una plaza de Ingeniero de Montes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado cuarto de la convocatoria de 
fecha 28 de febrero de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 80. de 
3 de abril de 1958), se hace pública la lis
ta de aspirantes admitidos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de y) de 
mayo de 1957, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre régimen general de 
oposiciónes y concursos de fos funciona
rios públicos Dicha relación de aspiran* 
tes admitidos es la siguiente:

Insúa Negrao, Antonio.
Ripoll Gómez, Diego.

Durante un plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente a lapublica- 
cíón de esta lista en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, los aspirantes no 
admitidos y que consideren infundada la 
exclusión podrán recurrir ante la Direc
ción del Servicio.

Madrid, 12 de mayo de 1958.—El Di
rector, Ramón Beneyto.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
Juntas de Adquisiciones 

y Enajenaciones
CENTRAL

El Excmo. Sr. Ministro del Ejercito (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre una subasta para la adqui
sición de tiendas cónicas, tiendas parque, 
cubas para agua y materiales para la 
construcción y recomposición de tiendas 
cónicas, correspondientes ai Servicio de 
Campamento.

Será objeto de adquisición lo siguiente:
1.° 960 tiendas cónicas, al precio lími

te de 12.000 pesetas unidad
2.° 30 tiendas parque, al precio lími

te de 19.000 pesetas unidad
3.° 1.000 cubas para agua, al precio lí

mite de 105 pesetas unidad
4.° 50.800 metros de lona de cáñamo de

57 cm., al precio límite de 68
pesetas metro.

5.® 15.000 metros de lona de algodón de
57 cm., al precio límite de 57
pesetas metro.

6.® 17.800 metros de arpillera de 84 cm.,
al precio límite de 30 pesetas 
metro.

7.® 52.000 metros de cincha de yute de
5 cm., al precio límite de 3,50 
pesetas metro.

8.® 9.200 carretes de hilo de Uno del
número 20, al precio límite de 
14 pesetas carrete.

9.° 1.147 m* de baquetilla avellana za
patera, al precio imite de 260 
pesetas m3.

10. 99.750 metros de cuerda de cáñamo
de 9 mm, al precio Umite de 4 
pesetas metro.

1L 54.200 metros de cuerda de cáñamo 
de 6 mm., al precio Umite de 
2.50 pesetas metro.

12. 15 700 metros de cuerda de cáñamo
de 3 mm, al precio límite de 
l peseta metro.

13. 73 kilos de hilo de cáñamo de
3/c., ai precio imite de 75 pe
setas kilo.

14 43 kilos de hilo de cáñamo de
4/c., al precio límite de 65 pe
setas kilo.

15 10.442293 m* de pino de primera,
al precio limite de 5.500 pesetas 
metro cúbico.

16. 7.835625 m1 de naya de primera,
al precio límite de 4.900 pese
tas metro cúbico.

17. 210.000 kilos de álamo de tercera, al
precio límite de 2,30 ptas kilo.

18. 6.510 kilos de encina de tercera, al
precio límite de 230 ptas kilo.

19. 1.190 varas de fresno, M precio li-
mite de 1.80 pesetas unidad

20. 15.300 unidades olíaos de aluminio de
5 mm., al precio Umite de 1 pe
seta unidad.

Esta subasta se celebrará en Madrid, 
en el local de la Junta Central de Ad
quisiciones y Enajenaciones del Ministe
rio del Ejército, situado en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, número 36, a las 
diez horas del día 21 de junio de 1958 

Durante media hora el h'ibunal admi
tirá cuantos pUegos se p esenten y po
drá exigir tpdás las garantaís que estime
Íprecisas para acreditar la personalidad de 
os oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en 
esta subasta se extenderán en papel tim
brado de la clase 16.a, con arreglo al 
apéndice primero del Reglamento de apli

cación de la Ley del Timbre, aprobado 
por Decreto de 22 de junio de 1956, en 
consonancia con los artículos 142, aparta
do séptimo, número 1, de dicha Regla
mentación y el 57 de la Ley del Timbre, 
de 14 de abril .de 1955, presentándose di
chas proposiciones bajo sobre cerrado cu
ya apertura se verificará una vez transcu
rrida la media hora. Abiertas las ofertas, 
se harán las adjudicaciones provisionales 
a las que, ajustándose > las condiciones t 
marcadas en los pliegos de condiciones, ' 
sean económicamente más ventajosas pa
ra los intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones Iguales, se verificará una licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos entre los titulares de dichas propo- 
siqiones, y si, transcurrido aquél, subsis
tiese la igualdad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas v le
gales que han de regir para esta subasta 
se encuentran a disposición del público 
en la Secretaría de esta Junta Central, 
situada en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, número 36, todos .os días há
biles, desde las nueve a las trece horas.

Los señores iicitadores que concurran 
a esta subasta tendrán en cuenta el De
creto-ley publicado en el «D. O.» núme
ro 120. de fecha 31 de mayo de 1955, 
sobre incompatibilidades, debiendo d a r  
cumplimiento al artículo quinto del mis
mo y presentar unido al pliego de ofertas 
la certificación expedida por su Director- 
Gerent o Consejero Delegado ae no for
mar parte en su Organismo uingyna de 
las personas a que se refiere esta dispo
sición.

No es de aplicación para esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945.

Modelo de proposición

Don .......... (nombre y apellidos), domi
ciliado .......... (calle .......... número ..... j ,
con documento de identidad (reseñándo
se este documento u otro de identidad
   en nombre ......... oropio o como
apoderado legal de ........... hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inser
to en el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de los pliegos de condiciones que 
han de regir en esta subasta para la
adquisición de ..... ,..., y en su virtud se
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados oliegos. a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece .......... (en número y
letra) de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de .......... pesetas cada ........

3.® Que al pliego de ofertas se une un 
resguardo o carta de pago que importa 
(én letra) .......... pesetas (según la cuan
tía de la oferta, que justifica el depósito, 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4.° Detalle de los documentos que unen 
al pliego, fecha y rúbrica del licitador 
o persona que legalmente lo represente.

El importe de los anuncios de la subas
ta será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios,

Madrid. 22 de mayo de 1958
1.761.

• • •

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre una subasta ,mra la adqui
sición de artículos para la cama de tropa 
y banderas nacionales correspondientes 
al Servicio de Acuartelamiento.

Será objeto de adquisición lo siguiente:

1.º 12.000 fundas, al precio limite de 29
pesetas unidad.

2.º  100.000 sábanas para tropa, al precio
límite de 115 pesetas unidad.

3.° 75.000 mantas para tropa, ai precio
límite de 400 mesetas unidad.

4.° 70.000 jergones para tropa, al precio
límite de 240 pesetas unidad.

5.® 15.000 literas (camas), al precio lí
mite de 726 pesetas unidad

6.° 60 banderas número 4, al precio
límite de 1.632 pesetas unidad.

7.° 60 banderas número 5, al>precio
límite de 1,200 mesetas unidad.

8.° 70 banderas del n ú m e r o  6, al
precio límite, de 780 pesetas
unidad.

9.® 130 banderas del n ú m e r o  7, al
precio límite de 480 pesetas
unidad.

10. ¡ 220 bandejas del n ú m e r o  8. al
precio límite de 312 pesetas
unidad

Esta subasta se celebrará en Madrid, 
en el local de la Junta Central de Adqui
siciones y Enajenaciones del Ministerio 
del Ejército, situado en la ten ida  de la 
Ciudad de Barcelona, número 36 a las 
diez horas del día 19 de junio de 1958

Durante media hora el Tribunal admi
tirá cuantos pliegos se presenten y podrá 
exigir todas las garantías que estime pre
cisas para acreditar la personalidad de 
los oferentes.

Las proposiciones para Lomar parte en 
esta subasta se extenderán en papel tim
brado de la clase 16.a, con arreglo al 
apéndice primero del Reglamento de apli
cación de la Ley del Timbre, aprobado 
por Decreto de 22 de junio ie 1956 en 
consonancia con los artículos 142, apar
tado séptimo, número 1. de dicha Re
glamentación, y el 57 de la Ley del Tim
bre. de 14 de abril de 1955. presentándose 
dichas proposiciones bajo cobre cerrado, 
cuya apertura se verificará una vez trans
currida la media hora. Abiertas las ofer
tas, se harán las adjudicaciones provisto-, 
nalese a las que, ajustándose a las con
diciones marcadas en los oliegos de con
diciones, sean económicamente más ven
tajosas para los intereses del Estado.

Si. se presentasen dos o más proposicio
nes iguales, se verificará una licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos entre los titulares de dichas pro
posiciones. y sí. transcurrido aquél, sub
sistiese la igualdad, se decidirá pór- sortea

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta subasta 
se encuentran a disposición del público 
en la Secretaría de esta Tunta Central, 
situada en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, número 36, odos *.os días há
biles desde las nueve a las trece horas.

Los señores Iicitadores que concurran a 
esta subasta tendrán en cuenta el Decre
to-ley publicado en el '(Diario Oficiab> 
número 120. de fecha 31 de mayo de 1955, 
sobre incompatibilidades, lebiendo d a r  
cumplimiento al artículo quinto del mis
mo y presentar unido al pliego de ofertas 
la certificación expedida por su Director- 
Gerente o Consejero Delegado de no for
mar parte en su Organismo • ninguna de 
las persohas a que se refiere esta dispo
sición

No es de aplicación para esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945.

Modelo de proposición

Don .......... (nombre y apellidos), domi
ciliado :........  (ca lle .............número ....),
con documento de identidad ........  (re
señándose este documento u otro de ideo*
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tidad), en nombre ..........  propio o como
apoderado legal de  ......... , hace presente:

1.° Que enterado en ti tnuncio inserto 
en el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército) y BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de los pliegos de condiciones que 
han de regir en esta subasta para la ad
quisición de .......... . y en su virtud se
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ..........  (en número y
letra) de' las características figuradas en 
el pliego de condiciones, al precio de 
  pesetas cada ...... .

3.° Que al pliego de ofertas se une un 
resguardo o carta de pago que importa 
  (en letra) pesetas (según la cuan
tía de la oferta), que justifica el depósito, 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4.° Detalle de los documentos que unen 
al vpliego, fecha y rúbrica del licitador o 
persona que legalmente lo represente

El importe de‘ los anuncios de la subas
ta será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

Madrid, 22 de mayo de 1958.
1.760.

• • •

Expediente número 58.260-2a
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di

rección General de Servicios), ha dispues
to se celebre una segunda subasta para 
la adquisición de materiales con destino 
a la construcción de tiendas de Hospital, 
correspondiente al Servicio de Acuartelar 
miento y Campamento.

Será objeto de aquisición lo siguiente:
1.° Cuatro mil seiscientos cincuenta 

metros de satén azul de 80 cm.. al precio 
límite de 33,60 pesetas metro.

2.° Novecientos setenta y cinco metros 
de loneta blanca de 70 cm., al precio lí
mite de 39 pesetas metro

3.° Dos mil sesenta y cinco metros de 
cincha de cáñamo de 6 cm. al precio lími
te de 12 pesetas metro.

4.° Tres mil trescientos treinta metros 
de cuerda de cáñamo de 12 mm., al precio 
límite de 10,50 pesetas metro.

Esta subasta se celebrará en Madrid 
en el local de la Junta Central de Adqui
siciones y Enajenaciones del Ministerio del 
Ejército situado en la avenida de la Ciu
dad de Barcelona. 36. a las diez horas 
del día 7 de junio de 1958.

El modelo de proposición y demás re
quisitos legales para tomar parte en esta 
segunda subasta fueron publicados en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejérci
to» número 66. de fecha 21 de marzo 
de 1958. y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 68 de fecha 20 de mar
zo de $958; los que en unión de los plie
gos de condiciones técnicas y legales se 
encuentran a disposición del público en la 
Secretaria de esta Junta Central.

Las características técnicas del satén 
azul han sido modificadas con el fin de 
facilitar su adauisición, estando a dispo
sición del público dichas modificaciones 
todos los días laborables, desde las nueve 
a las trece horas

No es de aplicación para esta segunda 
subasta la.*Lev de Revisión de Precios de 
17 de julio de 1945

El importe de los anuncios de la subas
ta serán satisfechos a prorrateo por los 
ajudicatarios.

Madrid, 22 de mayo de 1958.
1 •

Junta Liquidadora de Material 
Automóvil

V e n t a  de  c a m i o n e s , c o c h e s  l i g e r o s , m o t o
c ic l e t a s  Y  DIVERSO MATERIAL

La Junta Liauidadora del Material Au
tomóvil del Ministerio del Ejército anun
cia venta, pública para enajenar el ma
terial relacionado én los pliegos de con

diciones técnicas, expuestos en la Secre
taría de la misma (Bretón de ios Herre
ros, 49). de dieciséis treinta a dieciocho 
treinta horas; Jefaturas Regionales de 
Automovilismo y Bases de Talleres, acto 
que tendrá lugar en Madrid el día 11 de 
jimio de 1958 en los locales que ocupa la 
Jefatura de Automovilismo de la Primera 
Región Militar, sitos en Serrano Jover 
número 4, a las diez horas.

Las proposiciones, certificadas y rein
tegradas con pólizas de seis pesetas, con
viene que sean remitidas con cuatro días 
de antelación a la fecha de la celebración 
de la subasta al Excmo. Sr. General Pre
sidente de la Junta. Ministerio del Ejér
cito.

Anuncios, a cargo de los adjudicatarios.
Madrid, 21 de mayo de 1958.
G.174.

•  *  *

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Departamentos Marítimos

EL FERROL DEL CAUDILLO 
Parque de Automóviles número 2

El día 6 de junio próximo, a las doce 
horas en punto, tendrá lugar en el Par
que de Automóviles número dos, sito en 
la calle de 'la Muralla de El Ferrol del 
Caudillo, acto de pública subasta, con 
arreglo a las normas aprobadas por la 
Superioridad, para la adjudicación pro
visional en venta de tres coches turismos.

Los citados vehículos, así como el plie
go de condiciones, podrán ser examinados 
por los' licitadores eñ el local del citado 
Parque, en horas hábiles de trabajo.

El precio de este anuncio será por cuen
ta de tos adjudicatarios.

El Ferrol del Caudillo. 13 de mayo de 
1958.—El Jefe del Parque de Automóviles 
número dos, Luis Dapena.

1.640.

MINISTERIO DE HACIENDA

Caja General de Depósitos
Extraviado un resguardo talonario ex

pedido por esta Caja General en 12 de 
agosto de 1946. con los números 72"* 626 de 
entrada y 92.491 de registro, correspon
diente al depósito constituido por ,don 
Francisco Pazo3 Espigado para garantía 
del mismo y responder a la cantidad que 
§e le reclama' en el expediente *el Ayun
tamiento .de Madrid, por impuesto de In
quilinato, bajo el nújnero 2.107 del nfio 
1945 y Decreto de 25 de febrero de 1946, 
£ propuesta de la Junta de Exacciones y 
contra el cual el depositante tiene enta
blado recurso de alzada ante e Tribuna) 
Económico Administrativo Central, pese- 

! tas 15 234.60 a disposición del exceienti- 
! simo señor Alcalde del Ayuntamiento de 
; Madrid, se previene a la persona en cuyo 
í poder se halle que lo presente «n esta Caja 
| Central, en la inteligencia de oua están 
| tomadas las precauciones oportunas para 
| que no se entregue el referido depósito 

sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia sin haberlo pre
sentado. con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid. 17 de abril de 1958.—El Admi
nistrador. Félix Lobo Chicote.

3.017
/ • •

Extraviado un resguardo talonario expe
dido por esta Caja General en 14 de mar
zo de 1935. con los números 566.182 de 
entrada y 61.401 de registro, correspon
diente al depósito constituido por don

Juan Bautista Sanz y Pérez, a disposición 
del Excmo. Sr. Alcalde de Madrid, de pe
setas 7.304,74. para responder de la fac
tura de apeo de la casa número 3 de la 
Costanilla de Santiago y plaza del Co
mandante de las Morenas, presentada por 
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, se 
previene a la pérsona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos mese, desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid. 17. de abril de 1958.—El Admi
nistrador, Félix Lobo Chicote.

3.018 • • #
Extraviado un resguardo talonario ex

pedido por esta Caja General en 31 de 
octubre de 1946. con los números 729 276 
de entrada y 93.575 de registro, corres
pondiente al depósito de pesetas 5 000, 
constituido por don Manuel Gómez de Pa
rada. como Secretario del Juzgado núme
ro 16 de Madrid, de la propiedad de don 
Mario Zabaleta Rodríguez y a disposi
ción del señor Juez de Instrucción de 
Cangas de Onís ('Oviedo), a resultas del 
sumario que instruye bajo el número 66 
de 1146. por apropiación indebida de efec
tos. contra Juan Mas Cordomi v narn ga
rantizar la liberta 1 provisional del mismo, 
en cumplimiento de exhort repartido a. 
dicho Juzgado 16. bajo el número 11 671/ 
1946 se orevicno a la persona en cuvo tx>- 

se halle oue ln nre^ente en rv^ói
Central, en la inteligencia de oue están 
tomadas las precauciones oportunas nnra 
aue no se entregue e’ referido depósito 
sino a su legítimo dueño, nuedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcuiridos oue sean dos meses desde 
la* publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO v en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 3 6 - Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929

Madrid. 16 de abril de 1958.—El Admi
nistrador. Félix Lobo Chicote.

3.019

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

CORREOS
Debiendo procederse por esta Dilección 

General de Correos a ¿a venta en públi
ca subasta del coatenido de paquetes pos
tales, paquetes muestra y certificados, ca
ducados, conforme a lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, se pone en cono
cimiento del púbnco que el día 11 de ju
nio próximo y horas de diez a trece, en el 
local del Archivo general de Correos, ca
lle de la Magdalena, número 10. en 'Ma
drid. se expondrán los *otes que a conti
nuación se indican y cuya venta se veri
ficará en pública licitación el día 12 del 
mismo mes. de diez a catorce horas y en 
el mismo loca!. La subasta se hará me
diante oroposic1unes verbales de los iici- 
tadores por el procedimiento de pujas, 
que deberán ser dt cinco pesetas como mí
nimo. adjudicándose en el acto a los pos
tores uyas proposiciones sean mú? bene
ficiosas, quienes entregarán su importe y 
retirarán el lote rn el mismo momento de 
la adjudicación, De no terminarse la su
basta en el día señalado, se continuará 
el día siguiente, en iguales horas.
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Relación de los lotes cuya venta se anuncia en publica subasta, con expresión de las mercaderías de que cada uno se compone y
! su tasaci&n en pesetas ' ‘

 Lote 
Número Pesetas

Lote
Número Pesetas

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
1(5
17
18
19
20 
21

23 
, 24

25
20
27
28
29
30
31 
22
33
34 
25 
30

37

38

39

40

41

Utiles de radio ...... .................. ........................
Cuatro batines caballero ....!...........................
Idem ...................................................................
Batín señora .....................................................
12 paraguas señora — ....................................
Prendas diversas ............................................ .
Prendas ropa Interior señora ........... .............
Cápsulas champú ...........................................
Idem ............................. .....................................
Idem ...................................................................
Idem ...................................................................
Dos camisas caballero ......................................
Despertador .......................................................
Máquina fotográfica .......................................
Idem ...................................................................
Ropa interior señora........................................
Pelota goma ..............................*.......................
CasquilTos metal ...............................................
Clavilas enchufe ...............................................
Clavijas múltiples ............................................
Tulipas plástico ................................................
Interruptores luz ............................ .................
Material eléctrico .............................................
Idem ...................................................... ~ ..........
Enchufes porcelana .........................................
Idem ...................................................................
Fusibles porcelana ...................................... .
Artículos plástico .................... ................... ...
Bulones .................................. ...........................
Colector cobre .......................... ........................
Dos discos gramófono ......................................
Cuadro con marco ............................................
Dos discos gramófono .......................... ...........
40 portaservilletas de m adera .................... ...
¿o muñequltas colu eide . ................................
Jersey lana, pendiera es bisutería, resortes, 

chupetes, par de calcetines bisutería y ar
tículos plástico ..............................................

Seis diademas señora, dos camisetas 'ana ni
ño. pendientes de bisutería, ovaliUos tuer
cas, par zatfatos, tornillos escobillas, par
ches goma, cuatro puños sombrilla y 10 ta
paderas plástico ............................................

11 brochitas, tres paquetes reflexivos Pomar, 
papel fotográfico, polvos teñir, dos piezas 
cinta ribetear, par zapatillas, objetos plás
tico, braga niño y corbata ........................

Dos condensadores, .ápiz estilográfica, artícu
los tocador, dos i untas caucho polea alu
minio. avíos americana banderines regio
nales. artículos religiosos, dos teléfonos de
plástico y inateriai radio .....................1......

Bolsas plástico, seis bolsas tela camisa nylon, 
azucareros plástico, cortes zapatos bolso 
plástico, tres trozos tela, bisutería camisa 
caballero y medalla metal.............................

12 cinturones plástico, jersey lana señora, 
accesorios radio, bisutería, álbum fotos y

25.00 
100,00 
100.00
10.00

150.00
150.00
250.00

15.00
15.00
15.00
15.00
25.00
50.00
50.00
75.00
10.00
5.00
5.00

50.00
50.00
25.00

100.00
75.00
50.00
50.00
50.00
50.00
10.00 
10.00 
50,00 
10,00 
10.00 
10.00
25.00
10.00

14.00

50.00

50.00

50.00

55.00

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55-*

56
57

58

59

60 
61 
62
63

64

65
66 
67

filtro, herrajes, eievaclor reductor, dos car-
teritas. quitamanchas v champú.................

Dos cinturones escaiador bolso plástico, ob
jetos tocador, traje marinero, lamparita 
bicicleta, candelabro, par notas, misal, Ju
guetes plástico y ^els pares alpargatas......

Tres pares alpargatas, 15 inedaHitas esmalta
das, pijama, dos portaservilletas plástico 
cinturones, peines par gafas puntillas, dos 
cancanes, seis pares guantes niño y seis
zumbadores timbre ......................................

Toalla y colchita. artículos t impermeable 
plástico, zapatitos. calcetines, tubos «Coli
nón», camisa caballero y no jetos plástico 

Seis gafas sol, ocho peras de goma, cinco pa
res zapatos señera. jersey señora objet.oí
plástico y objetos bisutería ........................

Pendientes y objetos plástico, seis su jets 
equipajes, cuatro orochas cilindricas, aran
delas hierro y nueve cepillos ropa..............

Muñeco, dos carretes pesca, anzuelos flax fo
tográfleo, cubeta v objetos plástico...........

15 cinturones señora, chaleco lana caballero 
nueve cadenitas : isutería, .eis cojinetes i
bolas., sonajeros v vasos plástico................

Sonajeros plástico despertador, armónica 
seis pares calcetines encajes y aparatí
ducha ............'.........................................>.....

Seis pañuelos, pantalón caballero monede 
ros, bisutería, misal', rosario y cables goma 

Cables goma, seis rordones plancha, cerro
jo  completo v monederos piel....................

Monedero piel, monturas gafas, lom illería
hebillas v bisutería .................................... .

11 despertadores metros manera, cepillos j
pinceles ........................................................

Dos americanas caballero traje señora, do: 
camisas, tigre trapo, 12 pares calcetines- j
cinco rodamiento» a bolas.. .......................

Tra je  niño, ocho billeteros, dos carteras pie
y bisutería ................................... ................

Bisutería .......................................... ................
Bisutería, siete cajas hojas afrítar v tres píe

zas puntUla ...... ............................................
Sábana y almohadón, 16 termómetros clíni 

eos, pañuelos señora y caballero v junta:
goma .............. ...............................................

Sonajeros, americana y pantalón caballero 
traje señora y máquina afeitar eléctrica

Piezas puntilla v cintas .................................
Aparato tomavistas v bujías coche...............
24 lámparas radio .........................................
Estuche con cubiertos postre y resistencii

plancha .................... ....................................
Resistencias plancha y siete mantoncito:

seda ....................................M .......................
Par zapatos nuevos .........................................
Cuatro abanicos ..............................................
Abrecartas metal ........................................

100,00

100.00

5
L00.Q0

100.00

100,00
l

■ 100,00 

60,00

l
150.00

)
150.00

150.00 

150 00-

’ 150.00

150.00
s

150.00
1

zOO.OO
200.00

200.00

s
200,00

. 150,00 
• 200,00 

200,00
250.00

i
300.00

s
300.00 
10,00
5,00 

’  10,00

Madrid, 19 de mavo de 1958.— El D irector generak P. D., Julio Nieves 
1.717.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Vista la consulta elevada por la Jefa
tura del Distrito Minero de Murcia, acerca 
de la posible tramitación del permiso 
de Investigación «Virgen Reina», nume
ra 1.196, de la provincia de Albacete, de 
mineral de ágata, sustancia no incluida en 
forma expresa en la relación correspon
diente a la Sección b), citada en el artícu
lo 2.o de la vigente I^ey de Minas, ésta 
Dirección General de Minas y Combusti
bles para cumplimiento de: artículo 2.° del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, hace pública la Consulta, a 
fin de que quienes lo deseen, y en particu
lar los propietarios de terrenos que Con
tengan la sustancia en cuestión, puedan

exponer, en el plazo de quince días, cuan
to convenga a sus intereses, mediante es
crito elevado a esta Dirección General 
Sección de Ordenación Minera, Serrano, 
número 35.

«  • •

Por don Miguel Ruis Ramos, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Casares, 
en nombre y representación del mismo, 
ha sido solicitada la determinación de 
Las condiciones minero-medicinales de las 
aguas procedentes dei manantial «Baños 
del Rosario», sito en éj páraje Arroyo de 
los Molinos, del término municipal de Ca
sares, provincia de Málaga.

Lo que se hace público por el presente 
anuncio, á fin de que en el plazo de quin
ce días, a contar de su publicación, quie
nes se consideren perjudicados puedan 
exponer cuanto convenga & sus intereses,

mediante escrito elevado a esta Dirección 
General, Sección de Ordenación Minera, 
Serrano, número 35.

D e l e g a c i o n e s
J A E N

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Santiago Colomer 
Sandoval.

Localidad de' emplazamiento: Mengí- 
bar.

Capital: 359.500 pesetas.
Objeto tíe?la petición: Establecimiento 

de un cinematógrafo de invierno en ave
nida de José Antonio.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada., unas 200.
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Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo fie diez días, por duplicado } 
debidamente reintegrados.

Jaén. 12 de abril de 1958.— Ingenie
ro Jefe, Luis Pascual García.

2.237.

•  •  *

Peticionario: Don Emilio Molina Mo
rales.

Localidad de emplazamiento: Ibros.
Capital: 7.500.000 pesetas (en maqui

naria 4.000.000 de pesetas).
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria para' la fabricación de 
tejas y ladrillos.

Producción: 10D00.000 de piezas por
. campaña.

Maquinaria y materias primas: Na
cionales.

Se haofe pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Gene^lisimfo, número 4, los 
escritos que estimení oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 10 de abril de 1958.—El Ingenie
ro Jefe, Luis Pascual García.

2.238.

•  *  •

Peticionario: Don Rafael Luengo Ta
pia. en nombre de «Maquinaria Pesa
da, S. A.» (en constitución).

Localidad de emplazamiento: Linares.
Capita l: 60.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: fabricación de 

maquinaria para obras y movimiento de 
tierras.

Maquinaria y equipo nacional, por im
porte de unos 10.000.000 de pesetas.

Maquinaria de importación: Un tala
dro vertical especial. Dos taladros radia
les Dos tomos automáticos. Dos fresar 
doras. Una rectificadora plana. Una apla
nadora. Una curvadora universal. Una 
talladora de engranes. Una máquina au
tomática roscar tuercas Una máquina 
avellanar tuercas. Una prensa dobladora. 
Otra prensa plegadora. Un separador au
tomático de viruta. Una afiladora metal 
duro Dos soldaduras automáticas. Cinco 

. automáticas oxicorte. Cuatro posiciona- 
dcres de diferentes tipos. Una grúa mó
vil «Goliath». Máquinas de contabilidad 
y  estadística, cuyo coste total se estima 
en unos 8.700.000 pesetas.

Producción anual: 30 centrales mezcla- - 
doras de hormigón asfáltico. 20 compac- 
tadores vibratorios. 10 motoniveladoras.
30 esparciadoras 20 marcadores lineas de 
tráfico. 50 grúas móviles. 30 multitracs 
con diversos equipos. Accesorios hidráu
licos (bombas y pistones) e instalaciones 
completas para tratamientos de áridos 
y varios.

Materias primas: Planchas y hierros 
comerciales en perfiles diversos, 2.500 to
neladas. Aceros especiales, 117 toneladas, 
todo ello de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados per 1? misma come los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita presenten en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, 4, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos i

* Jaén, 17 de abril de 1958.—El Ingenie
ro Jefe, Luis Pascual García.

2.239.

LA  CORUÑA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Aplicaciones del Hormigón 
Armado, S. L.

Objeto de la petición: Legalizar la am
pliación efectuada en la industria de fa
bricación de viguetas y piezas prefabri
cadas de hormigón que tiene^ establecida 
en esta localidad.

Capital: 1.250.000 pesetas, ele las cuales 
corresponden a la ampliación 180.000 pe
setas

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de ¿o 
dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

La Coruña, 12 de abril de 1958<—El 
Ingeniero Jefe, P. O., Carlos Sánchez 
Román.

2.218.
-i- *  •/

Peticionario: Don Manuel Prego Pose.
Objeto de la petición: Ampliar la in

dustria de fabricación de tejas y ladrillos 
que tiene establecida en Cambre.

Capita l: 100.000 pesetas.
Producción: 300.000 ladrillos y 50.000 

tejas anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a efectos de ío 

dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña. 14 dé abril de 1958.—El In 
geniero Jefe, P. O., Carlos Sánchez Ro
mán

2.216.

N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: J. Valverde, S. A.
Objeto de la petición: Instalar una li

nea eléctrica ,a 10.000 V. de 900 m. de 
longitud, la cual tendrá su origen en el 
centro de transformación a la intemperie 
existente en Cures, ayuntamiento de BoL 
ro, y terminará en una estación trans
formadora de 50 KVA. 10.000/220-380 V.. 
que se instalará en el lugar de Cabane- 
las, del mencionado municipio. Dicho cen
tro de transformación suministrará ener
gía a los lugares que actualmente son 
servidos por e1 transformador situado en 
el lugar de la Iglesia, parroquia de Cu- . 
res. y a los de Belles de Arriba. Belles de 
Abajo e Insuoachan. del término muni
cipal de Boiro.

Presupuesto: 164.535 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Lo que se hace público a efecto de lo 

dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Óoruña, 12 de abril de 1958.—El In 
geniero Jefe, P. O.. Carlos Sánchez Ro
mán.

2.217.

MINISTERIO DE INFORM A
CION Y TURISMO

Orden de 13 de mayo de 1958 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar las pruebas que ha
biliten en el ejercicio de la pro
fesión libre de Guías-Intérpretes 
Insulares en Menorca.

limos. Sres.: Por Orden de 4 de fe
brero del año en curso se convocaron 
exámenes para habilitar al ejercicio de 
la profesión libre de Guías-Intérpretes 
Insulares en Menorca, y siendo preciso 
proceder a nombrar el Tribunal que, de 
acuerdo con el Reglamento de 17 de ju
lio de 1952, reformado por la Orden de

18 de mayo de 1954 haya de juzgar las 
referidas pruebas, en uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he te
nido a bien disponer: Que el Tribunal 
para juzgar los exámenes que hábiliter 
a ejercer la profesión libre de Guias-In
térpretes Insulares de Turismo en Menor
ca quede constituido por los siguientes 
señores:

Presidente: Don Francisco Soria no Fra- 
de. Delegado provincial del Ministerio 
de Información y Turismo en Baleares 

Vocales: Don Julián Juárez Ugena, Je
fe dp la Sección de Información de ia 
Dirección General de Turismo: don Juan 
Hernández Mora Catedrático de Lengua 
y Literatura Española del Instituto Na
cional de Enseñanza Mecía de Mr.hón, 
y don César Alias Orten, Profesor ad
junto de Geografía e Historia del mismo 
Centro docente..

Secretario- Don Luis Sainz Martínez 
de Bujanda. Jefe de la Oficina de In 
formación de Turismo en Palma de Ma- 
Horca.

Lo que comunico a VV. I I  para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde* a VV II. muchos años, 
Madrid. 13 de mayo de 1958— Por de

legación. José Luis Villar Pabsi.

limos. Sres. Subsecretario del Departa
mento y Director general de Turismo.

M I N I S T E R I O  

D E  L A  V I V I E N D A

Delegaciones Provinciales

M ALAGA

Se anuncia concurso-subasta para la 
construcción de 160 viviendas de renta 
limitada, tercera  categoría en Ronda 
(Málaga), con sujeción al procedimien
to establecido en el canilulo oc tavo  del 
Reglamento de 24 de iunio di 1955 

Los principal?; dolos d*l-ccncuvso-su- 
oasta. plazo de presentación de p? oposi
ciones v forma d*»-eeielvarse se indican a 
continuación 

Es promotor el «Patronato don Felipe 
Rinaldi». Empresa Constructora Benéfica.

El presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de dle^ ocho millones cien‘ c se
tenta y ocho mil setenta y siete peseras 
(on tremía y tres céntimos (18.178.077.33).

Las c bras se realizarán en un p’azi de 
veinticuatro meses 

La fianza pro» isionaj para paiticipar 
en este concurso-subasta ha de se. cons
tituida previamente a disposición de la 
Mesa que ha de autorizar el concurso-su
basta, en metálico o efectos de la Deuda 
pública en la Caía General de Depósitos 
de Málaga o también por aval banca rio, 
con intervención de Corredor de Comercio 
o Agente de Cambio .> Bolsa, en su caso. 
Dicha fianza •asciende a ciento setenta 

' mil ochocientas noventa pesetas con trein
ta y ocho céntimos G70.890.38)

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda 
en Málaga (Cortina del Muelle. 11). du
rante veinte días naturales contados des
de el día siguiente n la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo; si este 
-último día fuera inhábil terminará el 
plazo a las doce horas del día siguiente 
hábil. -

El proyecto completo de las edificacio
nes. pliego de condiciones técnicas y eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la subasta estarán 
de manifiesto en la citada Delegación du
rante los días y'horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.
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La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y a disposición 
del promotor dentro- de los quince diás 
siguientes a aquel en que se le hubiere 
notificado al concursante la adjudicación 
de las obras. La no constitución de esta 
fianza en el plazo señalado, lleva consigo 
la pérdida de la provisional y La caduci
dad de la concesión.

Los licitadores presentarán ia documen
tación para participar en el concurso-su
basta en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuates contendrá la 
propuesta económica para las obras, en la 
que se indique con entera claridad la ci
fra en pesetas en que se compromete el 
licitador a realizar aquéllas, v en el otro 
ios documentos que prescribe el pliego de 
condiciones económico-jurídicas y téc
nicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de ’os concursantes re
chazados se destruirán en el acto, proco* 
diéndose a continuación a la apertura de 
los sobres \ restantes, adjudicándose la 
obra provisionalmente a la proposición 
más baja; de existir igualdad, se deci
dirá mediante sorteo.

El «Patronato Don Felipe Rinaldi» go
zará de derecho de tanteo, en su caso, con 
arreglo a lo preceptuado en el artículo 85 
dei Reglamento de 24 de junio de 1955.

Terminada la .subasta la Mesa que la 
autorice ordenará ,1a devolución de las 
fianzas provisionalmente constituidas por 
aquellos concursantes cuyas proposiciones 
hubieran sido rechaza dás reteniéndose 
únicamente la del adjudicatario.

El contrato de obra estará exento de 
los impuestos de Derechos reales y Tim
bres del E>tado. y asimismo quedarán 
exentas del Impuesto de Pagos al Estado 
todas las entregas que realice el Insti
tuto Nacional de la Vivienda y demás 
organismos públicos <pagos dq certifica
ciones) Todo ello según los artículos 10 
y 12 de la Ley de 15 dé julio dé 1954 y 
25 y 78 del Reglamento de 24 de junio 
de 1955.
• En Lo no previsto especialmente en este 

anuncio, en el pliego de condiciones co
rrespondientes y en 1» legislación de vi
viendas de renta limkada &erán de apli
cación a este concurso-subasta las pres
cripciones de la legislación general de 
Obras Públicas, de 'a Contratación Ad
ministrativa y de la Legislación social.

Málaga, 10 de abril de 1958.—El Dele
gado provincial accidenta1 (ilegible*.

5893.

ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s

L E O N

Rectificación de errores dei anuncio de 
la excelentísima Diputación Provincial de 
León publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 114 pági
nas 4847 y 4348. correspondiente al dia 13 
de los corrientes

Para confección de pantalones: - Cánti-, 
dad. 720 metros, precio unidad, 32 pese
tas; Importe tota. 23.040 pesetas.

Variados: Cantidad, 200 metros: precio 
unidad, 24.40 peseta^: importe total. 4.880 
pesetas.

1.641

PONTEVEDRA;^
La Excma. Diputación Provincial adop

tó el acuerdo de anunciar un concurso 
para la ejecución de las obras de am
pliación dé la Piscifactoría Provincial de 
Carballedo, Ayuntamiento /de Cotobad. 
con un presupuesto de 961.747.60 pesetas 
fnovecientas sesenta y un mil setecien
tas cuarenta, y siete pesetas con sesenta 
céntimos), Cantidad que será abonada

con cargo al presupuesto extraordina* 
rio «G».

El plazo para, la ejecución de las obras 
es el de nueve meses,'a partir de la fe
cha de la formalización del contrato,, de
biendo presentarse las proposiciones en 
la Secretaría de la Diputación durante 
un plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Las bases por que se habra de regir 
este concurso figuran publicadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia corres
pondiente al martes, día 13 de mayo de 
1958, diario número 109.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ,

Poutevedra, 14 dé mayo de 1958.—El 
Presidente, Luis Suáre2-Llanos. — El Se
cretario, M. Cabanillas.

1.666.

VALLADOLIDo

Por acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Valladolid, adoptado en la 
sesión plenaria del día 24 de febrero de 
1958,. se saca a pública subasta la ejecu
ción de las obras de transformación y me
joramiento de vías provinciales que cons
tituyen el grupo Cuarto, y que son las si
guientes:

1.° Objeto de esta subasta:
Proyecto de transformación y mejora

miento del camino vecinal de Valladolid 
a la Overuela.—Primera parte, recargo del 
firme, kilómetros 1 al 1,753. con un presu
puesto de 143.648,34 pesetas. Segunda par
te, riego asfáltico, kilómetros I al 1,753, 
con un presupuesto de 96.319,07 pesetas.

Camino vecinal de Santovenia a Valla
dolid, riego asfáltico, kilómetros 1 al 1.560 
con un presupuesto de 96.538,73 pesetas.

Suman los presupuestos de los proyectos 
comprendidos en este grupo cuarto pese
tas 336.506.14. que es la cantidad que sirve 
de tipo a esta subasta, que es indivisible, 
por lo que los licitadores habrán de hacer 
su cierta por la totalidad.

2.° Plazo de ejecución:
Las obras objeto de.esta subasta debe

rán ser realizadas en un plazo de seis me
ses, a contar desde el día siguiente al de 
la formalización en escritura pública.

a) Pago de obras.—Los pagos se reali- . 
zarán contra las certificaciones que men
sualmente deberá exoedir el Director téc
nico de la obra, previos los trámites admi
nistrativos oportunos.

b) Examen de proyectos.—Lds proyec
tos, con su Memoria, planos, presupuesto 
y pliego general de condiciones facultati
vas y administrativas estarán de mani
fiesto durante el plazo de preséptación de 
proposiciones en las. "oficinas de Secreta
ría de esta Excma. Diputación Provincial 
de Valladolid, Negociado de Fomento, des
de las 9.30 a las 14,30 horas.

3.° Capacidad para concurrir:
Podrán concurrir a esta subasta todas

las personas, tanto jurídicas como natu
rales. que se encuentren en el perfecto uso 
de sus derechos civiles y no se hallen in- 
cúrsas en algunas, de las incapacidades o 
imcompatibilidad s que señalan los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

4.° Fianzas:
a) Fianza provisional.— P a r a tomar 

parte en las subastas será preciso con
signar en la Caja General de Depósito^, 
en cualquiera de sus sucursales o en" la 
Depositaría Provincial la fianza /provisio
nal por la Cuantía de 10.095.18 pesetas, 
como 3 por 100 del tipo, en la forma y á 
los rectos' que determina el artículo 82 
de] Reglamento de Contratación, y cuyo 
resguardo será preciso ácompañáf a la* 
oferta que se formule. Los depósitos po 
.drán imponerse en metálico o en cualquier

ra de las formas determinadas en los ar
ticulos 75 a 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, y 
por lo dispuesto en el Real Decreto de 22 
de julio de 1925 serán admisibles para 
constituir ia fianza provisional o la defi
nitiva las Cédulas de Crédito Local, por 
tener legalmente la consideración de efec
tos públicos.

b) Fianza definitiva.—La fianza defini
tiva será del 6 por 100 del precio de ad
judicación. y podrá constituirse en la mis
ma forma señalada para la provisional, 
con la única modificación de que los de
pósitos habrán de situarse en alguna de 
las Cajas antes indicadas, precisamente 
dentro de la provincia de Valladolid.

5.* Proposiciones:
a) Modelo.—Las proposiciones para lo 

mar .,arté en la subasta deberán ajustarse 
al modelo inserto al final.de este anímelo.

b) Reintegro.—El reintegro de los plie
gos se liará en un solo timbre fijo de seis 
pesetas, de conformidad con el articulo

>57 de la Ley del Timbre. Se utilizará, ade
más. el timbre provincial de tres pesetas, 
que marcan las actuales Ordenanzas.
- Se advierte a los licitadores que serán 
desestimados los pliegos que vayan sih re
integro o defectuosamente reintegrados.

6.° Documentos:
Los documentos se presentarán en sobre 

cerrado, que deberá contener los'siguien
tes :

a) Proposición según modelo, debida
mente reintegrada, comb se determina en 
el apartado 5.° Las cantidades deberán ser 
cubiertas necesariamente en letra, en for
ma clara, sin raspaduras ni enmiendas, 
de forma que no ofrezca duda racional so
bre la misma, y no serán admitidos aque
llos pliegos en los que la baja se determine 
en forma ríe porcentaje, ya que es requi
sito 5 nprescindible que se exprese en le
tra la cantidad por la que se ejecuta la 
obra. ,
- b> -Declaración jurada del licitador en 
que baj( su responsabilidad se haga cons
tar no hr fiarse comprendido en ninguno 
de los casos de incompatibilidad o inca
pacidad ^eñalados en los artículos cuarto 
y quinto’ del Reglamtnto de Contratación, 
debiendo ser redactada dicha declaración 
conforme al modelo que se inserta al final 
de este anuncio.
. c) Caso de tratarse de Sociedades o 
Empresas se acompañará, además, certi
ficación expedida por su Director Geren
te. Consejero Delegada o cargo similar, 
por la que se acredite quemo forma parte 
ele sus organismos de Dirección, Repre
sentación o Asesoramiento, ninguna de las 
personas a aue sé refiere el Decreto a «y 
de 13 de mayo de 1955 (Ministro. Emba
jador, ’ubsecretario. Director general y 
cargos asimilados a ellos),'o que. en. su 
caso, han cesado temporalmente • eri el 
ejercicio dé su cargo. v

d) Resguardo acreditativo de haberse 
constituido ía fianza provisional.

'el En todoo los casos en que exista re- 
prcsentación. por tratarse de personas ju
rídicas o por r.. suscribir elpliegó el pro
pio interesado, deberá acompañarse el po
der .otarial correspondiente, debidamente 
bastanteado por el señor Secretarlo de la 
Corporación, en concepto de Letrado. La 
calificación de la representación corres
ponde a dicho señor Secretario, sometién-' 
dose a ella lós'licitadores.
. í) Documento nacional de identidad 
del licitador, p de su representante, y car
net de Empresa con responsabilidad.

Los documentos rfseñados bajo las le
tras c), e) y f) podrán omitirse siempre 
que se hallen presentados en subasta an
terior o simultánea celebrada por ésta Cor
poración, debiendo hacer constar , dicha 
circunstancia mediante documento suscri
to, por . 1 licitador o. su representante, bajo 
su responsabilidad.

Los documentos señalados bajo ia ¿e«
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tra a) podrán presentarse original o foto
copia.

Entregada y admitida la plica, no podrá 
el licitador retirarla, pero sí presentar 
otras dentro del plazo y con arreglo a las 
expresadas * ondiciones. sin incluir nuevo 
resguardo de garantía provisional, pero 
‘advirtiendo que se halla en otra oferta y 
reseñando el número de la carta de pago 
y su fecha.
. 7.° Plazo de presentación:

El plazo para presentar las plicas dará 
comienzo en el primer día hábil siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO, y durará 
veinte días hábiles, durante los cuales po
drán /ser presentadas las plicas en las ofi
cinas de Secretaría de esta Excma. Dipu
tación Provincial, Negociado de Fomento, 
desde las nueve treinta a las catorce trein
ta horas.

8.° Apertura de proposiciones:
El acto de apertura de plicas tendrá lu

gar en el salón de sesiones de esta ex -» 
celentíslma Diputación Provincial de Va- 
Uadolid, en el quinto día hábil siguiente 
al de la terminación del (plazo de presen
tación de plica ,̂ y a las doce horas de la 
mañana, ante la Mesa constituida por el 
Dmo. Sr. Presidente de la Diputación Pro
vincial de Valladoltd o señor Diputado en 
quien delegue, y por el limo. Sr. Secretar 
'rio de la Corporación, que dará fe del actó.

9° Crédito:
Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

los úmeros 2, 3 y 4 del artículo 25 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace copstar expre
samente que para el pago de las obras 
anunciadas existe crédito suficiente en el 
presupuesto extraordinario de «Transfor
mación y acondicionamiento de vías pro
vinciales y edificios e.. el Orfanato Pro
vincial».

Asimismo se hace constar que se han 
gbtenido las autorizaciones" necesarias pa
ra la validez del contrato, que en este caso 
se concretan en el acuerdo adoptado por 
esta Corporación en su sesión plenaria del 
día 24 de febrero de 1958, y las oportunas 
aprobaciones del presuuuesto extraordi
nario y contrato de crédito con el Banco 
de Crédito Local de España,

10. Plazo de garantía:
El plazo de garantía que ha de trans

currir entre la recepción provisional y la 
recepción definitiva será de un año.

Valladolid, 24 de abril de 1958.—El Pre
sidente. Emiliano Berzosa Recio.—El Se
cretario general, Dionisio J. Negueruela y 
Caballero.

Modelo de proposición
Don ...........  mayor de edad, de estado

 de profesión   vecino d e .......
domiciliado en   en nombre propio
(o en representación de  ), impuesto
del pliego de condiciones facultativas y 
administrativas para contratar, mediante 
subasta, la obra de transformación y me
joramiento ,de vías provinciales, grupo
   constituido por las siguientes:
  a que se refiere el anuncio publi

cado, en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha ..........  de    de 1958.
acepta íntegras las cláusulas de los pliegos 
de condiciones referidos y ofrece ejecutar 
dichas obras, con arreglo al proyecto for
mulado para las mismas, en la cantidad 
de ...........  (aquí se escribirá, en letra cla
ra, la cantidad por la que se ofrece la rea
lización de la obra).,

Valladolid. ...........  de   de 1958.
(Firma del licitador o de quien le repre

sente, con poder bastanteado.)

Modelo de declaración de capacidad
El que suscribe   (nombre y apelli

dos), a los efectos del artículo 30 del Re
glamento de Contratación de las Corpo

raciones Locales declara naje su respon
sabilidad que no está afecto de incapaci
dad ni incompatibilidad alguna para op
tar a la subasta anunciada por la exce
lentísima Diputación Provincial de Valla
dolid en el ¿Boletín Oficial» de la provin
cia d e  d é  de 1958 sobre obras
en vías provinciales.

Valladolid............. de   de 1958.
; (Firma del licitador.)

Modelo de certificación

(Utilizable por Empresas o Sociedades)
Don ...........  Director Gerente (o Conseje

ro Delegado, o cargo similar) de la Em
presa ..........
Certifico: Que en la Empresa ..........  no

forma parte de los organismos de Direc
ción. Representación o Asesoramiento nin
gún Ministro, Embajador. Subsecretario. 
Director general ni persona con cargo ofi
cial asimilado. .

Expido la presente en ..........  a ..........
de ..........  de 1958, a tenor de lo dispuesto
en el Decreto-ley de Incompatibilidades, 
de I3fde mayo de 1955. y para que surta 
efecto ante la Excma. Diputación Provin
cial de Valladolid.

(Firma del certificante.)
1.572

•  *  •

Por acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Valladolid, adoptado en la 
sesión Plenaria del día 24 de febrero de 
1958. se saca a pública subasta la ejecu
ción de las obras de transformación y me
joramiento de t las vías provinciales que 
constituyen el grupo quinto, y que son las 
siguientes:

1.° Objeto de esta subasta: .
Proyecto de transformación y mejora

miento de la Carretera provincial de Val- 
destillas a Puente Blanca —-Primera parte, 
kilómetros 2 ai 28.560 con un presupuesto 
de 560.133,77 pesetas. Segunda-parte, kiló
metros 2 al 28.550 con un presupuesto de 
560.133.78 pesetas.

Suman los presupuesto ce ios proyectos 
comprendidos en este grupo quinto pese
tas 1.120.267,55. que es la cantidad que sir
ve de tipo  ̂ esta subasta que es indivisi
ble, por lo que los lidiadores habrán de 
hacer su oferta por la totalidad.

2.° Plazo de ejecución.
Las obras objeto de esta subasta debe

rán ser realizadas en un plazo de veinti
cuatro meses, a contar desde el día si
guiente al de formalización en escritura* 
pública.

a) Pago de obras.—Los pagos se reali
zarán contra las certificaciones que men- 
gualmente deberá expedir el Director Téc
nico de la obra, previo los trámites admi
nistrativos oportunos.

b) Examen de proyectos.—Los proyec
tos. con su Memoria, planos, presupuesto 
y pliego de condiciones facultativos y ad
ministrativas, estarán de manifiesto, du
rante el plazo de presentación de propo
siciones, en las oficinas de Secretaría de 
esta Excma. Diputación Provincial. Nego
ciado de Fomento, desde las nueve trein
ta horas a las catorce treinta horas.

3.° Capacidad para concurrir:
Podrán concurrir a esta subasta todas

las personas, tanto Jurídicas como natu
rales que se encuentren en ei perfecto uso 
de sus derechos civiles y no se hallen in- 
cursas en algunas de las incapacidades o 
incompatibilidades que señalan los artícu
los 4.& y 5.o del Reglaihento de Contrata
ción de l*s Corporaciones Locales.

4.° Fianzas:
a) Fianza provisional — Para tomar 

parte en la subasta será preciso consignar 
en la Depositaría Provincial, en la Caja 
General ae Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales, la fianza provisional por

j la cuantía de 33.608 02 pesetas, como 3 
por 100 del tipo, en la forma y a ios efec
tos que determina el articulo 82 del Re
glamento de Contratación, v cuyo res
guardo sera preciso acompañar a la oferta 
que se formule:

Los depósitos podran imponerse en me
tálico o en cualquiera de las formas deter
minadas en los artículos 75 a 82 de) Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, y por lo dispuesto en el 
Real Decreto de 22 de julli de 1925 serán 
admiátoles para constituir la fianza pro
visional o la definitiva las cédulas de Cré
dito Local, por tener legidmente la con
sideración de efectos públicos.

b) Fianza definitiva.—La lianza defini
tiva será del 6 por 100 dei precio de ad
judicación, y podrá constituirse en la mis- 

; ma forma señalada nara la provisional, 
con la única modificación de que los de- 

1 pósitos habrán de situarse en algunas de 
! tas Cajas antes indicadas, precisamente 

dentro de la provincia de Valladolid.
5.° Proposiciones:
a) Modelo.—Las proposiciones para to

mar parte en la subasta deberán ajustar
se a) modelo inserto al final de este 
anuncio.

j b) Reintegro.—El reintegro de ios plle- 
i gos se liará en un solo timbro fijo de seis 

pesetas, de conformidad con el articulo 57 
de la Ley del Timbro Se utilizará además 
el timbre provincial de tros pesetas que 
marcan las actuales ordenanzas.

Se advierte a los ’icitadores que serán 
desestimados los pliegos que vayan sin 
reintegro o defectuosamente reintogiudoS.

6.° Documentos:
Lee documentos se presentarán en so

bre cerrado, que deberá contener los si
guientes :

a) Proposición según modelo, debida
mente reintegrada, como se determina en . 
el apartado 5.n.

Las cantidades deberán ser cubiertas 
necesariamente en letra en forma clara, 
sin raspaduras ni enmiendas, de forma 

I que no ofrezca duda racional sobre ln 
misma, y no serán admitidos aquellos plie
gos en los que la baja se determine en 
forma de porcentaje, va que es requisito 
imprescindible que se exprese en letra la 
cantidad por la que se ejecuta la obra.

b) Declaración jurada del licitador 
en que bajo responsabilidad se haga cons
tar no ñafiarse comprendido en ninguno 
de los casos de incompatibilidad o incapa
cidad señalados en los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación, debiendo 
ser redactada dicha declaración confor
me al modelo que se inserta al final de 
estas normas.

o  En caso de tratarse de Sociedades 
o Empresas, se acompañará, ademas.'cer
tificación expedida por ¿u Directo]* Ge
rente, Consejero Delegado, o cargo simi
lar. por la que se acredito que no forma 
parte en sus organismos do dirección, re
presentación o asesoramiento. ninguna de 
las personas a que se refiere el Decrete- 
ley de 13 de mayo de 1955 (Ministro, Em
bajador. Subsecretario. Director general y 
cargos asimilados a ellos), o que. en *ü 
caso, han cesado temporalmente en ei 
ejercicio de su cargo.

d) Resguardo acreditativo de haberse 
constituido la fianza provisional.

e) En todos los casos en que exista 
• representación, por tratarse de personas
Jurídicas o por no suscribir el pliego el 
propio interesado, deberá acompañarse el 
poder notarial correspondiente, debida
mente bastanteado por Sr Secretario 
de la Corporación en concepto de Le
trado.

La calificación de 'a representación co
rresponde a dicho Sr Secretario, some
tiéndose a ella los Ucitadores.

f) Documento Nacional de Identidad 
del licitador o dé su representante, y car
net de Empresa con responsabilidad.

Los documentos reseñados bajo las le
tras c), e) ,y f) podrán omitirse siempre 
que* se hallen presentados en subasta an-
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tenor o simultánea celebrada por esta 
Corporación, debiendc hacer constar di
cha circunstancia mediante documento 
suscrito por ei licitador o su representan
te, bajo .su responsabilidad.

Los documentos reseñados bajo la ie- 
t.ra f) podrán presentarse original o íoto- 
copia.

Entregada y admitida la plica no podrá 
el licitador retirarla, perc sí presentar 
otras dentro del plazo y con arreglo a las 
expresadas condiciones, sin incluir nuevo 
resguardo de garantía provisional», pero 
advirtiendo que se halla en otra oferta y 
reseñando el número de la carta de pago 
y su fecha.

7.° Plazo de presentación:
El plazo para presentar las plicas dará 

comienzo en el primer día hábil siguien
te a Va publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁDO, y du
rará veinte días hábiles durante los cua
les podrán ser presentadas las plicas en 
las oficinas de Secretada de esta exce
lentísima Diputación Provincial. Negocia
do de Fomento, desde las nueve y treinta 
a las catorce y treinta hora^

8.° Apertura de proposiciones:
F1 acto de apertura d? plicas tendrá 

lugar en el salón de Sesiones de esta Ex
celentísima Diputación Provincial, de Va- 
lladolid en el quinto día hábil siguiente 
al de la terminación del plazo de presen
tación de plicas y a as doce horas de la 
mañana, ante !a Mesa constituida por 
el limo. Sr. Presidente de la Diputación 
Provincial de Valladolid. o Sr Diputado 
en quien delegue, y poi el limo. Sr. Secre
tado de Va Corporación, que dará fe del 
acto.

9.° Crédito:
Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

ios números 2. 3 y 4 del artículo 25 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se nace constar expre
samente que para eV pago de las obras 
anunciadas existe crédito suficiente en el 
presupuesto extraordinario de «transfor 
macióu y acondicionamiento de vías pro
vinciales v edificios tn el Orfanato Pro
vincial».

Asimismo se hace constar que se han 
obtenido la s  autorizaciones necesarias 
para ia calidez del contrato, que en este 
caso se concretan en el acuerdo adoptado 
por esta Corporación en su sesión P ena
ría del día. 24 de febrero de 1958 y las 
oportunas aprobaciones del presupueste 
ext.rarordinario y contrato de crédito con 
el Banco de Crédito Local de España.

10. Plazo de garantía'
El plazo de garantía que ha de trans- 

cuirir entre la recepción provisional, y la 
recepción definitiva será de un año.

Valladolid. 24 de abril de 1958. -̂E1 Pre
sidente. Emiliano Bersosa Recio.—El Se
cretario general. Dionisio J Neguerueia y 
Caballero.

Modelo de proposición
Don   mayor de edad, de esta

do ...........  de...profesión   vecino
de ..........  domiciliado en ..........  en nom
bre propio (o en representación de  ).
impuesto del pliego de condiciones facul
tativas y administrativas para contratar 
mediante subasta la obra de transforma 
ción y mejoramiento de vías provinciales, 
grupo   constituido ñor las siguien
tes :
a que se refiere el anuncio publicado en 
él BOLETIN OFICIAI DEL ESTADO de 
fecha ......... de ..........  de 1958. acepta ín
tegras Vas cláusulas de los pliegos de con
diciones referidos y ofrece ejecutar di
chas obras con arreglo al proyecto formu 
lado para las mismas, en la cantidad de 
(aauí se escribirá en ’etra clara la canti
dad oor la que se ofnx'e Va realización de 
la obra).

Valladolid.............  de . .....  de 1958.
íFirma del licitado* o de quien le re

presente con poder oastanteado).

Modelo de declaración de capacidad

El que suscribe (nombre y apellidos), a 
Vos efectos del artículo 30 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, declara bajo su responsabilidad 
que no está afecto de incapacidad ni in
compatibilidad alguna para optar a la su
basta anunciada por la Excma. Diputa
ción Provincial de ValladoVid en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de ..........
de  de 1958 sobre obras en vías pro
vinciales.

Valladolid  cíe   de 1958.
(Firma del licitador.)

Modelo de certificación

(Utiiizable por Empresas o Sociedades)
Don .......... . Director Gerente (o Con

sejero Delegado o cargo similar) de la 
Empresa ..........

CERTIFICO: Que en la Empresa ..'........
no forma parte de los organismos de di
rección. representación o  asesoramiento 
ningún Ministro. Embajador, Subsecreta 
rio. Director general, ni persona con cargo 
oficial asimilado.

Expido la presente en ..........  a............
de ...........  de 1958. a tenor de lo dispuesto
en el Decreto-ley de Incompatibilidades, 
de 13 de mayo de 1955, y para que surta 
efecto ante la Excma. Diputación Provin
cial de Valladolid.

(Firma del certificante.)
1.573.

•  •  c

Por la Excma'. Diputación Provincial 
de Valladolid, en su acuerdo adoptado 
en la sesión plenaria del dfa 24 de fe
brero de 1958. se saca a pública subasta 
la ejecución de las obras de transfor
mación y mejoramiento de vías provin
ciales que constituyen el grupo séptimo 
y que son las siguientes:

1.a Objeto de la subasta.
Proyecto de transformación y mejora

miento del camino vecinal de la carre
tera de Valladolid a Rueda a Simancas. 
Recargo del firme, kilómetros 5,569 al 
9,540. con un presupuesto de 233.468,40 
pesetas Riego asfáltico, kilómetros 1,000 
al 9.540. con un presupuesto de 277.175.95 
pesetas.

Suman los presupuestos dé los proyec
tos comprendidos en este grupo séptimo 
510.644,35. pesetas, que es la cantidad que 
sirve de tipo a esta subasta, que es in
divisible. por lo que los licitadores ha
brán de hacer su oferta por la tota
lidad

2.a Plazo de ejecución.
Las obras objeto de esta subasta de

berán ser realizadas en un plazo de ca
torce meses a contar desdev el día siguien
te al de formalización en escritura pú 
blica.

a) Pago de obras.—Los pagos se rea
lizarán contra las certificaciones que men
sualmente deberá expedir el Director téc
nico de la obra., previo los trámites ad
ministrativos oportunos.

b) Examen de proyectos.—Los proyec
tos, con su Memoria, planos, presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas y ad
ministrativas, estarán de manifiesto du-* 
rante el plazo de presentación de pro
posiciones en las oficinas de Secretaria 
de esta Excma. Diputación Provincial. 
Negociado de Fomento, desde las 9.30 a 
las 14.30 horas.

3.a Capacidad para concurrir.
Podrán concurrir a esta subasta todas

las personas tanto jurídicas como natu
rales que se encuentran el perfecto uso 
de sus derechos civiles y no se hallen 
incursas en algunas de las incapacidades 
o incompatibilidades que señalan los ar 
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

4ª Fianzas.
a) Fianza provisional. — Para tomar 

parte en la subasta será preciso consig
nar en la Depositaría' Provincial, en la 
Caja General de Depósitos o en cualquie
ra de sus Sucursales, la fianza provisio
nal por la cuantía de 15.319,33 pesetas 
como 3 por 100 del tipo, en la forma y a 
los efectos que determina el artículo 32 
del Reglamento de Contratación, y cuyo 
resguardo será preciso acompañar a ia 
oferta que se formule. Los depósitos .po
drán imponerse en metálico o en cual
quiera de las formas determinadas en 
los artículos 75 a 82 del Reglamento cíe 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. y por lo dispuesto'en el Real Decreto 
de 22 de julio de 1925 serán admisibles 
para constituir la fianza provisional o 
la definitiva, las cédulas de Crédito Lo
cal, por tener legal mente la considera
ción de efectos públicos.

b) Fianza definitiva.—La fianza defini
tiva será del 6 por 100 del precio de ad
judicación y podrá constituirse en la mis
ma forma señalada para la provisional, 
con la única modificación de que los de
pósitos habrán de situarse en alguna 
de las Cajas antes indicadas, precisamen
te dentro de la provincia de Valladolid.

5.a Proposiciones.
a) Modelo.—Las proposiciones para tx>* 

mar parte en la subasta deberán ajustar
se al modelo inserto al final de este 
anuncio.

b ) . Reintegro.—El reintegro de los plie
gos se hará en un solo Timbre fijo de seis 
pesetas, de conformidad con el artículo 
57 de la Ley del Timbre. Se utilizará 
además el Timbre Provisional . de tres 
pesetas que marcan las actuales Orde
nanzas

Se advierte a los licitadores que serán 
desestimados los pliegos que vayan sin 
reintegro o defectuosamente reintegrados.

6.:1 Documentos.
Los documentos se presentarán en so

bre cerrado, que deberá contener los si
guientes :

a> Proposición según modelo, debi
damente reintegrada, como se determina 
en el apartado quinto. Las cantidades de- 
deberán ser cubiertas necesariamente en 
letra, en forma clara, sin raspaduras ni 
enmiendas, de forma que no ofrezca duda 
racional sobre la misma, y no serán ad
mitidos aquellos pliegos en los que la baja 
se determine en forma, de porcentaje, ya 
que es requisito imprescindible que se 
exprese en letra la cantidad por la que 
se ejecuta la obra.

b) Declaración jurada del licitador en 
que bajo su responsabilidad se haga cons
tar no hallarse comprendido en ninguno^ 
de los cases de incompatibilidad o inca
pacidad señalados en los artículos cuarto 
y quinto del Reglamento de Contrata
ción. debiendo 'ser redactada dicha de
claración conforme al modelo que se in
serta al final de estas normas.

c) En caso de tratarse de Sociedades 
o Empresas se acompañará, además cer
tificación expedida por su Director Ge
rente Consejero Delegado o cargo .simi
lar, por la que se acredite qu* no forma 
parte en sus organismos de dirección, -e- 
presentación o asesoramiento ninguna de 
las personas a que se refiere el Decreto- 
ley de 13 de mayo de 1955 (Ministro. Em
bajador. Subsecretario. Director general 
y cargos asimilados a ellos) o que en su 
caso han cesado. temporalmente en el 
ejercicio de su cargo.

d) Resguardo ,acreditativo de haberse 
constituido la fianza provisional..

e) En todos los casos en que exista re
presentación. por tratarse de personas 
jurídicas o por no suscribir el pliego el 
propio interesado deberá acompañarse 
el poder notarial correspondiente, debida
mente bastanteado por el señor Secreta
rio de la Corporación en concepto de Le
trado, La calificación de la representa»
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ción corresponde a dicho señor Secreta
rio, sometiéndose a ella loo licitadores.

f) Documento nacional de Identidad 
del licitador o de su representante y car
net de Empresa con responsabilidad. 

s Los documentos reseñados bajo las le
tras e-) y f) podrán omitirse siempre 
que se hallen presentados en subasta an
terior o simultánea celebrada por esta 
Corporación, debiendo hacei constar di
cha circunstancia mediante documento 
suscrito por el licitador o su represen
tante, bajo su responsabilidad.

Loá documentos reseñados bajo la le
tra f) oodrán presentarse original o fo
tocopia.

Entregada y admitida la plica no po
drá el licitador retirarla, pero sí presen- 
tax otras dentro del plazo y con arreglo 
w las expresadas condiciones, sin incluir 
nuevo resguardo de garantía provisional, 
pero advirtiendo que se halla en otra 
oferta y reseñando el número de la car
ta de pago y su fecha.

7.a Plazo de presentación.
El plazo para presentar las plicas da* 

rá comienzo en el primer día hábil si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y durará veinte días hábiles, durante los 
cuales podrán ser presentadas las plicas en 
las oficinas de Secretaría de esta Excelen
tísima Diputación Provincial, Negociado 
de Fomento, desde las 9.30 a las 14,30 
horas.

8.a Apertura de proposiciones.
El acto de apertura de plicas tendrá 

lugar en el salón de sesiones de esta Ex
celentísima Diputación Provincial de Va- 
lladolid, en el quinto día hábil siguiente 
al. de la terminación del niazo de pre
sentación de plicas y a las doce horas de 
la mañana, ante la Mesa constituida por 
el ilustrísimo señor Presidente de la Di
putación Provincial de Valladolíd o se- 

. ñor Diputado en quier delegue, y por 
el ilustrísimo señor Secretario de la Cor
poración. que dará fe del acto.

9.a Crédito.
Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

los númerds 2. 3 y 4 del artículo 25 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales se hace constar ex
presamente que para el pago de las obras 
anunciadas existe crédito suficiente en el 
presupuesto extraordinario de «Transfor
mación y acondicionamiento de vías pro
vinciales v edificios en el Orfanato Pro- 
vlnciaj».

Asimfemo se hacé constar que se han 
obtenido las autorizaciones necesarias pa
ra la validez del contrato, que en este 
caso se concretan en el acuerdo adopta
do por esta Corporación en su sesión ple- 
naria del día 24 de. febrero de 1958 y las 
oportunas aprobaciones del presupuesto 
extraordinario y contrato de crédito con 
el Banco de Crédito Local de España.

10. Plazo de garantía
El plazo de garantía que ha de trans

currir entre la recepción provisional y 
la recepción definitiva sera de un año 

Valladolíd. 24 de abril de 1958.—El Pre
sidente. Emiliano Berzoso Recio.—El Se
cretario general, Dionisio J Negueruela 
y Caballero.

Modelo de proposición

Don   mayor de edad, de estado ........
de profesión   vecino ie  ......  domi
ciliado en ......  en..nombre propio (o en
representación de .......), impuesto del plie
go de condiciones, facultativas y admí 
nistratlvas para contratar mediante su
basta la obra de transformación y m ejo
ramiento de vías provinciales, grupo .......
constituido por las siguientes .................
a qüe se refiere el anuncio publicado en 
•1 BOLETIN OFICIAL DE! ESTADO de 
fecha .....  de........  de 1958. acepta ínte
gras las cláusulas de los pliegos de con

diciones referidos y ofrece ejecutar dichas 
obras con arreglo al proyecto formula
do para las mismas en la cantidad de 
(aquí se escribirá en letra clara la can- 

• tidad por la que se ofrece la realización 
de la obra)

Valladolíd,   de   de 1958.
(Firma del licitador o de quien le re

presente con poder bastanteado.)

Modelo de declaración de capacidad

El que suscribe ........  (nombre y apelli
dos), a los efectos del artículo 30 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, declara bajo su respon
sabilidad que no está afecto de incapa
cidad ni incompatibilidad alguna para 
optar a la subasta anunciada por la Ex
celentísima Diputación Provincial de Va- 
lladolid en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia d e   de ......  de 1958 sobre obras
en vías provinciales.

Valladolíd  de ........ de 1958.
(J^írma del licitador.)

Modelo de certificación 
(Utilizadle por Empresas o Sociedades)

Don ...........  Director Gerente (o Con
sejero delegado o cargo análogo) de i a 
Empresa ......

Certifico: Que en la Empresa ......  no
forma parte en los organismos de direc
ción, representación o asesoramiento nin
gún Ministro, Embajador, Subsecretario. 
Director general ni persona con cargo ' 
oficial asimilado.

Expido la presente en ......  a ... de........
de 1958. a tenor de lo dispuesto en el De
creto-ley de Incompatibilidades, de 13 
de mayo de 1955 y para que surta efecto 
ante la Excelentísima Diputación Pro
vincial de Valladolid.

(Firma del certificante.)
1.575.

A y u n t a m i e n t o s
LA CORUÑA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 307 de la Ley de Régimen Local 
y en el 13 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, se nace público a medio 
de la presente que el Excmo Ayunta 
miento de La Coruña saca a subasta pú
blica las obras de pavimentación de la 

* calle de Calvo SoteK (tramo entre Al
fredo Vicenti y Valle Inclán). con arre 
glo al proyecto suscrito por el Arquitecto 
municipal don Antonio Vicens Moltó. y 
a los pliegos de condiciones aprobados 
por el Excmo Ayuntamiento Pleno en se
sión.

La subasta se verificará en el salón ' de 
sesiones de la Casa Consistorial en las 
condiciones y requisitos señalados en el 
artículo 314 de la Lev de Régimen Loca) 
y en ios artículos 34 y 35 del expresado 
Reglamento de Contratación, y se cele
brará a las doce horas cel primer día 
hábil siguiente al en que hayan transcu

rr id o  veinte laborables desde la publica
ción de este anuncio en e1 «Boletín Ofi
cial» de la provincia o en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en su caso, fi
jándose como tipo para la misma la can
tidad de cuatrocientas veintiocho mi) 
doscientas noventa y seis oeseias y ochen
ta y cuátro céntimos (428.296,84). a la 
bajá, de la cual habrán de ser hechas las 
proposiciones.

Dicho acto tendrá luga» bajo la presi
dencia del lim o Sr. Alcalde-Presidente o 
Teniente ae Alcalde en ouien aquél de 
legue, dando fe del mismo el Sr Secretar 
rio de la Corporación ¡

El proyecto, pliegos .de condiciones y ¡ 
demás antecedentes para la subasta se i 
hallarán de manifiesto er. las Secretaría I

de este Ayuntamiento (Sección de Fo
mento y Trabaio) durante las horas de 
diez a trece, toaos ios días laborables que 
medien hasta el del »*emate.

Las proposiciones que se hagan, exten
didas en papel de la clase sexta del tim
bre del Estado, dirigidas al limo. Sr. Al
calde-Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de La Coruña y reintegradas con un 
timbre municipal de 14 pesetas, se pre
sentarán en el Registro general de en
trada de la Secretaria de este Ayunta
miento. durante el plazo de veinte días 
Hábiles, contados desde el siguiente al de 
la publicación del preseñte anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la piovincia o pn el 
BOLETIN OFICIAL DEi ESTADO en 
su caso, y en las horas de diez a trece, 
acompañadas del resguardo que acredite 
haberse constituido por ei licitador el de
pósito prevenido para tomar parte en la 
subasta, siendo rechazado en el acto de 
la entrega todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajuste a lo preceptuado 
en el expresado Reg.amento de Contra
tación. Su redacción se ajustará al mo
delo que al* final se inserta.

A la proposición ooberá acompañarse 
ademas una declaración la que el lici
tador afirme bajo su responsabilidad no 
hallarse comprendido en ninguno de ios 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.° y 5.° del re
petido Reglamento de Contratación 

En el anverso del sobre de las proposi
ciones. las cuales deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, se hallará escrito y firma
do por el licitador: «Proposición para
optar a la subasta de las obras de pavi
mentación de la calle de Calvo Sotelo 
(tramo comprendido entre Alfredo Vi- 
centi y Valle Inclán)

En el reverso, y cruzando las líneas de 
cierre, se hará constar po* el presentador 
y por el funcionario que recibe el plie
go, bajo la firma de ambos, que éste se 
entrega intacto, o las ch ' unstancias que 
para su garantía iuzgue convenientes 
consignar cada una de las citados per
sonas.

Los licitadores que concurran a *a su
basta deberán constituir previamente, en 
la Caja de este Municipio en la General 
de Depósitos o en cualquiera de sus su
cursales. la fianza provisional de ocho 
mil quinientas sesenta y cinco pesetas 
con noventa y tres céntimos (8.565.93), 
dos por ciento de la cantidad seña.ada 
corno tipo de la subasta pudlendo veri
ficarlo en metálico o en cualquiera d los 
valores, signos de crédito o crédito.s re- 
conosidos. etc., que determina el articu
lo 75 -del referido Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

También son admisibles las Céduias 
del Banco de Crédito Local de España 
por tener la consideración de efectos pú
blicos

* La fianza definitiva, que consistirá en 
el cuatro por ciento del importe del re
mate. se constituirá en igual forma en 
la Depositaría de este Ayuntamiento o 
en al Sucursa* 'de a Ca.ia General de 
Depósitos de esta provincia.

El pago de las obras se hará mediante 
certificaciones facultativas de las ejecu
tadas en cada mes. realizándose en metá
lico en la Caja Municipal, en la forma 
prevenida por lás disposiciones vigentes 
y con cargo a la consignación figurada 
para esta atención en el presupuesto ex
traordinario de la Zona de Ensanche 

Regirán para este 'ontrato los precep
tos de la Lev de Régimen Local, texto 
articulado de 16 de diciembre de 1950, 
•los concordantes del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953. y las disposiciones 
en vigor en lo que se refiere a la relación 
entre el contratista y los obreros que 
hayan de ocuparse las obras, siendo 
también de aplicación el pliego general 
de Obras Públicas tíe 13 d marzo de 1903.

La adjudicación, así provisional como 
definitiva formalizaclón y demás relativo 
al contrato de referencia se ajustara' a
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lo establecido en los oiiegos de condicio
nes antes mencionados 

Al acto de la subasta podrán concurrí! 
los iicitadores por sí o rcpreseniados poi 
otra persona con poder bastante* o docu 
mentó que justifique de modo !«ega. la 
personalidad del licitadoi para gestionar 
a nombre y en representación de su po
derdante, cuyo documentu o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa, 
bastanieado por el Sr Secretario de la 
Corporación 

Asimismo, las Empresas Sociedades o 
Compañías que concurran a la subasta 
deberán acreditar, mediante la oportuna 
certificación de su Director o Gerente 
que no forman parte de los Organismos 
indicados ninguna de las personas a que 
se refiere el Real Decreto número 2.413 
de 24> de diciembre de 1928, siendo de
sechadas desde luego las proposiciones a 
que no se acompañe dicha certificación 

Por último, se hace constar que contra 
los pliegos de condiciones facuUativás y 
económico-administrativas que han de re- 
gir en esta subasta no se ha presentado 
reclamación alguna durante el plazo al 
efecto comprendido por el edicto que 
oportunamente se fijó er los sitios de 
costumbre y se pubhcó en el «BoVetín 
Oficial» de la provincia correspondiente 
al d:a 24 de febrero de 1958 

La Coruña veinticinco de abril de mil 
novecientos cincuenta y ocho.-— El Al
calde accidental, José Fuentes Otero.

Modelo de proposición

Don N N N, vecino de .........  y do
miciliado en el piso .........  de la casa
número .........  de la calle de ........... en
terado del anuncio publicado para la ad 
judicación de la subasta de Vis ooras
de ........  y del provéete, y pliegos de
condiciones económico-administrativas y 
facultativas se compromete a realizarla? 
con sujeción a los expresados documen
tos por la cantidad Je .........  (en letra;
en prueba de Vo cual deja asegurada esta 
proposición con el depósito prevenido, co
mo justifica con el adjunto resguardo.

Hace constar asimismo que las remu
neraciones mínimas que percibirán los 
obreros de cada ciase y categoría, por Jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias. dentro de los límites lega
les serán las que seguidamente se ex
presan

(Aauí se indican tales remuneraciones.).
(Fecha y firma del proponente.) 

1.803.
«  0 •

En cumplimiento de lo dispuesto en eJ 
articulo 307 de 1a Ley de Régimen Local 
y en el 13 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953 se hace público a medio 
de la presente que el Excmo. Ayunta-, 
miento de La Coruña sace a subasta pú 
blica 'os obras de pavimentación de la 
plaza de Portugal (tramo comprendido 
entre Calvo Sotelo y la avenida de Bue
nos Aires, con arreglo a- proyecto sus
crito por el Arquitecto municipal, don An
tonio Vicens Moltó, y a los pliegos de 
condiciones aprobados por el excelentí
simo Ayuntamiento Pleno en sesión.

La subasta se verificará en el salón de1 
sesiones^ de la Casa Consistorial en las 
condiciones y requisitos señalados en el 
artículo 314 de la Lev de Régimen Local 
y en los artículos 34 y 35 del expresado 
Reglamento de Contratación, y se cele
brará a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que hayan transcu
rridos veinte laborables desde la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi 
cial» de la provincia o er el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO, en su caso, fi
lándose como tipo para la misma la can 
tidad de ciento cincuenta v cuatro mil 
setenta y cuatro- pesetas v cihcuenta v 
ocho céntimos 1154.074 58) a la baja de 
la cual nabrán de ser hechas las propo
siciones

Dicho ac:o tendrá lugar bajo la presi 
dencia del limo Sr Alcalde-Presidente o 
Teniente de Alcalde en quien aquél de 
legue, dando fe del mismo el Sr Secre 
tario de la Corporación

El proyecto, pliegos de condiciones > 
demás antecedentes para ' la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento (Sección de Fo
mento y Trabajo) duranfe las hora* de 
diez a trece, todos los día> laborables que. 
medien hasta, el del temate

Las proposiciones jue ^  hagan, exten
didas en pape de la clase sexta del tim
bre del Estado dirigidas ai limo Sr Al
calde Presidente del Excir.o Ayuntamien
to de La Coruña y ’ elntegradas con ud 
timbre municipal de 14 pesetas, se pre
sentarán en el Registro genera) de en 
irada de la Secretaria de este Ayunta
miento durante el olazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial de ésta provincia o en el 
BOLETIN O F IC IA L  DE! ESTADO, en 
su caso, y en las horas de diez a trece 
acompañadas del resguardo que acredite 
haberse constituido por el licitador el de
pósito prevenido para tomar parte en la 
subasta, siendo rechazádo en el acto de 
la entrega todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajuste a lo preceptuado 
en el expresado Reglamento de Contra
tación. Su redacción se ajustará al mo
delo que al final se inserta.

A la proposición deberá acompañarse 
una dec.aración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad seña
lados en los artículos 4.° y 5.° del repe
tido Reglamento de Contratación.

En el anverso del sobre de las prpposi- 
ciones, las cuales deberán entregarse 
bajo sobre cerrado, se hallará escrito y 
firmado por el lic itadoi: «Proposición
para optar a la subasta de <as obras de 
pavimentación de la plaza de Portugal 
(tiam o comprendido entre Calvo Solelo 
y la avenida de Buenos Aires)

En el reverso, y cruzando las líneas de 
cierre, se hará constar por el presentador 
y por el funcionario que recibe el pliego, 
bajo la Arma de ambos, que éste se entre- , 
ga intacto, o las circunstancias que para 
su garantía juzgue convenientes consignar 
cada una de las citadas personas.

Los licitadores que concurran a 'la  su
basta deberán constituir previamente* en 
la Caja de este Municipio, en la General 
de Depósitos o en cualquiera de sus Sucur
sales. la fianza provisional de tres mil 
ochenta y una pesetas y cuarenta y nueve 
céntimos (3.08-.49) dos por ciento de la 
cantidad señalada como tipo de la subas
ta. pudiendo verificarlo en metálico o en 
cualquiera de los valores signos de crédi
to. o créditos reconocidos etc., oue deter
mina el artículo 75 del referido Reglamen
to de Córí tratación de las Corporaciones 
Locales.

Támbién son admisibles las Cédulas de 
Crédito Local de España, por tener la con
sideración de efecto? públicos ,

La fianza definitiva, que consistirá en el 
cuatro por ciento del importe del remate, 
se constituirá en igual forma en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento o en la Su- 
cursar de la Caja General de Qepósitos de 
esfa provincia.

El pago de las obras se hará mediante 
certificaciones facultativas de las ejecuta
das en cada mes realizándose en metálico 
en la Caja Municipal, en la forma preve
nida pty las disposiciones vigentes v con 
cargo a la consignación figurada para esta 
atención en el Presupuesto Extraordinario 
de Ensanche.

Regirán para este contrato los precep
tos de la Ley de Régimen *Local texto ar
ticulado de 16 de diciembre de 1950. los 
concordantes del Reglamento de Contrata
ción de a? Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953. y las disposiciones en vigor 
en lo que se refiere a la relación entre el

contratista y los obreros que hayan de 
ocuparse 'en las obras siendo también de 
aplicación el Pliego General de Obras Pú
blicas ele 13 de marzo de 1903.
• La adjudicación, así provisional como 
'definitiva, formalizaclón y demás relativo 
al contrato de referencia se ajustará a lo 
establecido en los pliegos de condiciones 
antes mencionados.,
, Al acto de la subasta podrán concurrir 
los licitadores por si o representados por 
otra persona con poder* bastante o docu
mento que Justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para gestionar 
a nombre y en representación de su po
derdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa, ba&- 
tanteado por el señor Secretario de la 
Corporación.

Asimismo, l a s Empresas, Sociedades o 
Compañías que concurran a la subasta de
berán acreditar, mediante la oportuna cer* 
tificación de su Director o Gerente, que no 
formafi parte ’ e los Organismos indicados 
ninguna de las personas a que se refiere 
el Real Decreto número 2/, de 24 de 
diciembre de 1928. siendo desechadas des
de luego las proposiciones a que no se 
acompañe dicha certificación

Por último, se hace constar que contra 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas oue han de re
gir en esta ?ubasta_ no se ha presentado 
reclamación alguna durante el plazo al 
efecto concedido por el edicto que opor
tunamente se fijó en lo? sitios de costum
bre y se publicó en el «Boletín O ficial» de 
la provincia correspondiente el día 21 de 
febrero dé 1958

Alcaldía de la ciudad de La Coruña. 28 
de abril de \958 — El Alcalde accidental, 
José Fuentes Ctero.

Modelo de proposición

Don N N N. vecino de .......... y do
miciliado en el piso .......... de la casa
número ....... . de la calle de .......... en
terado del anuncio publicado para la ad
judicación de la .subasta de las obras
de  v del proyecto y pliegos de
condiciones económico-administrativas y 
facultativas se compromete a realizarlas 
,con sujeción a' los expresados documen
tos oor la cantidad de .........  (en letra),
en prueba de lo cual deja asegurada esta 
proposición con, el depósito prevenido, co
mo justifica con el adjunto resguardo.

Hace constar asimismo que las reiríu- 
neracionés mínimas que percibirán los 
obreros de cada clase y categoría, pór Jor
nada legal de trabajo y por h^ras ex
traordinarias, dentro de los límites, lega
les. serán las que seguidamente se ex
presan/

(Aquí se indican tales remuneraciones.)
(Fecha y firma del proponente.)

1.604. 7

• • •

En cumplimiento de lo dispuesto en éí 
artículo 307 d^. la Lev de Régimen T rv'ál 
y en el 13 del Reglamento de Contrata
ción de la? Corporaciones locales, de 9 de 
enero d 1953 se ha^e público, a ir id io  
de la presente, oue el Excmo Avuotamíen-' 

(to de La Coruña sa^a a subasta pública 
Ja? obra? de pavimentación de la avenida 
de Art.eilo con arreglo al provecto suscri
to por el Arouitecto municipal don Apto- 
nio Vicérs Moltó y a los pVegos de con
diciones ' aprobado? por el Excmo Ayun
tamiento Pleno en sesión.

La subasta se verificará en el salón de 
sesiones de la Casa; Consistorial, en las 
condicione? • y reouisitos1 señalados en el 
articulo 314 de la Ley Ze Régimen Local 
v en los artículos 34 v 35 del expresado 
Reglamento de Contratación, v se celebra
rá á la? doce horas del primer día hábil 
siguiente al £n que havan transcurrido 
v^int» inh^T*r,V}VS dnsd7'- oubhccpión de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o en el BOLETIN  O F IC IA L



4782 24 mayo 1958 B. O. del E.—Núm. 124
DEL ESTADO, en su caso, fijándose como tipo para la misma lu cantidad de doscientas dos mil seiscientas tres pesetas y siete céntim os (202.603.07). a la baja, de la cual habrán de ser hechas las proposiciones.. Dicho acto tendrá lugar bajo ía presidencia del I'm o Sr Alcalde-Presidente o T eniente de Alcalde en quien aquél delegue. dar.do fe del mismo el señor Secretario  de la Corporación El proyecto, pliegos de condiciones y dem ás antecedente: Para  la subasta, se halla rán  de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntam iento (Sección de Fomento y T rabajo ), duran te  lao horas de diez a trece, todos los días laborables que medien h a sta  el del remate.Las proposiciones que se hagan, extendidas en papel de la clase sexta del tim  £pe del Estado, dirigidas al Emo Sr Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntam iento  de La C oruña y reintegradas con un tim bre municipal de 14.00 pesetas, se presen ta rán  en el Registro General de entra d a  de la Secretaría de este Ayuntam iento du ran te  el plazo de :reinte días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín O ficial»;de esta provincia o en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en su caso, y en las horas de diez a trece, acom pañadas del resguardo oue acredite haberse constituido por el licitador el de* pósito prevenido para tom ar parte en la . subasta, siendo r.echazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguurdo res- . pectivo no se ajuste a lo preceptuado en el expresado Reglam ento de C ontratación Su redacción s? aju stará  al modelo que al final se inserta, v A la proposición deberá acom pañarse adem ás, u n a  declaración en la que el licitador afirme, balo su responsabilidad no hallarse oom prend;do en ninguno de los casos de incapacidad o incom patibilidad señalados en los artículos cuarto  v ouinto del repetido Reglam ento de C ontratación En el anverso del sobre de las proposiciones. las cuales deberán entregarse bajo sobre cerrado, se hallaré escrito v firm ado por el licitador* «Proposición para opta r  a la subasta de las obras de pavim entación de la avenida de Arteijo»En el reverso y -cruzando las líneas de cierre, se hará  constar por el presentador, y por el funcionario oue recibe el pliego, baje la firma de ambos. ou° éste se entre ga intacto, o las circunstancias oue para su garan tía  juzgue convenientes consignar cada una de las citadas personas.Los licitadores que concurran a la au-

basta deberán constituí; prev’am ente. la Caja de este Municipio, en la Genera) de Depósitos o en cualquiera de sus ’u cúrsales la fianza provisional de cuatro mil cincuenta y 'dos pesetas y seis céntimos (4.052.06) dos por ciento de la ‘aa- tidad señalada como tipo de la subasta pudiendo verificarlo en metálico o en -‘ua! quiera de los 'alores. signos de crédito o créditos reconocidos, etc., que determ ina el artículo 75 del referido Reglam ento de C ontratación de las Corporaciones LocalesTambién son admisibles las Cédulas oei Banco de Crédito Local de España poi tener la consideración de efectos púb :í osLa fianza definitiva, que consistirá en el cuatro por ciento, del Im porte del remate. se constituirá, en igual forma, en la Depositaría de este Ayuntam iento o en la Sucursal de la Caja General de Depósitos de esta provinciaEl pago de la? obras se hará m ediante certifica iones facultativas de las ejecuta das e r cada mes. realizándose en metáli co en la C aja Municipal, en la forma pre venid? por las disposiciones vigentes y con cargo a la consignación figurada ">ara esta atención en el Presupuesto Ex* *ao- dinario de EnsancheRegirán para es#e contrato ios p r e c i tos de la Ley de Régimen Local texto articulado de 16 de diciembre de 1950; los concordantes del Reglam ento de C ontratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953 v las disposiciones en vigor en lo oue se refiere a la relación entre  el co n tra tista  y los obreros oue havau de ocuparse en las obras sie do tam bién de aplicación el Pliego General de Obras Públicas, de 13 de marzo de 1903La adjudicación así provisional como definitiva, formalización y demás relativo al contrato  de referencia, se a ju stará  a*lo °stablecido en !o« pliegos ^e condiciones ante6 mencionadosAl acto de la subasta podrán concurrir los licitadores p o i  .sí o representados por otra persoga con poder bncfa nte o documento oue iustifioue de modo legal la personalidad del licitador para gestionar p nom bre y en representación de su poderdante. cuyo do^umpnto o poder h° de ha- . ber sido previam ente. ** a su costa bas- tant-pado por el señor Secretario de la Corporación.Asimismo, las Empresas. Snrertades o Com pañías oue concurran a la subasta deberán acreditar, m ediante la oportuna certificación de su Director o Gerente, oue no form an pai ' de los Organism os indicados n inguna de las personas a que se

refiere el Reaj decreto núm ero 2.413. da 24 de diciembre de 1928 siendo desechadas. desde luego las proposiciones a que no se acom pañe dicha certificaciónPor último, se hace constar que co n tra  los pliegos de condiciones facu ltativas y económ ico-adm inistrativas que han de re gir en :sta subasta r.o se ha presentado reclamación alguna duran te  el plazo al efecto concedido por el edicto que oportunam ente se fijó en los sitio de costum bre' y s r publicó en el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente al día 21 
de febrero de 1958
. Alcaldía de la ciudad de La Coruña. 28 de bril de 1958.—El Alcalde acciden tal (ilegibe).

Modelo de proposición
Don N N N. vecino de ............  y domiciliado en el piso .........  de la casa núm ero ...!.....  de la calle de :........... en teradodel r nuncio publicado para la ad jud icación ae ia subasta de las obras de .i.......y del proyecto y pliegos de condiciones económ ico-adm inistrativas y facultativas, se com prom ete a realizarlas, con sujeción a ios expresados documentos por la can.tidad de .........  (en le tra). en prueba delo cual deja asegurada esta proposición con el depósito prpvenido como justifica con el ad jun to  resguardoHace constar asimismo aue las' rem uneraciones m ím m as our percibirán los obreros de cada clase y categoría por lom ada legal de traba lo por horas ex traordinarias dentro de los límites legales seránlas oue seguidam ente se expresan: ..........(aouí se indican tales rem ite rac io n es).(Fe^ha y firma del proponente.)1.605

• • •

Habiéndose sidó extraviado por el. Imponente don Aurelio Ruencs Blanco- el resguardo del depósito provisional oue por valor de 20.000 pesetas había constituido en la Depositaría de este Ayuntamiento para ooder tom ar parte  en el concurso oúblifco para la concesión de terrenos, instalaciones y servicios del Estadio M unicipal de Riazor. se hace público el expresado extravío por el período de dos meses, transcurridos los cuales se dec’arará  nulo y sin ningún valor y se procederá a la expedición de un duplicado del resguardo dé referencia.Alcaldía de La Coruña' a  14 de abril de 1958.—Enrique Vilariño.442.

VII. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZ G A D O S DE PRIMERA INSTANCIA  E INSTRUCCION

BARCELONA
En m éritos de expediente de suspensión de pagos que se tram ita  en el Juz- gadcyde P rim era Instancia  núm ero quince de Barcelona, de la entidad «Arco Hispano Am ericana. “S. A.», se dictó auto, que copiado en su parte  b a s tan te /e s  como sigue:«Auto.—Barcelona a diecisiete- de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.Sé aprueba el convenio presentado a este  expediente, que lleva fecha catorce de diciem bre del pasado año mil novecientos cincuenta y siete, y que es del tenor literal siguiente:Convenio.—En la ciudad de Barcelona a catorce de diciembre de mil novecientos Cincuenta y piete. Ante el Juzgado de

prim era In stan cia  núm ero quince de esta ciudad, y en el expediente de suspensión de pagos an te el mismo tram itado, de la em presa «Arco Hispano Americana. S. A.», comparecen los señores acreedores que suscriben el presente convenio y que a) finaj del m ism o 'y  bajo sus respectivas firm as y rúbricas se especificar rán nom inativam ente, con detalle del capital de sus respectivos créditos según figuran en la relación definitiva form ada por la Intervención judicial y debidam ente aprobada en los autos del presente expediente.Comparece asimismo la em presa m ercantil suspensa * «Arco Hisoáno Americana. S. A.», constituida por escritura de 7 de diciembre de 1955. an te el Notario que fué de Barcelona, don Valentín Fausto Navarro, inscrita en el Registro Mercantil de esta provincia, al folio 110 del tomo 930 del archivo, Jibro 433 de la  Sec-

• ción segunda, hoja núm ero 4.701. repre- I sen tada por su G erente, don Jorge Casals Oriol, debidam ente au torizado por el Consejo de Adm inistración para representar a aquella entidad en este expediente, cuya com parecencia se efectúa a  los efectos de aceptar y hacer suyo en lo m enester el presente convenio, y asum ir en nom bre de dicha empresa las obligaciones que dé él dim anen, en virtud de las atribuciones que le confieren los E sta tu tos Sociales.Igualm ente comparece don Jorge Car sais Oriol, mayor de edad, casado, del comercio. vecino de Barcelona, con domicilio en el paseo del Caudillo, núm ero 13, quien obra en nom bre e interés propios.Tales com parecientes intervienen en este acto al objeto de establecer el convenio que de conform idad a lo prevenido en el arríenlo 18 de la Lev de 26 de julio de 1922 ponga 'fin  al estado legal de suspensión de pagos de «Arco H ispano Amé-



B. O. del E.— Núm. 124 24 mayo 1958  4783

ricana. S. A.». y al que podran adherirse 
por comparecencia ante este Juzgado en 
una o varias actas notariales, los seño
res acreedores no concurrentes, siempre 
que figuren previamente relacionados en 
aquella lista definitiva.

Una vez suscrito el presente convenio, 
en una o varias actas de adhesión al 
mismo, por acreedores, el importe de cu
yos créditos sooropa.se la suma de pese
tas 11.079.20.1, equivalentes a los tres quin
tos del total pasivo de la empresa sus
pensa. se considerará el presente contrato 
com o convenio firme y definitivo en el 
referido expediente ce suspensión de pa
gos dotado de fuerza de obligar para 
todos los acreedores mediante su aproba
ción judicial

El presente convenio se establece con 
las modalidades y mediante las obligacio
nes que resultan de los siguientes:

Pactos
I. Son acreedores de la empresa «Arco 

Hispano Americana. S. A.» la totalidad 
de los relacionados, y por sus respectivos 
importes en la lista definitiva que, for
mulada por lo señores Interventores ju
diciales. obran en el expediente de sus
pensión de pagos de la referidad entidad 
que se sustancia por ante el Juzgado de 
Primera Instancia número quince"de esta 
ciudad. \ *

Ei importe total de Losv. créditos allí re
lacionados asciende a la" suma de dieci-, 
ocho millones cuatrocientas sesenta y cin
co mil trescientas cuarenta y una pesetas 
con treinta y cinco céntimos.

II Don Jorge Casals Oriol. Gerente de 
la empresa suspensa, es a la vez titular 
por suscripción al tiempo de la constitu
ción de la Compañía del sesenta por cien
to de las acciones que com ponen su ca
pital social, números 1 al 5.900

III. Mediante la aprobación del pre
sente convenio, la entidad «Arco Hispa
no Americana. S A.» queda totalmente 
liberada, saldada y finiquita por el im 
porte total de su pasivo de pesetas die
ciocho millones cuatrocientas sesenta y 
cinco mil trescientas cuarenta y una con 
treinta y cinco céntimos, que a su cargo 
figuran en m reñidor: deíinit.va de acree
dores obrante en los autos de este juicio 
uiu.TTsal. v

Dicho total pasivo 10 asume personal e 
lm»\odiblemente, don Jorge Casals Oriol 
sobre- su.- bienes presentes y futuros, has
ta su total extinción con excepción de las 
obligaciones que de acuerdo con el pac
to X II de este convenio, continuarán gru- 

-vando a «Arco Hispano Americana, So
ciedad Anónima» con carácter hipoteca
rios.

Los señores acreedores en la suspensión 
de pagos de la empresa «Arco Hispano 
Americana. S. A.», relacionados en la ils- 
ta definitiva elaboradla por la Interven
ción Judicial se obligan mediante la apro
bación del presente convenio a nada pe
dir 111 reclamar de «Arco Hispano Ame
ricana. S A.», po: razón de sus créditos 
personales respectivos, ya que t-alea obli
gaciones han sido trasladadas y asumidas 
mediante novación por cam bio de deudor, 
pon el carácter de débitos personales, por 
don Jorge Casals Oriol.

En su consecuencia, «Arco Hispano Ame
ricana, S. A.» queda totalmente liberada 
del pasivo que a su cargo y por la suma 
de dieciocho millones cuatrocientas se
senta y cinco mil trescientas cuarenta y 
una pesetas con treinta céntim os figura
ba en el expediente de suspensión de pa
gos seguido ante este Juzgado, a excep
ción de les gravámenes hipotecarios a 
que se refiere al pacto X II  de este con
venio. que son los que únicamente aten
derá esta empresa

IV. Ni la novación pactada por cam 
bio de deudor, ni la espera que más ade
lante se establecerá, ni otra alguna cir
cunstancia derivada del presente conve
nio. «e entenderá que afecta a lóa acree
dores cuyos títulos se hallan constituidos

por letras de cambio en las que interven 
gan terceras personas en calidad de obli 
gados directos o en vía regresiva. Frente 
a tales obligados terceros, la existencia 
del presente convenio no significará ex 
cepción para la exigibilidad de la ores- 
tación en el sentido del articulo 516 dei 
Código de Comercio.

V. Habiéndose constituido por virtud 
del presente convenio, don Jorge Casals 
Orial, en deudor único de los señores 
acreedores relacionados'en la lista defini
tiva establecida por ,1a intervención Ju
dicial de la suspensión de pagos de «Arco 
Hispano Americana S A.», excepción 
hecha de los gravámenes hipotecarios que 
se relacionan en el pacto X II con cargo 
a dicha empresa, se pacta como condi
ción esencial del presente contrato que 
por dicho deudor se procederá a satisfa
cer íntegramente a dichos señores acree
dores los importes de sus respectivos cré
ditos medíante la entrega de la cantidad 
mensual de cincuenta mil pesetas, hasta 
la total solvencias

Queda facultado el señor don Jorge 
Casals Oriol para adelantar pagos a cua
lesquiera acreedores con independencia 
de fias entregas mensuales establecidas.

VÍ. En el término de tres años, con
taderos desde la vigencia del presénte 
convenio, el señor don Jorge Casals Oriol 
deberá satisfacer la totalidad del crédito 
asumido, satisfaciendo en el último plazo 
mensual el resto del pasivo que anterior
mente no hubiere pagado.

VII. Por durante el transcurso de todo 
este plazo, las cantidades pendientes de 
liquidación no devengarán intereses.

VIII. Los pagos mensuales establecidos 
en el pacto V de este convenio se inicia
rán a los sesenta días de su firmeza y de
berá realizarse necesariamente en los* cin
co primeros dias de cada mes, sin térmi
nos de gracia o cortesía.

IX . * La cantidad mensual de cincuenta 
mil pesetas que don Jorge Casals Oriol 
satisfacerá a sus acreedores, de acuerdo 
con lo marcado en el pacto V del con
venio, así com o el pago final que verifi-, 
que en la última mensualidad de su .v i
gencia, será entregada a ün representan
te de los acreedores, cuyo nombramiento 
se hace en este mismo acto, designándose 
al efecto el Intendente Mercantil don 
Leandro Martínez Zurita, quien deberá 
comparecer ante el Juzgado para aceptar 
el mandato 1

Don Leandro Martínez Zurita cuidara 
de satisfacer en primer término con las 
sumas que perciba los gastos y cbstas 
judiciales del expediente de suspensión 
de pagos al que se pone término por eS,te 
convenio: en segundo lugar procederá a 
su prorrateo entre los señores acreedores 
de las entregas mensuales que verifique 
don Jorge Casals Oriol, y por último, al 
finalizar el convenio, cuidará de la distri
bución de la cantidad que deba satisfa
cerse por saldo total.

X. Don Jorge Casals Oriol, en caso de 
que hubiere avanzado sobre sus pagos 
mensuales cantidad a cualquier acreedor, 
deberá notificarlo a don Leandro Martínez 
Zurita, encargado de la distribución de 
las cantidades' mensuales entregadas pa
ra que se computen las disminuciones de 
créditos resultantes a los efectos de la 
práctica del prorrateo; igual disminución 
se verificará con aquellos créditos que 
opten por la fórm ula hipotecaria prevista 
en el pacto X II.

X I. El incumplimiento por parte de 
don Jorge Casals Oriol de cualquiera de 
las obligaciones mensuales de pago esta
blecidas provocará automáticamente el 
vencimiento de ios plazos del presente 
convenio, pudiendo en aquel m om ento, 
don Leandro Martínez Zurita, com o man
datario de la totálidad de acreedores exis
tentes. ejercitar las acciones que procedan 
contra don Jorge Casals Oriol.

X II. Con independencia de la forma 
de pago y plazo establecidos, aquellos se
ñores acreedores que voluntariamente re

nuncien y condonen al ochenta y emeo 
por ciento del importe de sus créditos 
respectivos, podrán obtener, en el término 
de ocho dias. contaderos desde la aproba
ción dql presente convenio por el Juzgado, 
la constitución de una garantía hipoteca
ria por el importe del quince por ciento 
restante de su crédito y término de un 
año, sobre las fincas propias de don Jor
ge Casals Oriol o de la empresa «Arco His
pano Americana. S. A.», siguientes:

ai Edificio fábrica, sito enMia ciudad de 
Badalona. calle Alfonso X III, número 111, 
que figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Oriente de Barcelona.' al 
tomo 1.596 del archivo, libro 329 de Bada- 
lona, folio 148. finca número 11510. ins
cripción séptima

b» Finca sita en ia ciudad ele Bada- 
lona, calle General Weyler, número 220, 
y que figura inscrita en ei Registro de la 
Propiedad de Oriente de Barcelona, al 
tomo 1.421, libro 290 de Eadalona, folio 
217, finca número 9 063, inscripción se
gunda.

El ejercicio de esta opción por parte/ de 
ios acreedores conjuntam ente con la con
donación dei ochenta y cinco por ciento 
del importe de su crédito respectivo, que 
ello implica, deberá manifestarse por los 
señores firmantes, ante el Juzgado, en ei 
mismo término señalado.

Y  en estos términos dejan perfeccionado 
el presente convenio, que pone fin al es
tado legal de suspensión de pagos de la 
empresa «Arco Hispano Americana, So
ciedad Anónima» y que firman y rubri
can los señores' acreedores com parecien
tes a este acto, y al que podrán adherirse 
cuantos acreedores deseen hacerlo, en este 
mismo documentó o mediante su adhesión 
a su contenido en textos separados, para 
ser producidos ante el Juzgado de Prime
ra Instancia número quince de esta- ciu
dad, suscribiéndolo además don Jorge Ca
sals Oriol, tanto en nombre propio com o 
en su calidad de Gerente de la empresa 
suspensa, y don Leandro Martínez Zuri-' 
ta, en prueba de su aceptación del man
dato' conferido Siguen las firmas del so- 
ñor Casals y del señor Martínez, y de 
cuatro acreedores.

Se manda a los interesados a estar y 
pasar por el convenio aprobado, que se 
acaba de transcribir, y al que se cia/á la 
oportuna pubncidad por m eció de edictos 
que serán insertados en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO en el «Boletín O fi
cial» de la provincia y diario de Barcelo
na. expidiéndose los correspondientes man
damientos al Registro Mercantil de esta 
provincia, y al de la Propiedad del Dis
trito de Oriente de esta capital dado el 
lugar en donde se hallan enclavadas las 
fincas de que se tratan.

Lo manda y firma el señor don Andrés 
Gallardo Ros. Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número quin
ce de esta ciudad, doy fe.—Andrés Gallar
do.— Ante mí. Manuel de la dueva.—Ru
bricados.»

Y a los efectos de la publicidad del 
convenio aprobado y que se acaba de 
transcribir, extiendo la presente e n . Bar
celona a veinticinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario, Manuel de la Cueva.—Visto bueno, 
el Juez de Prim era'Instancia, Andrés G a 
llardo. ¡

5.436.

B I L B A O

Don Andrés, Martínez Sanz, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número cua
tro de los de Bilbao.
Hago saber: Que. en este Juzgado se 

siguen autos de juicio hipotecario a ins
tancia de don José Badosa González, so
bre reclamación de crédito hiootecario. en 
los que por providencia de e§ta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera. vez y término de veinte dias loa 
bienes que más abajo se reseñarán, señ*»
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lándose para la celebración de la misma 
las doce horas del dia 25 de junio veni
dero, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el precio pactado que es el de pese
tas 1.500.000.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. *

Y  pueden asimismo participar en ella a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y certificación del Regis
tro a . que hace referencia la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

. están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que tedo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si ios hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en sus res
ponsabilidades, por no destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Bilbao a 9 de mayo de 1958. 
El Juez, Andrés Martínez Sanz.—El Se
cretario (ilegible).

Bienes que se citan
Un solar o parcela en Bilbao, antes 

Abando, sitio de Zugastinovia. con fren
te a la calle en proyecto de Ruiz de Alda, 
con la que linda por su frente. Lindando 
por su derecha, entrando, con el solar 
de doña María Teresa Alvarez Gallarre- 
ta, y por la izquierda y espalda, con el 
resto de la finca de la que se segregó. 
Tiene diecinueve metros de frente por 
veinticinco de fondo, o sea cuatrocientos 
setenta y cinco metros cuadrados, y la 
siguiente edificación:

Casa cuádruple con entrada por la 
calle en proyecto de Ruiz de Alda en la 
que tiene actualmente el número cuatro, 
con iguales superficie y linderos que la 
parcela sobre la que está construida, o 
sea diecinueve metros de frente por vein
ticinco de fondo, equivalentes a cuatro
cientos setenta y cinco metros cuadra
dos, ,y lindante: por su frente, con la

calle en proyecto de Ruiz de Alda; por 
su derecha, entrando, con el solar y casa 
de doña María Teresa Alvarez Gallar 
rreta, y por la izquierda y espalda, con 
el resto de la finca*de la que se segregó 
Dicha casa consta de sótano, planta baja 
y piso primero, distribuidas ambas plan
tas en compartimentos para instalaciones 
mercantiles e industriales. Son de hor
migón armado la cimentación, muros, 
armazón y cubierta.

Valorada dicha finca en 1.400.000 pe
setas.

6.016.

C A D I Z

En virtud de lo mandado por ei ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de esta capital en 
proveído de este día, dimanante de pro
cedimiento judicial sumario . egulado por 
el artículo 131 de la vigente Ley Hipote
caria. promovido por el Procurado] don 
Manuel Ortega Benitez. en nombre y re
presentación del Banco Español de Crédi
to de esta capital, contra don Higinio Za- 
morano González, mayor de edad, casado, 
industrial y de esta vecindad, con domi
cilio en la calle de Cervantes, número 
ocho, sobre reclamación de ciento noven
ta y siete mil novecientas veintiuna pe
setas y noventa y nueve céntimos, por el 
presente ‘ se saca a pública subasta, por
segunda vez y por término de veinte días,
la siguiente finca urbana:

«Casa en Cádiz, calle de Cervantes nu
mero ocho, con superficie de ciento se
senta y tres metros ochenta » ocho de
címetros ochenta y ocho Altímetros cua
drados Linda: por la derecha, al Este, 
con la calle General Queipo de l.iano nú
mero veintiuno, antes Amargura, esauina 
a la de Cervantes; por zquierda al Oes
te. con la casa número diez moderno de 
esta última calle, y por la espalda con
la número siete de la calle Zanja hoy
Benjumeda. Está inscrita a! folio 217 del 
tomo 159. libro 93 de la Cección de San 
Antonio, finca núm 1.026. inscripción 19. 
del Registro de la Propiedad de Cádiz.»

Se señala para el remate el día treinta 
del próximo mes de junio, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Au-

 diencia de este Juzgado, sito en la calle 
 de Sfin Francisco, numero nueve pise 
 segundo, de esta ciudad 
 Servirá de tipo para esta segunda su

basta el .setenta y cinco por ciento de lo 
 pactado en la primera copia de escritura 

de préstamo hipotecario, o .̂ ea la canti
dad de doscientas treinta y dos mil qui
nientas pesetas, a que queda educida de 
lo que salió en la primera subasta no 
admitiéndose postura alguna que sea In
ferior a dicho tipo, y rara tomar parte 
en la misma deberá consignarse, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por nento por 

! lo menos, del citado tipo.
Los autos v '■'ph 1 'T 0 uion mi1: Registro 

se encuentran de manifiesto en Secreta
ría entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, v que las 
cargas o gravámenes anteriores \ los nre- 
ferentes. si los hubiere, al crédito del ac
tor continua]án subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Cádiz. 24 de abril de 1958.— El Juez (Ile
gible).—El Secretario, Modesto S. Campo. 

6.181.

ALCAÑICES

Don Saturnino Pérez Fernández - Viña, 
Juez de Primera Instancia de Alcafii- 
ces (Zamora)
Hago saber: Que en este Juzgado se 

| tramita expediente oara la declaración de 
fallecimiento de María Cabezas Gómez, 
que hace veinticinco añes marchó a Amé- 

i rica, sin que1 de ella se haya vuelto a te- 
I ner noticias, habiendo instado dicha de- 
i claración don Angel Cabezas González, 

vecino de Pino de Oro. de donde partió 
la presunta fallecida.

Lo que se hace público en cumplimien
to del artículo 2.042 de la Lev de Enjui
ciamiento Civil.

Alcañices, 25 de abril de 1958.—El Juez 
de Primera Instancia. Saturnino Pérez 
Fernández - Viña. — El Secretario Valen- 
zuela.

4.850. v LV» 24-5-1958

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
«OBEL», S. A.

Esta Sociedad celebrará Junta general 
ordinaria el día 10 de junio, a las dieci
séis horas, en el. domicilio social, calle 
Ahnagro. número 22. en primera convo
catoria, o al siguiente día. a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para exa
minar y aprobar, en su caso, la Memoria 
balance y cuenta cíe Pérdidas y Ganan
cias del ejercicio de 1957 como asimismo 
la regularización de .la Sociedad

Madrid, 22 de mayo de 1958 —El Presi
dente del Consejo de Administración.

6.219.

m m 0 ,

CERAM ICAS GUISASOLA, S. A.

J U N T A  G E N E R A L  O R D I N A R I A

En cumplimiento de lo ordenado ( , los 
Estatutos sociales y disposiciones viden
tes se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria para el día 21 
de junio próximo, a las cuatro de la tar
de. en el domicilio social, en Cayés (L la
nera). y de no poder constituirse válida
mente, se celebrará en segunda convocar

toria, a la misma hora dei día siguiente, 
en el domicilio indicado, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprob. :ión, si procede, 
de la gestión social. Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas v Ganancias corres
pondientes al ejercicio de 1957

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1958.

3/» Rueges y preguntas.
Cayés (Llanera). 20 de íayo de 1958 

El Consejero Delegado, G. Guisasola.6.220
• • *

LOS REMEDIOS, S. A.

M AD RID

J U N T A  G E N E R A L  O R D I N A R I A  D E  A C C I O N I S T A S

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en Ma
drid. en ia Cámara Oficial de Comercio 
de la provincia de Madrid, plaza Inde
pendencia. 1. a las doce de la mañana 
del día 11 de junio de 1958. en primera 
convocatoria, o a la misma hora del día 
siguiente en segunda, para tratar del si
guiente orden del día: /

ly  Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión sociai. Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio 1957

2.° Distribución y aplicación de los 
beneficios de los ejercicios.

3.° Nombramiento de Consejeros.
4.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas, titulares y suplentes pa
ra el ejercicio 1958

La Sociedad abonará cinco pesetas por 
acción presente o representada en la Jun
ta en concepto de gastos de movilización 
de títulos y prima de asistencia

Madrid. 21 de mayo de 1958.—El Se- 
creta rio, Roberto Taiib.6.218.

• *

CONSERVAS POMPEAN, S. A,

LA  CORUÑA

Por acuerdo de! Consejo de Adminis
tración se con "oca a Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lusar 
en el domicilio social. Cantón Pequeñq, 
número 1. La Coruña, a las doce horas 
del día 11 de Junio próximo, en primera 
convocatoria, y, si procediese, en segunda 
cpnvocatoria, al siguiente día 12, en al 
•
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m ism o lugar y a igual hora, con el si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas leí 
ejercicio 1957, así com o la gestión leí 
Consejo durante dicho periodo.

2.° Nom bramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio 1958.

3.° Proposiciones del Consejo.
La Coruña,* 16 de mayo de 1958.—El 

Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Andrés Pardo Hidalgo.

6.217.

•  •  *

AGRO-BALEAR, S. A.

Antiguo Banco Agrario de Baleares

PALMA DE MALLORCA

Se convoca i  Junta gener. 1 ordinaria 
de accionistas para el día 14 de junio, 
a las dieciocho horas, en primera convo
catoria, y de ser necesario, en segunda, 
a la misma hora del día siguiente, en e, 
dom icilio del señor Presidente, calle Mo- 
rey, 24, de esta capital, con el sig ílente 
orden del día:

Examen, discusión y. ri ha lugar, apro
bación de la Memoria, balance, cuentas, 
aplicación de resultados y gestión admi
nistrativa del Consejo correspondiente al 
ejercicio de 1957.

Renovación parcial del Consejo v de*, 
signación de censores de cuentas.

Lectura y aprobación del acta de .a 
misma Junta.

Palma de M allorca, 17 de mayo de 
1958. — El Presidente del Consejo, Félix 
Pons.

6213
• •  •

PINEDAS DEL PRA T, S. A

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 17 del próximo mes de junio, 
a las diecinueve horas, en «La Rotonda», 
sito en avenida Doctor Andréu, número 2, 
para examen ; aprobación, si procede, 
de la Memoria, oalance y cuentas— con el 
inform e de los accionistas censores de 
cuentas— correspondiente al ejercicio de 
1957, reelección de Consejeros y desig
nar censores de cuentas para el ejercicio 
corriente.

De no reunirse el quórum necesario, 
tendrá efecto la expresada Junta, en 
segunda convocatoria, el siguiente día 18, 
en el mismo local y hora.

Barcelona, 10 de mayo de 1958.— Por 
el Consejo de Administración, el Conse
jero-Delegado, Juan Garriga-Nogués.

6.272.
• •

LAB OR ATO RIO S UNISOL S A.

C o n v o c a to r ia

El Consejo de Adm inistración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el día 
10 del próxim o mes de, junio, a las trece 
horas, en el dom icilio social, paseo de la 
Bonanova, número 47, para adoptar 
acuerdos sobre el siguiente orden del 
día:

A) Examen y aprobación, si procede, 
de la M emoria, inventario-balance y 
cuenta de Pérdidas v Ganancias corres
pondientes al ejercicio de 1957.

B> R enovación partcial del C onsejo  
de Adm inistración.

C> N om bram iento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1958.

Caso de no reunirse ias mayorías ne
cesarias para celebrar la sesión en pri

mera convocatoria, se convoca ya a la 
Junta general, en segunda convocatoria, 
la cual tendrá lugar el día siguiente, 11 
de junio, a la misma hora, en el propio 
local y con idéntico orden del día, de 
conform idad con  lo previsto en el ar
tículo 15 de los Estatutos sociales y 53 
de la Ley del 17 de ju lio de 1951

Podrán asistir a la Junta general que 
se convoca los señores accionistas que 
tengan inscritas sus acciones nominativas 
con cinco días de anticipación a la fecha 
de la Junta en el libro registro a que 
se refiere el artículo 59 de la Ley de 
Régim en Jurídico de Sociedades Anó
nimas.

Barcelona, 14 de m ayo de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Narciso de Carreras.

6.270
• • »

PIENSOS COM PUESTOS ROSELL, 
SOCIEDAD ANONIMA

(P. L  C. R. O, S. A.>

C o n v o c a to r ia

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que 
tendrán lugar el día 12 del próxim o mes 
de junio, a las dieciséis horas, de pri
mera convocatoria, y, en caso preciso, en 
segunda convocatoria, a la misma hora 
del siguiente dia, en su dom icilio social, 
carretera de Cardona, núm ero 59, de esta 
ciudad, con  el siguiente orden del día:

a) Examen, discusión y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y cuen

c a s  del ejercicio 1957.
b) Aprobación, si procede, de la ges

tión del Consejo de Administración.
c) Nom bram iento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio 1958.
Manresa, 15 de mayo de 1958.—*-El Pre

sidente del C onsejo de Adm inistración, 
Narciso de Carreras.

6.271-
• '• •

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA

AMPLIACIÓN DE CAPITAL

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, haciendo uso de las facultades 
que le otorga la disposición transitoria 
de los Estatutos, ha acordado ampliar el 
capital social en 9.196.500 pesetas, me
diante la emisión de 18.393 acciones al 
portador, de 500 pesetas nominales cada 
una, serie B, números 103.931 al 122.323, 
ambos inclusive, de las mismas caracte
rísticas y derechos que las actualmente 
en circulación, las que empezarán a par
ticipar en los beneficios sociales a partir 
del día 1 de julio de 1958 y se entrega 
rán con cupón núm ero 18 v siguientes.

Los actuales accionistas tienen prefe. 
rente derecho de Suscripción a tales ac
ciones (que serán emitidas al tipo de la 
par), a razón de una de estas nuevas por 
cada diez de las antiguas de las se
ries A y B de que sean poseedores, siendo 
por cuenta dé los mismos los gastos de 
intervención y póliza. Este derecho se 
ejercerá contra entrega de diez cupones 
números 64 de las acciones serie A. y nú
mero 16 de las acciones serie B *(que se
rán única y exclusivamente utilizables 
para esta operación ) y pago, en el acto 
de la suscripción del total nominal, o 
sea ¿00 pesetas por cada acción que sus
criban. en las oficinas de la Sociedad, vía 
Layetana. números 3 y 3 bis, donde se 
facilitarán a los accionistas las corres
pondientes facturas para verificar -a sus
cripción.

Él plazo concedido para esta operación 
empezará a contarse el día 22 de mayp

en ;curso y terminará el 30 de junio pró
ximo.

Barcelona, 20 de mayo de 1958.— Por el 
Consejo de Adm inistración, el Secretario, 
Jesús Cuervas-Mons. .. . . <

6,136.

• » »
é

«CANTABRLA» 

Sociedad Anónim a de Segaros

M A D R ID

Convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas para el día 10 de ju 
nio próximo, a las doce de la mañana, 
en sii dom icilio social, con ob jeto de so
meter a su examen y aprobación la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1957.

Madrid, 20 de mayo de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ale
jandro Berenguer Li/que.

6.128.
N.

* • *

COMPAÑIA DEL FE R R O C A R R IL 
DE M ADRID A ARAGON

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día * 12 
de junio de 1958. a las siete y media de 
la tarde, en el dom icilio social, avenida 
de Menéndez Pelayo, 67, Madrid, para 
ia aprobación de las cuentas del ejercicio 
de 1957 y demás asuntos previstos en los 
Estatutos.

El depósito de acciones se efectuará an
tes del día 7 de junio de 1958. qn el Ban
co  Coca, de Madrid.

Madrid, 20 de mayo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

6.129.
• m *

GRANJA ASTURIAS, S. A.

En cumplim iento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general or
dinaria, que se celebrará el día 18 de 
jim io próximo, a las dieciséis horas,, en 
el dom icilio social fábrica de Villamayor, 
debiendo depositar las acciones en la C aja  
social con cinco días de antelación a la 
fecha fijada, los señores accionistas que 
deseen asistir.

Villamayor (Asturias), 16 de m ayo de 
1958.—El Consejo de Adm inistración.

6.134.
• • •#

QUESERA DEL VALLE DE ESGUEVA, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cum plimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria. que se celebrará el día 7 de ju 
nio próximo, a las dieciséis horas, en el 
dom icilio social, sito en esta población, 
debiendo depositar sus acciones en la 
Caja social, antes del día 2 del . m ism o 
mes de junio, los señores accionistas que 
deseen asistir.

Esguevillas de Esgueva. 16 de mayo de 
1958.—El Consejo de Administración.

6.133.
• • •»

ASTURIANA DE ZINC, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción. y de conform idad con lp> dispuesto 
en los Estatuías sociales se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 12 de junio de 1958. a las. 
doce horas en el dom icilio social de la
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Sociedad, édificio de Oficinas de la Real 
Com pañía Asturiana de Minas, en San 
Juan de N ieva (A v ilés )

En caso de que no pudiese celebrarse 
en primera convocatoria se reunirá en 
segunda, a la misma hora ,v lugar el día 
siguiente 131 de junio, para deliberar v 
resolver soore los siguientes extrerpos:

1) Dar cuenta de la constitución de 
la Sociedad y de su desenvolvimiento.

2) Examen v aprobación de las cuen 
tas. balance y Memoria correspondiente 
al ejercicio de 1957

3) Ratificación dei nombramiento de 
los miembros del Consejo de Adm inistra 
ción.

4) Aprobación de la gestión del Con 
sejo.

6) Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1958.

6) Lectura y aprobación en la Junta 
del Acta de la misma 

Se recuerda a los señores accionistas 
que. según e) articulo 13.de los Estatutos 
sociales, deberán ¿acreditar el tener*depo
sitados los títulos en la Caja de la Socie
dad o en los Bancos Herrero, de Oviedo 
o Español de Crédito de Avilés. Oviedo  ̂
G ijón.

San Juan de Nieva. 20 de mayo de 1958 
El Consejero Delegado.

6,131.
• •

S O C IE D AD  A N O N IM A  G R O B E R

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a ios señores accionistas; a 
Junta general ordinaria para el día 17 de 
junio próximo, a las doce horas en el do 
m icilio social, ronda de la Universidad. 16 
y  en segunda convocatoria, si procedie 
ra, /para el siguiente día 18 a la misrm 
hora, con arreglo al siguiente orden de. 
día:

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria social, balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias i  prupuesta de 
distribución de beneficios del ejercicio 
de 1957, así como de la gestión social del 
Consejo de Adm inistración, designación 
de accionistas censores de cuentas para 
el ejercicio de 1958:

Los señores accionistas, para su asisten 
d a  a la Junta general deberán depositar 
sus acciones, o el resguardo de su depó
sito bancario, en la Caja social con cinco 
días de antelación a la fecha señalada 
para la -reunión.

Barcelona. 17 de mayo de 1958.— Por 
acuerdo del Consejo de Adm inistración 
el Presidente, Juan Portabella Barrera 

6.139.

•  *  •

S. A. M A R IA  PAZ. N U EVA C E R A M IC A  
DE V IL L A V E R D E

Por acuerdo del Consejo de Administra- 
ción'se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en el \domicilio social, avenida 
José Antonio ‘86 <Edificio España), el día 
12 del próxim o mes de junio, a las trece 
horas en prim era convocatoria, y en caso 
de no concurrir capital suficiente, en se-

r ida convocatoria, al día siguiente, á 
misma hora con sujeción al siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación en su caso, 
de la Memoria, ba&nee y cuenta de Pér
didas y  Ganancias, así como la gestión 
del Consejo, correspondiente al ejercicio 
de 1957..

2.° Nom bram iento de Consejeros
3.° Nom bram iento de censores de cuen 

tas.
-4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 10- de n » y o  de 1958.— El Con 

•ejero Secretario.
6.149.

V IC E N TE  PRE SAS  V C IA ., S A.

Se convoca a ios señores accionistas, a 
ia Junta general extraordinaria, que ten 
drá lugai ei día 13 de junio de 1958. a 
las dieciocho horas, en el dom icilio sof 
cial. plaza de España 3 de esta villa, en 
primera convocatoria y a igual hora del 
día siguiente del mismo mes. en segunda, 
caso de que no pudiera celebrarse la pri
mera. para tratar y resolvei sobre los si
guientes asuntos de) orden del dia:

1.ü Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balant e v cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes aJ 
ejercicio de 1957 v de la distribución de 
sus resultados.

2.° Nom bram iento de censores de cuen 
tas para el ejercicio de 1958

3.° Nom bram iento o reelección de los 
Adm inistradores que de conform idad a la 
Ley y Estatutos deban sustituir a aqué 
líos que terminen su mandato.

4.° Ruegos y preguntas.
Han quedado v quedan a disposición 

de los accionistas y en el dom icilio so
cial. los documentes a que se refiere éj 
artículo 108 de la Ley Reguladora de las. 
Sociedades Anónimas 

Se realiza , la presente convocatoria de 
acuerdo con los Estatutos X I y siguientes 
4Z articulos 48. 52. 58 y demás pertinentes 
de la Ley de 17 de julio de 1951.

Torroella  de M cntgrl. 20 de mayo de 
1958 — Por el Consejo de Adm inistración 
el Secretario, Juan Presas.

6.138.

♦ • ,.

SO C IE D AD  G E N E R A L  DE F A R M A C IA  
SO C IE D AD  A N O N IM A

Se convoca a los señores accionistas de 
Sociedad General de Farmacia. S. A., a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu 
gar en el dom icilio social calle Sagasta 
número 13 en primera convocatoria, el 
día 19 de junio próximo, a las doce horas 
y, si procede de segunda convocatoria, el 
día 20 a igual hora y en el mismo local, 
para * tratar y deliberar sobre el siguiente 
orden del día-

1.° Examen v aprobación en su caso 
de la M em oria baíance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1957 y propues
ta de distribución de beneficios

2.° Nom bram iento de los censores de 
cuentas para el ejercicio de 1958.

Para tener derecho de asistencia a esta 
Junta se estará a lo dispuesto en el ar- 

•ticuío 59 de la Ley sobre Régim en Jurí
dico de Sociedades Anónimas 

M adrid 22 de mayo de 1958.— El Presi
dente del Consejo de Adm inistración (ile 
g ib le).

6.137.
♦ • •

AU TO B U SE S  
V A L E N C IA  A C A T A R R O J A , S. A.

Se convoca ¿t Junta general ordínária 
de accionistas que se celebrará el próxim o 
día 16 de junio, a b s  diecisél horas, en 
el dom icilio social, sito en Carretera Real 

. de Madrid, núm 81. con el *slguiente or 
den del día:

1.° Aprobación, 'en su caso, d. la M e
moria. balance y cuenca de Pérdidas y Ga* 
nancias del ejercicio de 1957 y propuesta 
de distribución de beneficios.

2.° R en ovac iji parcial del Consejo y 
aprobación de su gestión en el ejercicio

3.° Nom bram iento de accionistas censo- 
re* de cuentas para las del ejercicio de 
1958 6'

Igualm ente . convoca a Junta general * 
extr .ordinaria, que se celebrará a conti
nuación de la ordinaria, el propio día 16 
de junio, en el r^ m o  domicilio, para tra
tar del -rdpn de1 d 'a:

1.° Am nl'aclón del capital social.
9  o  ' Mnrtlfirnnlnn Hp Trata I nlns

l Caso de no poder . .-nstituirs, válida
mente estas Juntas en primera convoca
toria. se celebrarán en vsegunda el día 17 
del mismo nes. a la misma hora y lugar.

A.'bai (V a lencia ). 19 de mayo de 1958.—  
E! Consejo de Adm inistración (ileg ib le ). 

6.204

m 9 0

C O M PA Ñ IA  O C C ID E N T A L  
DE C A P IT A L IZ A C IO N . S. A.

Resultado del sorteo de amortización 
de ulos realizado el día 20 de mayo de 
1958:
D C Ó  X L U  F C H N  C H Y A  
G. A  D C H Z Q  ^ B I D CH W

Madrid, 20 de mayo de 1958.— «Com pa
ñía Occidental de Capitalización. S A.», 
el D irector general, P. P., Jenaro Félix 
Perera.

6.203
0 9 0

C O N S T R U C C IO N E S  E SC AR IO , S. A .

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 20 de junio 
próximo, a las dieciocho horas, en el do
micilio social calle de San Bernardo, 117, 
con el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la M emoria balance y cuenta de P é>  
didas v Ganancias del ejercicio de 1957.

2/' Propuesta de distribución de bene
ficios. V

3.° Nombram iento de censore> de cuen
cas para el ejercicio de 1958 

Se recuerda a los señores accionistas 
las disposiciones estatutarias y legales, 
relativas a los derechos de asistencia a 
la Junta general 

Caso dr no concurrir número suficien
te de accionistas a la primera convocato
ria. se celebrará en segunda, el día 21, 
en el mismo local y hera de conformidad 
con lo establecido en los Estatutos 

M adrid 21 de mayo de 1958.— El Presi
dente del Consejo de Administración.

6.132.

-  *  •

IN D U S T R IA S  A C E ITE R A S  C A SA N O V A , 
SO C IE D AD  A N O N IM A  

(I. A. C. S A.)

JUNIA GENEHA1 OKDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad. se convoca a la 
Junta generai ordinaria que tendró lugar 
a las once treinta horas del día 9 ^del 
próxim o mes de junio por primera con
vocatoria y al día siguiente, a la misma 
hora, por segunda convocatoria, en el do
micilio social calle de María de Molina, 
número 3. principal. Valencia, en la que 
se someterá a examen v aprobación:

a) La Memoria, inventario, balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio de 
1957 v distribución de beneficios

b) Nom bram iento de censores de cuen
tas para el año 1958.

De acuerdo Von los Estatutos ^or los 
que se rige esta Sociedad, tendrán derecha 
a asistir a la Junta, con voz y voto, los 
señores accionistas poseedores de diez o - 
más acciones Los que posean menos de 
diez acciones . podrán agruparlas con las 
de otros accionistas, al objeto de compu
tar votos. i

En el dormcilio social y mediante e) de- 
pósitov antes del día 4 de Junio próximo, 
de los títulos o resguardos que acredíten 
tenerlos depositados en un establecimien*
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to oancario, se facilitara a los señores ac
cionistas la coirespondiente tarjeta de 
asistencia a la Junta general.

Valencia, ¿9  de mayo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

6.202

• • •

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA 

P ago  oe oividendo

f La Junta general ordinaria de accionis
tas de esta Sociedad, celebrada en el día 
de hoy, ha acordado que a partir del 
próxim o dia 22 del corriente mes sea 
hecho efectivo el dividendo de 45 pese 
tas por acción (de las que deducidos im 
puestos, resulta un liquido de 39 pesetas), 
correspondiente a los resultados obteni 
dos en el ejercicio de 1957 contra cupón 
número 65 de las acciones serie A. o nú 
mero 17 de la serie B que podrán ser en 
tregados a tal fin, en las oficinas de la 
Sociedad, vía Layetana. 3 y 3 bis (donde 
serán facilitados los correspondientes im
presos-facturas). en horas hábiles y en 
las de Banca Jover, Banco Zaragozano 
Banco de Bilbao y 3anco Atlántico.

Barcelona. 20 de mayo de 1958.—El Se
cretario general, Jesús Cuervas-Mons.

6.135.

• •

SOCIEDAD JAREÑO DE CONSTRUC
CIONES METALICAS, SOCIEDAD 

ANONIMA 

M AD RID  

Méndez Alvaro, numero 106

D iv id e n d o  p a s iv o

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad ha acordado solicitar de los se
ñores accionistas el desembolso del se
gundo dividendo pasivo del 30 por 100 
del valor nom .nai de las acciones privi
legiadas de la emisión de 9 de agosto de 
1957, según establecen las condiciones de 
dicha emisión

El desembolso por acción es de 15U pe
setas que deberán hacerse electivas, de 
diez a doce de la mañana, en las oficinas 
de esta 8ociedad durante el proxlmo mes 
de junio.

Según previenen las condiciones de 
emisión ios señores accionistas que lo 
deseen podrán hacer el desembolso total 
de las referidas acciones más gastos de 
emisión, p  sean pesetas 300, en el plazo 
antes indicado.

Los señores accionistas que tienen to
talmente liberadas las acciones de la 
referida emisión podrán retirar, a partir 
de esta fecha, y de diez a doce de la ma
ñana, en las oficinas de esta Empresa 
las acciones que hubieren suscrito y la 
póliza de Bolsa correspondiente contra 
entrega de los resguardo provisionales

Madrid, 19 de mayo de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Adm inistración, 
Francisco Perezagua Zam&rnego

6.293.

• • •

T O R R A B A LA R I, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas para el día 9 de ju 
nio próximo, a las diecinueve horas, en 
el dom icilio social, calle Bailén. 42, de la 
ciudad de Barcelona, para proveer va
cantes de Consejeros Administradores y 
Consejeros Delegados. Caso de no reunir
se el número legal suficiente de acciones 
para la reunión en primera convocatoria, 
se celebrará la Junta, en segunda, el día 
siguiente, a la misma hora y en el mismo 
domiciliOw

Para el depósito de acciones se desig
na la Caja social y cuaiesquierp estable
cim iento público de crédito.

Barcelona, 19 de mayo de 195b— Por ei 
Consejo de Administraóión, el Gerente, 
R icardo Ferrer Pastor.

6.292.

• • *

NAVIERA CONTINENTAL 8 A.

Por acuerdo dei Consejo de Adminis 
tración de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará el dia 28 de 
junio del corriente año, a las cuatro ■ de 
la tarde, o, en su defecto, el siguiente 
dia 29, a la misma *hora, en ei dom ici
lio social. Calvo Sotelo, 17, para sometei 
a su examen y aprobación la Memoria 
balance y cuentas del ejercicio 1957 y 
nombramiento de censores de cuentas 
para el de 1958.

Santander, 20 de mayo de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción,’ B. R. de Taram ona.

6.290.

MINAS DE PLATA DE HIENDELA-
ENCINA, S .A,

Se convoca a Junta general uidmaria 
de accionistas para el próxim o dia 14 de 
junio, a las trece horas, en primera con
vocatoria, y en el dom icilio social Bar 
qulllo, 1, con objeto de someter a apro
bación la- Memoria y las cuentas del 
ejercicio de 1957, de la gestión de! Conse
je durante dicho periodo y nombramien
to de censores de cuentas para el ejer
cicio de 1958. Si en primera convocatoria 
no se reuniese el quórum legal, se cele
brará la reunión, en segunda convocato
ria, el dia 16 de Junio, a la misma hora 
y en el mismo lugar.

Los señores accionistas que deseen asis
tir al acto deberán depositar sus accionen 
en el Banco Urquijo, O. A., quien expedi
rá el oportuno docum ento de asistencia. 
El Consejo de Administración.

6.282.

• •

TRA FICO  COM ERCIAL IBERICO, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
dt señores accionistas, que tendrá lugar 
en el dom icilio social, Jardines, 3, el día 
30 de los corrientes, a las diecisiete horas, 
al objeto de conocer y aprobar, si procede, 
cuanto corresponde por Estatutos en  re
lación al ejercicio de 1957.

Madrid, 14 de mayo de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 

- 6.281.

• •

ELECTRO M ETALU RGICA DEL EBRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas de la misma a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar en el dom icilio 
social (paseo de Gracia, 42, 2.°), en 
primera convocatoria, el dia 4 del próxi
mo mes de Junio, a las doce horas, para 
conocer, examinar y, en su caso, aprobar 
la Memoria, el balance y la gestión de la 
Dirección y del Consejo de Administra
ción correspondientes al ejercicio de 1957, 
resolver sobre la distribución dp benefi
cios y designar *os accionistas censores 
de cuentas para 1958, y, en segunda con
vocatoria, el siguiente día 6 de iunio, en 
los mismos local y hora.

Los señores accionistas durante los

qúince días precedentes ai de *a celebra
ción de la Junta, tendrán a su disposi
ción, en ei dom icilio social y horas de 
oficina, ios documentos expresados y el 
inform e sobre ellos emitido.

Tienen derecho de asistencia < ia ju n 
ta general que se convoca ,os señores 
accionistas que desde esta recha nasta 
cinco días antes del n jado para su cele
bración hayan depositado en ia Caja 
social cincuenta o más acciones o el res- , 
guardo acreditativo, a ju icio  dei Con- v 
sejo, de tenerlas depositadas en otra 
Sociedad. '

Se recuerca a .os menores accionistas 
titulares de acciones de las ser.es 6.a y 7.a 
de la Sociedad ue ios derechos políticos 
t económicos de las .insmas habían de 
ser ejercidos mediante ios m uios defini
tivos que, como fué anunciado en la Pren
sa de esta ciudad, se entregan desde i de 
mayo corriente.

Barcelona, 14 de mayo de 195b —Fran
cisco Rodón Queralt, Vocal-Secretario.

6.279.
t

CÓMPAÑ1A H ISPAN O AM ERICAN A DE 
ELECTRICIDAD, S. A

A partn aei día i de jum o cu 1958 &e 
pagará en Banco Español de Crédito, 
Banco Urquijo y Bancc de Vizcaya, de 
Madrid, Banco Españo.- de Crédito, de 
Barcelona, y Banco de Vizcaya, d* Biloao, 
a razón de pesetas 6,67, ei cupón numero 
9 ‘ de las obligaciones 5 1/2 poi 100, y se 
reembolsarán, a razón de pesetas 496.97, 
las obligaciones 5 L 2  por 100 que han re
sultado amortizadas en el sorteo celebra
do el día 14 de abril ultimo, seguir rela
ción numérica publicada en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO numero 108, de 
fecha 6 de mayo de 1958 Es indispensable 
al efecto que los tenedores reúnan ia$ 
condiciones de propiedad que se espe- • 
cifican en el certificado bancano que »■' 
habrán de acompañar, según foim uiarios 
que facilitarán .los expresados Bancos.

6.278.

• •

ENERGIA E INDUSTRIAS 
ARAGONESAS, S. A.

M ADRIT 

P a g o  de  c u p o n e s  de o b l ig a c io n e s

El cupón numero 8, correspondiente a 
las obligaciones simples 6,50 poi 100 de 
esta Sociedad (emisión de 1954), números- 
30.001 al 130.000, ambos inclusive, se 
pagafá a partir de su vencimiento— 15 de 
junir de 1958— a razón de 24.70 pesetas 
netas por cupón.

El cupón númerc 67, correspondiente a 
las obligaciones 5,50 por 100 de esta So
ciedad c|misión de 1925), números 1 al 
28.000, ambos inclusive, se pagará a par
tir,de su vencimiento—-1 de ju lio de Í958— 
a razón de 10,45 pesetas netas por cupón

El pago se efectuará en los siguientes 
Establecimientos baricarios:

Banco Urquijo de Madrid.
Banco Hispano Americano, ae Madrid.
Banco de Aragón, de Zaragoza
Y  en todas las Sucursales de los expre

sados Bancos
Madrid, 20 de mayo de 1958.—El Con

sejo de Administración.
' 6.277.

• -  • *

MADERAS CASTILLA

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria y extraordina
ria que tendrá lugar en él dom icilio so
cial el día 14 de junio próximo, a las cin
co de la tarde, en primera convocatoria.
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y, en su caso, el día 16 en segunda, en 
iguales lugar y hora.

El Consejo de Administración someterá 
a conocimiento y aprobación de la Junta:

1. Aprobación de la gestión del Con
sejo.

2. ídem dél balance de 19 .
3. Modificación de Estatutos, si proce- 

dier '
4. Ampliación del capitai social.
5. Reelección y constitución del nuevo 

Consejo de Administración
Soria, 12 de mayp dé 1958.—El Presiden

te del Consejo ae Administración.
S.15<k-

• • •

EMPRESA NACIONAL HIDROELEC
TRICA RIBAGORZANA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, 
calle Córcega, núm. 368. el próximo día 13 
de junio, a las dieciocho horas, bajo el si
guiente orden del día,:

Lectura, examen y, en su caso> aproba
ción de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1357; aprobación de las actas y 
gestión del Consejo de Administración y 
Gerencia, distribución de los beneficios, 
nombramiento de los censores de cuentas 
para el ejercicio 1958 y renovación o re
elección de ios señores Consejeros que es
tatutariamente corresponde cesar.

Barcelona, 12 de mayo de 1£:3.—El Pre
sidente del Corisejo de Administración.

6.147.
• • *

CIA. ESP. CAMIONAJE INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a íes accionistas para la 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
el 19 de junio próximo, a las seis horas, 
en el domicilio social, para examinar y 
aprobar la Memoria, balance v cuentas 
del ejercicio 1957.

Barceloria. 19 de mayo de 1958.—El Se
cretario, M. Mestres.

6.164.
• * *

MANUFACTURAS TEXTILES BALET 
VENDRELL, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a ios seáóres accionistas a 
Junta general ordinaria para, el día 26 
df junio próximo, a las cinco de la tarde, 
En el domicilio social (Gerona, numeró 4), 
siendo objeto de la misma la aprobación 
de la Memoria, balance cuenta de Pér
didas y Ganancias v propuesta de ré- 
parto ae beneficios correspondientes al 
ejercicio de 1957, asi como la designación 
de los censores de cuentas

Para el caso de que no concurra el nú
mero de acciones necesario, se celebrará, 
df segunda convocatoria el siguiente día 
y a la misma ñora.

Los señores accionistas que deseen asis- 
:ir a la Junta deberán dar cumplimiento 
i lo dispuesto en el artículo Í3 de los 
Estatutos.

Barcelona, 14 de mayo de 1958.—El' 
Consejo de Administración.

6.275.

HIELO Y FRIGORIFICOS, S. A.

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Se convoca a ios señores accionistas a 
Junta general ordinaria que se celebrará 
sn el domicilio social (bajos mercado 
Collblanch, Hospitalet).

i Tendrá lugar, en primera convocatoria, 
el día 12 de junio próximo, a las doce 
horas, o en segunda convocatoria, el día 
siguiente, a la misma hora y en el propio 
local

Su objeto sera el examen y aprobación, 
en su caso, de la gestión social, del 
balance, cuenta de Perdidas y Ganancias 
y Memoria del ejercicio 1957 y acordar lo 
que proceda sobre distribución de bene
ficios y nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio 1958.

Los señores accionistas acreditarán su 
derecho de asistencia en la forma pre
vista en el artículo once de los Estatutos 
sociales.

Hospitalet de Llobregat, 20 ae mayo 
de 1958.—Por acuerdo del Consejo de 
Administración, el Secretario. Joaquín 
Cdll.

6.273:
* •  +

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ABASTE
CIMIENTOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 12 del prójimo mes de junio, 
a las diecisiete horas treinta minutos, en 
el local Sí̂ cial, y al día siguiente, a la 
misma hora, si ha lugar, por segunda 
convocatoria, para proceder al examen y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance v cuenta de Pérdidas y Ganan
cias del ejercicio 1957 y nombramiento 
de censores de cuentas para el ejercicio 
de 1958.

Valencia, 17 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo eje Administración.

6.257.
• • •

PORTLAND VALDERRIVAS. S. A.

D iv id e n d o  a c t iv o

A partir del día 23 del actual se pa
gará en el Banco Guipuzcoano de Ma
drid el dividendo acordado por la Junta 
general ordinaria con cargo a los bene
ficios del ejercicio de 1957 (85 pesetas 
a las- acciones números 1 al 100.000, y 
49.136 pesetas a las acciones números 
100.001 al .120.000) contra el cupón nú
mero 49, siendo de cuenta del perceptor 
el - impuesto sobre las rentas del capital.

Maarid, 21 dé mayo, de 1958.—-El Con
sejo de Administrációii

6.249.
• • •

INMOBILIARIA ASCARZA, S. A.
(En liquidación)

Habiendo ^uedado firme el acuerdo 
adoptado en la Junta general extraordi
naria del 9 de abril de 1958 sobre repar
to del haber social líquido, sp comunica 
que a partir del 23 de mayo y hasta el 
día 20 de agosto próximo se abonará di
cho haber en la calle de Jorge Juan, nú
mero 131 (teléfono 561234) los lunes, y 
viernes, de siete a nueve de la tarde, ex
clusivamente.

Madrid, 22 de mayo de 1958.—Los li
quidadores.

6.250.
9 • •

SOCIEDAD ANONIMA DE GRANDES 
il u m in a c io n e s

Se convoca a lo.' señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria 
que se celebrará el 6 de junio del corrien
te año. a las diecinueve horas treinta mi
nutos. en su domicilio social de Conde de 
Arai.da. 11. con el siguiente orden del 
día:

1.° Examen f  aprobación, en ¿»u caso, 
del balance y cuentas del ejercicio 1957.

, 2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de
cuentas para ol ejercicio 1958.

Caso Je no concurrir la mayoría ne
cesaria se celebrará esta Junta en se
gunda convocatoria, al día siguiente, en 
el mismo local y hora.

Madrid, 20 de mayo de 1958.-—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

6.243.
» * *

ISOLADADORA, S. A.

GERONA

Domicilio social: Cassá de la Selva

C o n v o c a t o r ia

En virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración de esta Compañía se con
voca a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
e¿T su domicilio social, calle Calvo Sote* 
lo, número 12. en esta villa, el dia 12 
de junio próximo, a las once horas, en 
primera convocatoria y. si procediere, el 
siguiente día 13, en el propia domicilio 
y hora, con objeto de deliberar y tomar 
acuerdo sobre aumento o ampliación del 
capital de la Sociedad.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto por los Estatutos sociales en 
orden al derecho de asistencia a la Jun
ta y depósito de acciones en la Caja so
cial con cinco días al menos de antela
ción.

Cassá de la Selva. 17 de mayo de 1957. 
Por el Consejo de Admiñistración. el Se
cretario, Manuel Olivé Dausá.

6.341.
• • *

INDRUSTRIAS GRAFICAS O. R. L. A* 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a !o.\ señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que ¿e celebrará en su domicilio so
cial, Curtidores, núm. 1, Jerez de la Fron
tera, el día 27 de junio próximo, a las 
doce horas, para tratar de‘ los asuntos 
siguientes:

1.° Exame.i y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1957.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1958.

En el caso de qúe no concurrieran en 
primera convocatoria suficiente** número 
de acciones se celebrará en segunda el 
día 28 de ju io. a igual hora y en el mis
mo lugar.

Jerez de la Frontera, 19 de mayo de 
1958.—E- Presidente del Consejo de Ad
ministración, Antonio M o r e n é s  y Me
dina.

6.240.
« • «

EL TRIUNFO, S. A.

Habiendo sufrido extravío la acción nú
mero 3510 de esta Sociedad, que pertene
cía a don Lucas de Castro Cerezo, se 
anuncia al público por medí' de la pre
sente y término de treinta días para que 
la persona en cuyo poder se halle la en
tregue en las oficinas le la misma, Chu- 
rruca, número 2

Trancurrido el plazo indicado sin ha- 
í berlo efectuado, será declar: da nula y 
i sin efecto alguno de valor, conforme dis- 
I ponen los Estatutos.
! Madrid. 20 de mayo de 1958.—El Secr».
I tario, Antonio Macla.
1 6.231.


